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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Mondragón Unibertsitatea Escuela Politécnica Superior 20006195

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería Mecatrónica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería Mecatrónica por la Mondragón Unibertsitatea

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería industrial, ingeniería mecánica,

ingeniería automática, ingeniería de la

No

organización industrial e ingeniería de la

navegación

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIREN IRUNE MURGIONDO BIAIN Secretaria de la Escuela Politécnica Superior

Tipo Documento Número Documento

NIF 15364750Z

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

VICENTE ATXA URIBE RECTOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 15983176Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CARLOS GARCIA CRESPO DIRECTOR DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR

Tipo Documento Número Documento

NIF 30627545D

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Loramendi 4 20500 Arrasate/Mondragón 943794700

E-MAIL PROVINCIA FAX

batxa@mondragon.edu Gipuzkoa 943791536
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Gipuzkoa, AM 26 de abril de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería Mecatrónica por
la Mondragón Unibertsitatea

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

AGENCIA EVALUADORA

Unibasq-Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

Si

ADJUNTO CONVENIO MENCIÓN DUAL

Ver Apartado 1: Anexo 5.

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Mondragón Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

061 Mondragón Unibertsitatea

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

102 48 12

1.4-1.9 Mondragón Unibertsitatea
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

20006195 Escuela Politécnica Superior Si Si

1.4-1.9.2 Escuela Politécnica Superior
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

80

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No Sí

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Grado en Ingeniería Mecatrónica tiene por objeto formar profesionales capaces de:

-Abordar y optimizar actividades de montaje, puesta a punto, asistencia y mantenimiento de instalaciones, maquinaria y sistemas mecatrónicos indus-
triales.

-Desarrollar y diseñar productos, equipos y sistemas mecatrónicos cumpliendo los requerimientos técnicos, económicos y de seguridad establecidos.

-Implementar y materializar proyectos de automatización y control de procesos y sistemas flexibles industriales, mediante la integración de hardware y
software.

-Gestionar técnicamente equipos de trabajo y personas en actividades de montaje, puesta a punto, asistencia y mantenimiento de instalaciones y sis-
temas productivos.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Persona capaz de automatizar y optimizar procesos, gestionar el mantenimiento, mejorar el equipamiento productivo y desarrollar soluciones inteligente

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las Tecnologías específicas de la Ingeniería Mecatrónica, de naturaleza profesional, en el que se sinteticen
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

G-RA01 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; y optimización TIPO: Habilidades o destrezas

G-RA02 - Demostrar visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador TIPO: Habilidades o
destrezas

G-RA03 - Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, y su aplicación para la resolución
de problemas propios de la ingeniería TIPO: Habilidades o destrezas

G-RA04 - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con
aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

G-RTR3 - Demostrar capacidad para ejercer su profesión con actitud cooperativa y participativa, en contextos nacionales,
internacionales e interdisciplinares, respetando los derechos fundamentales, en especial la no TIPO: Competencias

G-RA06 - Conocer adecuadamente el concepto de empresa y la perspectiva sistémica así como los fundamentos de la actividad
empresarial y su organización, en relación a los objetivos de desarrollo sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos
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G-RA07 - Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial y ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales TIPO:
Habilidades o destrezas

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR101 - Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: algorítmica numérica; estadística. TIPO: Competencias

GJR102 - Comprender y dominar los principios de la física mecánica y de la teoría de mecanismos para la resolución de problemas
propios de la ingeniería. TIPO: Competencias

GJR205 - Conocer el concepto, marco institucional y jurídico de la empresa y los conceptos de prevención de riesgos laborales y
protección ambiental llevados a cabo en la misma TIPO: Conocimientos o contenidos

GJR304 - Conocer y aplicar los principios de sistemas de mantenimiento y control de calidad TIPO: Habilidades o destrezas

GJR301 - Conocer y dominar el modelado y simulación de sistemas dinámicos TIPO: Competencias

GJR302 - Aplicar los fundamentos y principios de la elasticidad y resistencia de materiales TIPO: Habilidades o destrezas

GJR303 - Conocer y aplicar los principios de teoría de máquinas y mecanismos de transmisión, accionamientos eléctricos y sus
aplicaciones TIPO: Habilidades o destrezas

GJR305 - Conocer los fundamentos de automatismos y sistemas automatizados TIPO: Conocimientos o contenidos

GJR306 - Conocer y aplicar los principios básicos de la mecánica de fluídos y de la termodinámica aplicada a la resolución de
problemas de ingeniería TIPO: Habilidades o destrezas

GJR307 - Conocer los principios de instrumentación electrónica, regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la
automatización industrial TIPO: Habilidades o destrezas

GJR401 - Conocer los principios para organización y gestión de proyectos y personas TIPO: Conocimientos o contenidos

GJR402 - Conocer y aplicar principios para el diseño y ensayo de máquinas y sistemas mecánicos TIPO: Habilidades o destrezas

GJR403 - Diseñar sistemas de control y automatización industrial TIPO: Competencias

GJR404 - Conocer y aplicar los principios de los sistemas robotizados y visión artificial TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso a los estudios

Podrán acceder a los estudios de Grado en Ingeniería Mecatrónica los estudiantes que reúnan alguno de los siguientes requisitos:

[Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias
oficiales de Grado] [«BOE» núm. 138, de 7 de junio de 2014, páginas 43307 a 43323 (17 págs.)]

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.
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· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Admisión

Cumplidos los requisitos anteriores, la admisión se realizará dando prioridad a los alumnos que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

1. Alumnos en posesión de un título de Bachillerato (modalidad de Ciencias) o de otro declarado equivalente.
2. Alumnos en posesión de un título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional:

a. Familia Instalación y Mantenimiento
i. Mecatrónica Industrial (LOE o equivalente en LOGSE)

b. Familia Electricidad y Electrónica
i. Automatización y Robótica Industrial (LOE o equivalente en LOGSE)

ii. Sistemas electrotécnicos y automatizados (LOE o equivalente en LOGSE)
iii. Mantenimiento electrónico (LOE)
iv. Desarrollo de Productos Electrónicos (LOGSE)

c. Familia Fabricación Mecánica
i. Programación de la producción en fabricación mecánica (LOE o equivalente en LOGSE)

ii. Diseño en fabricación mecánica (LOE o equivalente en LOGSE)
iii. Construcciones metálicas (LOE o equivalente en LOGSE)

Proceso de admisión

La admisión se realizará según la nota media de expediente de Bachillerato o de la Formación Profesional de Grado Superior, según corresponda.
Quienes hayan obtenido el título en la 1ª convocatoria tendrán prioridad frente a los que la aprobaran en la segunda o sucesivas.

Se dará prioridad a los alumnos inscritos en el plazo ordinario establecido por la Universidad frente a los inscritos en plazo extraordinario.

En ambos casos la nota de admisión se calcula de la siguiente forma:

Nota de admisión = 70% Nota media de expediente del título de Bachiller o de Formación Profesional de Grado Superior + 5% Idoneidad del estudio
previo + 25% Nota de pruebas específicas

· Pruebas específicas: Para valorar las competencias transversales y el conocimiento de idioma extranjero (inglés) del alumno.

En el caso de estudiantes mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza, la prueba específica con-
templará en todo caso una entrevista personal con el candidato.

Las plazas ofertadas para el Grado en Ingeniería Mecatrónica se adjudicarán de la siguiente manera:

· El 48% de las plazas se reservarán para alumnos en posesión de un título oficial de Técnico Superior de Formación Profesional de las familias y titulaciones indi-
cadas anteriormente.

· El 47% de las plazas serán para alumnos en posesión del título de Bachiller o de otro declarado equivalente que no acrediten la experiencia laboral indicada en el
punto anterior.

· Se reserva un 5% de las plazas ofertadas para estudiantes un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo
educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa (RD 822/2021).

Las plazas vacantes se adjudicarán en función de la nota de admisión.

El órgano que llevará a cabo el proceso de admisión es el Equipo de Coordinación Académica, formado por:

· La Coordinadora de Ingeniería

· 9 PDIs, coordinadores de las distintas enseñanzas de Grado de esta EPS.

· La Secretaria Académica

Condiciones o pruebas de acceso especiales

No existen.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 60

Adjuntar Convenio
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Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

DESCRIPCIÓN

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad de acuerdo con el
RD822/2021

Marco normativo del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en el Grado de Ingeniería Meca-
trónica

Primero.- Reconocimiento de créditos

Primero.1) Se entiende por reconocimiento de créditos la aceptación de los créditos que, habiendo sido obtenidos
por el alumno en unas enseñanzas oficiales, en Mondragón Unibertsitatea o en otra Universidad, se computen en
las enseñanzas del Grado en Ingeniería Mecatrónica, a los efectos de la obtención de un título oficial. Este tipo de
reconocimiento se aplicará siempre que la carga lectiva en créditos ECTS sea similar, a excepción de los créditos
correspondientes al TFG; y la unidad mínima de reconocimiento será la asignatura.

Los créditos reconocidos según lo recogido en el apartado primero.1) serán calificados con calificaciones numéricas,
(artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5/09/2003).

Primero.2) Podrán reconocerse los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias,
según el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21/12/2001.

Primero.3) Los criterios son los establecidos por RD 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estu-
dios en el ámbito de la Educación Superior:

1. El reconocimiento de estudios en cada caso, se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias,
conocimientos y resultados de aprendizaje entre ambos estudios.

Asimismo, se han establecido los siguientes límites al reconocimiento de créditos:

1. El procedimiento de reconocimiento de créditos en ningún caso podrá comportar la obtención directa del Grado en
Ingeniería Mecatrónica.

2. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes al TFG.

3. El nº de ECTS reconocidos no podrá ser superior a 60 ECTS y la unidad mínima de reconocimiento será la asig-
natura.

A partir de estos criterios, hasta la fecha, se han identificado las siguientes propuestas de reconocimiento:

Nº de ECTS reconocidos por créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias

Nº mínimo de ECTS reconocidos Nº máximo de ECTS reconocidos

0 60 (RD 822/2021)
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A.- Reconocimiento de créditos entre los CFGS de las familias de Fabricación Mecánica e Instalación y Manteni-
miento Industrial en el Grado en Ingeniería Mecatrónica

A.1- Familia FABRICACIÓN MECÁNICA (LOGSE y LOE)

Relación de Ciclos Formativos de Grado Superior LOGSE:

-T. Sup. en Construcciones Metálicas

-T. Sup. en Desarrollo de Proyectos Mecánicos

-T. Sup. en Producción por Mecanizado

Relación de Ciclos Formativos de Grado Superior LOE:

-T. Sup. en Construcciones Metálicas

-T. Sup. en Diseño en Fabricación Mecánica

-T. Sup. en Programación de la Producción en Fabricación Mecánica

A.2.- Familia MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A LA PRODUCCIÓN (LOGSE)

Relación de Ciclos Formativos de Grado Superior LOGSE:

-T. Sup. en Mantenimiento de Equipo Industrial

A.3.- Familia INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL (LOE)

Relación de Ciclos Formativos de Grado Superior LOE:

-T. Sup. en Mecatrónica Industrial

A los alumnos procedentes de los Ciclos referidos en A.1., A.2., y A.3. se les reconocerán las siguientes asignaturas
del Plan de estudios:

Curso Denominación asignatura Nº ECTS TIPO

Empresa 6 FB

Tecnologías de Fabricación 6 OP

Elementos Mecánicos 3 OP

Proyecto Mecatrónico 6 OP

Sistemas Mecánicos 6 OP

Introducción a Sistemas de Ges-

tión Industrial: Mantenimiento

3 OP

Condiciones laborales y seguridad la-

boral. Protección del medio ambiente

6 FB

Tecnología Mecánica 6 OP

Laboratorio de Tecno-

logías de Fabricación

6 OP

Introducción a la Automatización 3 OP

Introducción a Sistemas de

Gestión Industrial: Calidad

4.5 OP

2º

Laboratorio de Montaje de

Sistemas Mecatrónicos I

4.5 OP

TOTAL: 60 ECTS

C
SV

: 6
34

17
50

87
01

22
80

09
17

13
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634175087012280091713667


Identificador : 2503651 Fecha : 26/07/2023

9 / 70

B.- Reconocimiento de créditos entre los CFGS de la familia de Electricidad y Electrónica en este Grado:

B.1- Familia ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA (LOGSE y LOE)

Relación de Ciclos Formativos de Grado Superior LOE:

-T. Sup. en Automatización y Robótica Industrial

-T. Sup. en Mantenimiento Electrónico

-T. Sup. en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados

Relación de Ciclos Formativos de Grado Superior LOGSE:

-T. Sup. en Desarrollo de Productos Electrónicos

-T. Sup. en Instalaciones Electrotécnicas

-T. Sup. en Sistemas de Regulación y Control Automáticos

A los alumnos procedentes de los Ciclos referidos en B.1. se les reconocerán las siguientes asignaturas del Plan de
estudios:

Curso Denominación asignatura Nº ECTS TIPO

Empresa 6 FB

Fundamentos de Ingeniería Eléctrica 6 OP

Máquinas Eléctricas 6 OP

Proyecto Mecatrónico 6 OP

Sistemas eléctricos de potencia 6 OP

Condiciones laborales y seguridad la-

boral. Protección del medio ambiente

6 FB

Fundamentos de Ingeniería Electrónica 6 OP

Laboratorio de Montaje de

Sistemas Mecatrónicos II

4.5 OP

Documentación técni-

ca de sistemas eléctricos

4.5 OP

Mantenimiento y repara-

ción de equipos eléctricos

4.5 OP

2º

Montaje y puesta en mar-

cha de equipos electrónicos

4.5 OP

TOTAL: 60 ECTS

La descripción detallada de las enseñanzas oficiales no universitarias referidas que serán objeto de reconocimiento
en el Grado en Ingeniería Mecatrónica se han recogido en el Anexo I al final de este documento.

Los créditos reconocidos según lo recogido en los apartados primero.1) y primero.2) serán calificados con calificacio-
nes numéricas, (artículo 5 del R.D. 1125/2003, de 5/09/2003).

Primero.3) Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes
a la obtención de títulos propios, (artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21/12/2001).

Nº de ECTS reconocidos en Grado por créditos cursados en otras enseñanzas universitarias de títulos propios
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Nº mínimo de ECTS reconocidos Nº máximo de ECTS reconocidos

0 36

La unidad mínima de reconocimiento será la asignatura.

A continuación se indican las materias que son susceptibles de reconocimiento por créditos cursados en Títulos Pro-
pios.

A.- Asignaturas comunes:

· Fundamentos metodológicos (6 ECTS)- COMÚN

· Condiciones laborales y seguridad laboral. Protección del medio ambiente. (6 ECTS) COMUN

B.- Asignaturas del ámbito de la Mecánica

· Laboratorio de tecnologías de fabricación (6 ETS). Mecánica

· Laboratorio de montaje de sistemas mecatrónicos I (4, 5 ECTS)- Mecánica

· Tecnologías de Fabricación (6 ECTS)- Mecánica

· Tecnología Mecánica (6 ECTS- Mecánica

C.- Asignaturas del ámbito de la Electricidad y Electrónica

· Fundamentos de Ingeniería Electrónica (6 ECTS)- Electricidad y Electrónica

· Laboratorio de montaje de sistemas mecatrónicos II (4, 5 ECTS)- Electricidad y Electrónica

· Máquinas eléctricas (6 ECTS)- Electricidad y Electrónica

· Sistemas eléctricos de potencia (6 ECTS)- Electricidad y Electrónica

A los alumnos se les podrían reconocer hasta un máximo de 34,5 ECTS si su formación en títulos propios se alinea
con un ámbito concreto, y hasta 36 ECTS si dicha formación es de carácter interdisciplinar:

COMUNES De ámbito específico TOTAL ECTS

22,5 ECTS (Mecánica,) 34,512 ECTS

22,5 ECTS (Electricidad y Electrónica) 34,5

Nº ECTS reconocibles por títulos propios

36 ECTS entre las asignaturas COMUNES o de los ámbitos indicados 36

Primero. 4) La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos
que computarán a efectos de la obtención del título de Grado en Ingeniería Mecatrónica, siempre que se cumplan
los siguientes requisitos:

1. El alumno deberá acreditar documentalmente la experiencia laboral, presentando:

· El extracto de la vida laboral actualizado.

· Certificación del director o responsable superior que dé fe de la experiencia profesional y/o laboral del solicitante,
en la que se harán constar mínimamente: la duración de la experiencia profesional, el ámbito laboral en el que se ha
aplicado el solicitante y las características del desempeño laboral.
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· Declaración realizada por el propio solicitante en la que exponga: la actividad profesional desarrollada, las compe-
tencias profesionales adquiridas mediante dicha actividad, los conocimientos adquiridos, y la(s) asignatura(s) para
las que solicita el reconocimiento.

1. La unidad mínima de reconocimiento será la asignatura y las competencias a ellas asociadas. Y los créditos co-
rrespondientes al trabajo fin de grado no podrán ser objeto de reconocimiento.

2. Los criterios utilizados para el reconocimiento de créditos por la experiencia profesional acreditada serán:

· Estar en posesión de un título universitario oficial (español o extranjero)

· El tiempo de experiencia profesional

· El modo de dedicación a la actividad profesional desarrollada, plena (equivalente al 100% de la actividad profesio-
nal desarrollada) o parcial (equivalente al 50% de la actividad profesional desarrollada).

1. La solicitud escrita se completará con una entrevista con el interesado en la que el(los) profesor(es) de la(s)
asignatura(s) contrastarán la adquisición, por parte del alumno, de los conocimientos y competencias reconocibles,
según la siguiente tabla:

UNIDADES DE RECONOCIMIENTO Dedicación profesional plena (equivalente al 100%) Dedicación profesional parcial (equivalente al 50%)

Podrán reconocerse hasta un máximo de 4,5 ECTS
correspondientes a asignaturas del plan de estudios
(y las competencias asociadas)

12 meses 24 meses

A continuación se indican las materias que son susceptibles de reconocimiento por experiencia laboral y profesional
acreditada:

A.- Asignaturas comunes:

· Fundamentos metodológicos (6 ECTS)- COMÚN

· Condiciones laborales y seguridad laboral. Protección del medio ambiente. (6 ECTS) COMUN

B.- Asignaturas del ámbito de la Mecánica

· Laboratorio de tecnologías de fabricación (6 ETS). Mecánica

· Laboratorio de montaje de sistemas mecatrónicos I (4, 5 ECTS)- Mecánica

· Tecnologías de Fabricación (6 ECTS)- Mecánica

· Tecnología Mecánica (6 ECTS- Mecánica

C.- Asignaturas del ámbito de la Electricidad y Electrónica

· Fundamentos de Ingeniería Electrónica (6 ECTS)- Electricidad y Electrónica

· Laboratorio de montaje de sistemas mecatrónicos II (4, 5 ECTS)- Electricidad y Electrónica

· Máquinas eléctricas (6 ECTS)- Electricidad y Electrónica

· Sistemas eléctricos de potencia (6 ECTS)- Electricidad y Electrónica

A los alumnos se les podrían reconocer hasta un máximo de 34,5 ECTS si su experiencia laboral se alinea con un
ámbito concreto, y hasta 36 ECTS si su experiencia profesional es más interdisciplinar:

COMUNES De ámbito específico TOTAL ECTS

22,5 ECTS (Mecánica,) 34,5

Nº ECTS reconocibles por experiencia

profesional o laboral
12 ECTS

22,5 ECTS (Electricidad y Electrónica) 34,5
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36 ECTS entre las asignaturas COMUNES o de los ámbitos indicados 36

Podrán reconocerse créditos correspondientes a las prácticas en empresa, siempre que se acredite la adquisición de
competencias del Grado, aunque dichas competencias no hayan podido ser asignadas a asignaturas concretas o la
experiencia profesional no se haya considerado suficiente para reconocer todos los ECTS de la asignatura de que
se trate en cada caso.

Reconocimiento de créditos por las prácticas en empresa

UNIDADES DE RECONOCIMIENTO Dedicación profesional plena (equivalente al 100%)

Unidad mínima: 12 ECTS 6 años

Unidad máxima: 36 ECTS 18 años

Los créditos reconocidos por los casos contemplados en los apartados primero. 3) y primero. 4), no computarán a
efectos de baremación del expediente.

Primero. 5). Podrán reconocerse hasta 6 ECTS del Plan de estudios por la participación en actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, la Escue-
la Politécnica Superior publicará anualmente las actividades que den opción a dicho reconocimiento, indicando para
cada una de ellas el nº de créditos reconocible y los mecanismos para acreditar la participación en dichas activida-
des.

Primero. 6) Se establecen los siguientes límites al reconocimiento de créditos:

· El TFG no podrá reconocerse bajo ningún concepto.

· El número máximo de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de la experiencia profesional y laboral y
por las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios no podrá ser superior, en su conjun-
to, a 36 ECTS.

Segundo.- Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos, la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en Mondragón Unibertsitatea o en otra Universidad, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

Tercero.- Expediente Académico

En el expediente académico del alumno se recogerán todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales, de Mondragón Unibertsitatea o de otra Universidad, para la obtención del título, sean transferidos, recono-
cidos o superados, indicando lo que corresponda en cada caso. Cuando se trate de créditos reconocidos, se hará
constar la siguiente información referida a las enseñanzas de procedencia: la(s) universidad(es), las enseñanzas ofi-
ciales y la rama a la que estas se adscriben; las materias y/o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, y la califica-
ción obtenida. Esta última información se omitirá en el caso de los créditos reconocidos por la experiencia laboral o
profesional.

Cuarto.- Suplemento Europeo al título

El Suplemento Europeo al Título expedido a los alumnos reflejará todos los créditos obtenidos por el estudiante en
enseñanzas oficiales, de Mondragón Unibertsitatea o de otra Universidad, para la obtención del título correspondien-
te, sean transferidos, reconocidos o superados, con las mismas especificaciones que se han determinado para el
Expediente Académico.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA
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PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA.

1. Acuerdos y convenios de colaboración activos

Esta Escuela acredita una larga tradición en la movilidad de estudiantes. Inicialmente los graduados accedían a Universidades extranjeras con el fin de
proseguir estudios de segundo o ciclo y/o doctorados. En la actualidad la movilidad se ha integrado en el programa formativo, y los créditos cursados
en las Universidades de destino son reconocidos a efectos curriculares.

En el título de Grado en Ingeniería Mecatrónica que nos ocupa, la movilidad se ha previsto en el 4º curso: bien para realizar el TFG; bien para acumu-
lar créditos correspondientes a otras asignaturas de este curso, o con ambos fines.

1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios

La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al Departamento de Relaciones Internacionales. Brevemente, y de modo
atemporal, se detallan las acciones planificadas para la gestión de la movilidad de estudiantes propios:

· Previsión del número de plazas ERAMUS estudios: con la administración Pública (gestión de ayudas), y con las Universidades (gestión de plazas disponibles).

· Previsión del número de plazas ERASMUS prácticas: con la administración Pública (gestión de ayudas), y con las empresas (gestión de plazas disponibles).

· Difusión entre el alumnado, de la oferta de internacionalización de años anteriores, y solicitud de cumplimentación de encuesta de intereses y preferencias.

· Tratamiento de la información resultante y asignación de plazas en función de las preferencias.

· Formalización trámites administrativos previos (Escuela Politécnica Superior, alumno y Universidad de destino).

· Estancia en el extranjero: Ajuste Learning Agreement (en el caso de Erasmus estudios).

· Reconocimiento y acumulación de créditos ECTS, una vez finalizado el período de formación en la Institución extranjera y a la vista de los resultados obtenidos
en la Universidad de destino.

1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes de acogida

· Determinación de la oferta académica para los estudiantes en acogida (asignaturas impartidas en castellano e inglés).

· Difusión de la oferta en la web

· Recepción de solicitudes de estudiantes de acogida

· Admisión de estudiantes de acogida

· Incorporación de estudiantes de acogida en esta EPS (presentación de la Institución y del entorno, ayuda en la gestión de alojamiento, asesoramiento académico
sobre la pertinencia de las materias elegidas en función de la formación previa)

· Suscripción de los convenios y Learning Agreement

· Orientación, ayuda y apoyo a lo largo de su estancia.

1. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS.

El Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos de los estudiantes propios se basa en los siguientes presupuestos:

· Alumno y coordinador de título acuerdan qué materias/asignaturas cursará el alumno a lo largo de su estancia y qué materias se le reconocerán cuando se rein-
corpore a los estudios en esta Escuela.

· La propuesta se recoge en el Learning Agreement.

· El alumno puede proponer cambiar el Learning Agreement original, pero debe argumentar los motivos de dicha modificación.

· Si el coordinador de título considera suficientemente motivada la propuesta, admite la modificación.

· Cuando el alumno finaliza la estancia en el extranjero se le reconocen los créditos dejados de cursar en esta Escuela con una carga lectiva total en créditos similar
a la que acredita haber obtenido en la Institución extranjera (según el Learning Agreement).

· Los créditos reconocidos según lo recogido en los apartados anteriores, serán calificados con calificaciones numéricas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5
del R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre. Las calificaciones de las materias correspondientes a los créditos reconocidos por estancias de movilidad será la media
ponderada del producto entre la calificación obtenida por el alumno en cada una de las materias por el número de créditos asignado a cada una de ellas.

· Como se ha indicado anteriormente, en el expediente académico del alumno se recogerán también los créditos reconocidos. En este caso se hará constar la si-
guiente información referida a las enseñanzas de procedencia: la(s) universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que estas se adscriben; las materias y/
o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, y la calificación obtenida.

· En el Suplemento Europeo al Título se harán constar expresamente, en apartado específico, las estancias de movilidad realizadas por el alumno: la(s)
universidad(es), las enseñanzas oficiales y la rama a la que estas se adscriben; las materias y/o asignaturas obtenidas y el nº de créditos, y la calificación obteni-
da.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: 1er curso - 1er semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0
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NIVEL 2: MATEMÁTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RA01 - Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: cálculo diferencial e integral; métodos numéricos; y optimización TIPO: Habilidades o destrezas

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: COMUNICACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 31|Interdisciplinar

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos metodológicos
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: FISICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Física

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RA03 - Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, y su aplicación para la resolución
de problemas propios de la ingeniería TIPO: Habilidades o destrezas

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
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los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INFORMATICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 24|Ingeniería informática y de sistemas

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de informática

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RA04 - Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas informáticos con
aplicación en ingeniería TIPO: Conocimientos o contenidos

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA MECÁNICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología mecánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: TECNOLOGÍA ELÉCTRICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de ingeniería eléctrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias
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G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 1: 1er curso - 2º semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: ELECTRONICA INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de ingeniería electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: EXPRESION GRAFICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Expresión gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RA02 - Demostrar visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador TIPO: Habilidades o
destrezas

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: FISICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mecánica y teoría de mecanismos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR102 - Comprender y dominar los principios de la física mecánica y de la teoría de mecanismos para la resolución de problemas
propios de la ingeniería. TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATEMATICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas aplicadas a la ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Matemáticas II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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G-RA07 - Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial y ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales TIPO:
Habilidades o destrezas

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR101 - Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: algorítmica numérica; estadística. TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA DE PROCESOS DE FABRICACIÓN

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de fabricación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 1: 2º curso - 1er semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: FISICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de ingeniería eléctrica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ORGANIZACION Y GESTION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a sistemas de gestión industrial: Mantenimiento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: PROYECTOS MECATRONICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyecto Mecatrónico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERIA MECANICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elementos mecánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas mecánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnología mecánica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: TECNOLOGIA ELECTRICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas eléctricos de potencia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Máquinas eléctricas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 7|Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio,
contabilidad y turismo

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RA06 - Conocer adecuadamente el concepto de empresa y la perspectiva sistémica así como los fundamentos de la actividad
empresarial y su organización, en relación a los objetivos de desarrollo sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 1: 2º curso - 2º semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: ELECTRONICA INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Montaje y puesta en marcha de equipos electrónicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Mantenimiento y reparación de equipos electrónicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fundamentos de ingeniería electrónica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ORGANIZACION Y GESTION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a sistemas de gestión industrial: Calidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ELECTROMECANICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de montaje de sistemas mecatrónicos I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de montaje de sistemas mecatrónicos II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: TECNOLOGIA ELECTRICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Documentación técnica de sistemas eléctricos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: AUTOMATIZACION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la automatización

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERIA DE PROCESOS DE FABRICACION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de tecnologías de fabricación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de fabricación
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 10|Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos,
sociología, ciencia política y relaciones internacionales

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Condiciones laborales y seguridad laboral. Protección del medio ambiente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias
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G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR205 - Conocer el concepto, marco institucional y jurídico de la empresa y los conceptos de prevención de riesgos laborales y
protección ambiental llevados a cabo en la misma TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: 3º curso - 1er semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: IDIOMAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Euskera I: Euskera para la ciencia y la técnica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: PROYECTOS MECATRONICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ELECTROMECANICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas electromecánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias
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GJR303 - Conocer y aplicar los principios de teoría de máquinas y mecanismos de transmisión, accionamientos eléctricos y sus
aplicaciones TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INGENIERIA MECANICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Elasticidad y resistencia de materiales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR302 - Aplicar los fundamentos y principios de la elasticidad y resistencia de materiales TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: ELECTRONICA INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Modelado y simulación de sistemas dinámicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 6
34

17
50

87
01

22
80

09
17

13
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634175087012280091713667


Identificador : 2503651 Fecha : 26/07/2023

35 / 70

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR301 - Conocer y dominar el modelado y simulación de sistemas dinámicos TIPO: Competencias

NIVEL 2: EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Finanzas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ANÁLISIS DE DATOS
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Análisis de datos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: EVOLUCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Retos del siglo XXI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: DIDÁCTICA DE LA INGENIERÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la didáctica de la ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA SOSTENIBLE

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sostenibilidad industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: TECNOLOGÍA Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: TECNOLOGÍA Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA DE PROCESOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metrología industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Calibración de equipos de medición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la fabricación aditiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Matemática Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ROBÓTICA Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: CAD Eléctrico Avanzado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 1: 3º curso - 2º semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: IDIOMAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Euskera II: Comunicación oral en Euskera

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: PROYECTOS MECATRONICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 10,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ELECTRONICA INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Instrumentación y control

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR307 - Conocer los principios de instrumentación electrónica, regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la
automatización industrial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INGENIERIA TERMICA Y DE FLUIDOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería térmica y de fluidos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
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los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR306 - Conocer y aplicar los principios básicos de la mecánica de fluídos y de la termodinámica aplicada a la resolución de
problemas de ingeniería TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: AUTOMATIZACION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automatización industrial básica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR305 - Conocer los fundamentos de automatismos y sistemas automatizados TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ORGANIZACION Y GESTION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de activos industriales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR304 - Conocer y aplicar los principios de sistemas de mantenimiento y control de calidad TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INFORMÁTICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Microprocesadores

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
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los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: FÍSICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Visión artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: EVOLUCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Retos del siglo XXI

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: DIDÁCTICA DE LA INGENIERÍA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la didáctica de la ingeniería

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA SOSTENIBLE
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sostenibilidad industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: TECNOLOGÍA Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología de los Alimentos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: EMPRESA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Finanzas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA DE PROCESOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

C
SV

: 6
34

17
50

87
01

22
80

09
17

13
66

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634175087012280091713667


Identificador : 2503651 Fecha : 26/07/2023

50 / 70

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

10,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metrología industrial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Calibración de equipos de medición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la fabricación aditiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias
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NIVEL 2: MATEMÁTICAS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de Matemática Computacional

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

4,5

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: ROBÓTICA Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de adquisición de datos y control en tiempo real

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 1: 4º curso - 1er semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: PROYECTOS MECATRONICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados III

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: AUTOMATIZACION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas robotizados y visión artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Automatización industrial avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR403 - Diseñar sistemas de control y automatización industrial TIPO: Competencias

GJR404 - Conocer y aplicar los principios de los sistemas robotizados y visión artificial TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: INGENIERIA MECANICA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño y ensayo de sistemas mecánicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR402 - Conocer y aplicar principios para el diseño y ensayo de máquinas y sistemas mecánicos TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: ORGANIZACION Y GESTION

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Gestión de proyectos y personas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

GJR401 - Conocer los principios para organización y gestión de proyectos y personas TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: ELECTRÓNICA INDUSTRIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Laboratorio de instrumentación

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: INGENIERÍA DE PROCESOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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7,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Introducción a la fabricación aditiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

4,5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Calibración de equipos de medición

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

3

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR1 - Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia del
respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas en
los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, demostrando capacidad para trabajar en
equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 1: 4º curso - 2º semestre

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 0

NIVEL 2: PROYECTOS MECATRONICOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Prácticas en Empresa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

18

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

G-RTR3 - Demostrar capacidad para ejercer su profesión con actitud cooperativa y participativa, en contextos nacionales,
internacionales e interdisciplinares, respetando los derechos fundamentales, en especial la no TIPO: Competencias

G-RTR2 - Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo oral y
escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo uso de un lenguaje
inclusivo y no discriminatorio TIPO: Competencias

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las Tecnologías específicas de la Ingeniería Mecatrónica, de naturaleza profesional, en el que se sinteticen
e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

1 Desarrollo y redacción de memorias, informes, presentaciones, material audiovisual, etc. relativas a proyec-

tos/prácticas/retos/análisis de casos realizados/investigaciones experimentales individualmente y/o en equipos
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2 Estudio personal y desarrollo flexible de conceptos y materias empleando dinámicas activas, para impulsar un

aprendizaje más significativo

3 Realización de pruebas, presentaciones, defensas, exámenes y/o puntos de control

4 Realización / Resolución de proyectos/retos/casos... para dar solución a problemas en contextos interdisciplina-

res, reales y/o simulados, individualmente y/o en equipos

5 Prácticas de simulación en ordenador, individualmente y/o en equipo

6 Presentación del profesor/a en el aula, en clases participativas, de conceptos y procedimientos asociados a las

materias

7 Realización de ejercicios y resolución de problemas individualmente y/o en equipo

8 Realización de prácticas en talleres y/o laboratorios, individualmente y/o en equipos

9 Realización de seminarios, debates y/o talleres para profundizar y/o compartir experiencias.

10 Realización de juegos de rol

11 Realización de visitas y/o viajes de aprendizaje a otros centros universitarios, laboratorios, empresas y/o CCTT

12 Sesiones de tutorización y seguimiento de las actividades formativas

13 Lectura y análisis personal y/o compartido de publicaciones relevantes y actuales (libros, artículos, catálogos,

legislación, etc) propias de la especialidad

14 Realización de pruebas de autoevaluación en un contexto de aprendizaje autónomo y continuo

15 Realización de investigación experimental en su campo de estudio.

16 Elaboración de portfolio

17 Elaboración de mapas conceptuales

18 Realización de prácticas en entornos reales y redactar la memoria correspondiente

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes que se utilizarán en el proceso de enseñanza-aprendizaje son las siguientes:

1.- Aprendizaje basado en problemas / proyectos
2.- Prácticas guiadas y autónomas
3.- Aprendizaje #learn by doing#
4.- Lección magistral participativa
5.- Metodología de la observación
6.- Aprendizaje personal / individual
7.- Aprendizaje cooperativo y/o colaborativo

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

01 - Informes de realización de ejercicios, estudio de casos, prácticas de ordenador, prácticas de simulación, prácticas de laboratorio, proyectos de se-
mestre, retos y problemas

02 - Presentación y defensa de ejercicios, estudio de casos, prácticas de ordenador, prácticas de simulación, prácticas de laboratorio, proyectos de se-
mestre, TFG/TFM, retos y problemas

03 - Pruebas individuales escritas y/u orales o pruebas individuales de codificación/programación

04 # Autoevaluación

05 # Coevaluación

06 # Portfolio

07 - Mapas conceptuales / Esquemas

08 - Prototipo / Producto

09 - Observación (capacidad técnica, actitud y participación)

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Dado que actualmente en esta EPS no existen implantados estudios equivalentes no se proponen mecanismos de adaptación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.mondragon.edu/es/estudios/grados/grado-en-ingenieria-mecatronica/#calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

La información pública de la titulación se halla disponible en el siguiente enlace:

https://www.mondragon.edu/es/grado-ingenieria-mecatronica

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30627545D CARLOS GARCIA CRESPO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Loramendi 4 20500 Gipuzkoa Arrasate/Mondragón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

cgarcia@mondragon.edu 943794700 943791536 DIRECTOR DE LA
ESCUELA POLITÉCNICA
SUPERIOR

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15983176Q VICENTE ATXA URIBE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Loramendi 4 20500 Gipuzkoa Arrasate/Mondragón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

batxa@mondragon.edu 943794700 943791536 RECTOR

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15364750Z MIREN IRUNE MURGIONDO BIAIN
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Loramendi 4 20500 Gipuzkoa Arrasate/Mondragón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mmurgiondo@mondragon.edu 943794700 943791536 Secretaria de la Escuela
Politécnica Superior

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 5
Nombre :UNIBASQ Mención DUAL.pdf

HASH SHA1 :DAF5C4C95CF6CE7D33D2BDAD1158667008D51382

Código CSV :616044529056391837535754
Ver Fichero: UNIBASQ Mención DUAL.pdf
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Alegaciones+Justificación modificaciones M2GJ.pdf

HASH SHA1 :2B69FA8CBE5F8B0B7E5F53CB12E6611A35A5FCC8

Código CSV :633373986097809670790842
Ver Fichero: Alegaciones+Justificación modificaciones M2GJ.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Estructura y organización del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :19F08DD2970F35A10618C0A51F687ACD9616431C

Código CSV :633371434087413727589791
Ver Fichero: 4. Estructura y organización del plan de estudios.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :PARS-M2GJ.pdf

HASH SHA1 :B756717434147F739A8C99546BB31385064C6114

Código CSV :633373536573109166360039
Ver Fichero: PARS-M2GJ.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :6.1. Personal acádemico+CV.pdf

HASH SHA1 :CCA3A2363B8A35325C3CFEED86606006E1749496

Código CSV :339592315635115219214763
Ver Fichero: 6.1. Personal acádemico+CV.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :6.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.pdf

HASH SHA1 :D39434157CC64A04E4863816FA4FD45846CAD0B0

Código CSV :339592364742463871438551
Ver Fichero: 6.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :7.RECURSOS MATERIALES Y SERVICOS COMPLETO.pdf

HASH SHA1 :1FB4C38AFD62E1F0AF249FB1612EB33EAA52DB88

Código CSV :339592372511565645464870
Ver Fichero: 7.RECURSOS MATERIALES Y SERVICOS COMPLETO.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. CRONOGRAMA IMPLANTACIÓN MODIFICACIONES.pdf

HASH SHA1 :4F4ACECAD34CB2A946AB005208AD06C76DB08091

Código CSV :616048044269594048881850
Ver Fichero: 7.1. CRONOGRAMA IMPLANTACIÓN MODIFICACIONES.pdf
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO Y LAS UNIVERSIDADES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DEL 
PAÍS VASCO 
 


ASISTENTES: 
Dña. Miren Artaraz Miñón 
Directora Política y Coord. Universitaria Departamento Educación. 


D. Nicolás Sagarzazu Alzua 
Director Planificación y Organización FP Departamento Educación 


Dña. Laura Vozmediano Sanz 
Vicerrectora Grado e Innovación Educativa UPV/EHU . 


Dña. Itziar Basarrate Salutregui 
Asesora Gestión Ordenación Académica UPV/EHU.  


Dña. Elena Auzmendi Escribano 
Vicerrectora Ordenación Académica Deusto 


Dña. Mª Asunción Barredo Fuentes 
Directora Unidad Ordenación Docente Deusto. 


D. Jon Altuna Iraola 
Vicerrector Académico Mondragon Unibertsitatea 


Dña. Jone Arregi Askasibar 
Técnica Secretaría Académica Mondragon Unibertsitatea. 


D. Asier Garrastatxu Lubian 
Técnico de la Dirección de Planificación y Organización FP 
Departamento de Educación 


D. Asier López de Aberasturi Ortiz de Pinedo 
Técnico de la Dirección de Planificación y Organización FP 
Departamento de Educación 


 
EXCUSA SU ASISTENCIA: 


Dña. Mª Eugenia Santos Urdiain 
Responsable Universidades Departamento Educación. 
 


A las 12:00 horas del día 13 de octubre de 
2022 se reúne por videoconferencia la 
Comisión Mixta de Seguimiento de los 
convenios de colaboración entre la 
Administración General de la Comunidad 
del País Vasco y las Universidades del 
Sistema Universitario del País Vasco. 


 
 
 
 


1. Lectura y aprobación del acta anterior. 


Se aprueba el acta de la reunión del 2 de mayo de 2022. 


2. Seguimiento realizado por las universidades por áreas de trabajo. 


Todas las universidades indican estar de acuerdo con los anexos remitidos para su aprobación en 
la sesión de esta Comisión de Seguimiento. 


Dña. Miren Artaraz comenta que en la web del Departamento ‒en la Dirección de FP‒ sólo está 


disponible el anexo de la UPV/EHU. Se acuerda colgar y tener actualizados los anexos de las tres 
universidades. 


Dña. Elena Auzmendi se refiere a que con motivo del nuevo RD822, el RUCT está solicitando a 
las Universidades que ya han enviado nuevos títulos la exigencia de un convenio entre la 
universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional de la Comunidad 
Autónoma. Dicho convenio debe publicarse en BOPV. 


Los convenios firmados entre el Departamento y las universidades en diciembre de 2018 están 
vigentes hasta 2023. Cuando proceda su renovación, se publicarán en BOPV. D. Nicolás 
Sagarzazu sugiere incluir en dichos convenios un listado de todos los centros de FP conveniados, 
con el fin de adaptarnos a la exigencia del RD822 de un convenio con cada centro de FP. Se 
acepta dicha sugerencia. C
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D. Asier Garrastatxu pregunta por las posibles convalidaciones de Técnico Superior en Igualdad 
de Género. Las tres universidades han hecho el análisis y no han detectado equivalencias, por ser 
una temática muy transversal. 


Asimismo, informa que está previsto poner en marcha en el curso 2023-2024 la titulación de 
Técnico Superior en Movilidad segura y sostenible. Remitirán a las universidades la información 
cuando se publique el Decreto. 


Por último, se acuerda que D. Asier Garrastatxu remita a las universidades un listado de 
equivalencias LOGSE-LOE para que estas revisen las equivalencias, que no siempre coinciden. 


3. Ruegos y preguntas 


La próxima reunión se realizará en abril de 2023. 


No habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 12:30 horas. 


 


Vº Bº 


 


 


 


Miren Artaraz Miñón 
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4. Planificación de las enseñanzas 
 


Despliegue de las competencias a lo largo del título 
 
Despliegue de las Competencias a lo largo del Plan de Estudios 
 
El siguiente esquema muestra cómo se garantiza la formación de los alumnos y su orientación a la 
adquisición de las competencias recogidas en el capítulo 3 de esta memoria. 


Figura 1. Despliegue de las competencias a lo largo del plan de estudios 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


 
 
 
 
 
En las páginas siguientes se detalla este despliegue de forma gradual. 
 
Los graduados en Ingeniería Mecatrónica, a corto plazo, podrán desempeñar las funciones profesionales 
indicadas en la siguiente tabla: 
 
Cod_Func_Prof Funcion_Profesional 


FP01 Programar e implementar operaciones de procesos de montaje, puesta a punto, asistencia y mantenimiento de 
instalaciones, maquinaria y sistemas industriales. 


FP02 Gestionar técnicamente la planificación y programación de procesos de montaje, puesta a punto, asistencia y 
mantenimiento de instalaciones, maquinaria y sistemas industriales. 


FP03 Desarrollar y diseñar productos, equipos y sistemas mecatrónicos. 
FP04 Desarrollar, diseñar y automatizar sistemas, maquinaria y procesos industriales. 


 
Y ello debido a que, a lo largo de su formación, habrán adquirido las competencias los siguientes 
resultados de aprendizaje: 
 
 
 
 
 
 
 
 


Competencias 
cursos Competencias 


cursos


Funciones Profesionales 


Competencias título, 
desplegadas en 


4 Cursos 


  


24 Materias 
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Relación de Resultados de Aprendizaje de asignaturas 
Obligatorias + Formación Básica    


Cod_RA   
Conocimientos 
o Contenidos 


Habilidades 
o Destrezas Competencias 


G-RTR1 


Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su 
especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia 
del respeto a los derechos humanos y derechos 
fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las 
soluciones propuestas en los ODS- para adquirir y/o aplicar 
conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, 
demostrando capacidad para trabajar en equipos 
multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía 


    X 


G-RTR2 


Expresar información, ideas y los argumentos que las 
sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo 
oral y escrito, a partir de información de calidad, de 
elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, 
haciendo uso de un lenguaje inclusivo y no discriminatorio 


    X 


G-RA02 


Demostrar visión espacial y conocimiento de las técnicas de 
representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de 
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante 
las aplicaciones de diseño asistido por ordenador 


  X   


G-RA03 


Comprender y dominar  los conceptos básicos sobre las leyes 
generales de la mecánica, y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería 


  X   


GJR102 


Comprender y dominar los principios de la física mecánica y 
de la teoría de mecanismos para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 


    X 


G-RA04 


Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos con 
aplicación en ingeniería 


X     


G-RA01 


Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en 
la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los 
conocimientos sobre:  cálculo diferencial e integral; métodos 
numéricos; y optimización 


  X   


G-RA07 


Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los 
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial y ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales 


  X   


GJR101 


Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los 
conocimientos sobre: algorítmica numérica; estadística. 


    X 


G-RA06 


Conocer adecuadamente el concepto de empresa y la 
perspectiva sistémica así como los fundamentos de la 
actividad empresarial y su organización, en relación a los 
objetivos de desarrollo sostenible 


X     


GJR205 


Conocer el concepto, marco institucional y jurídico de la 
empresa y los conceptos de prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental llevados a cabo en la misma 


X     


GJR302 
Aplicar los fundamentos y principios de la elasticidad y 
resistencia de materiales   X   


GJR301 
Conocer y dominar el modelado y simulación de sistemas 
dinámicos 


    X 
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GJR303 


Conocer y aplicar los principios de teoría de máquinas y 
mecanismos de transmisión, accionamientos eléctricos y sus 
aplicaciones 


  X   


GJR305 
Conocer los fundamentos de automatismos y sistemas 
automatizados X     


GJR304 
Conocer y aplicar los principios de sistemas de 
mantenimiento y control de calidad   X   


GJR306 


Conocer y aplicar los principios básicos de la mecánica de 
fluídos y de la termodinámica aplicada a la resolución de 
problemas de ingeniería 


  X   


GJR307 


Conocer los principios de instrumentación electrónica, 
regulación automática y técnicas de control y su aplicación a 
la automatización industrial 


    X 


GJR401 
Conocer los principios para organización y gestión de 
proyectos y personas X     


GJR402 
Conocer y aplicar principios para el diseño y ensayo de 
máquinas y sistemas mecánicos 


  X   


GJR403 Diseñar sistemas de control y automatización industrial 
    X 


GJR404 
Conocer y aplicar los principios de los sistemas robotizados y 
visión artificial   X   


G-RTR3 


Demostrar capacidad para ejercer su profesión con actitud 
cooperativa y participativa, en contextos nacionales, 
internacionales e interdisciplinares, respetando los derechos 
fundamentales, en especial la no discriminación y la 
accesibilidad y diseño para todas las personas, y analizando y 
valorando el impacto de las soluciones propuestas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 


    X 


CETFG 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto en el ámbito de las Tecnologías específicas de la 
Ingeniería Mecatrónica, de naturaleza profesional, en el que 
se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas 


    X 


 


 


 
Relación de Resultados de Aprendizaje de asignaturas 
Optativas       


Cod_RA   
Conocimientos 
o Contenidos 


Habilidades o 
Destrezas Competencias 


G-RA09 


Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes 
generales de campos y ondas; y electromagnetismo y su 
aplicación para la resolución de problemas propios de la 
ingeniería   X   


G-RTR1 


Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su 
especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia 
del respeto a los derechos humanos y derechos 
fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las 
soluciones propuestas en los ODS- para adquirir y/o aplicar 
conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, 
demostrando capacidad para trabajar en equipos 
multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía     X 


G-RTR2 


Expresar información, ideas y los argumentos que las 
sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo 
oral y escrito, a partir de información de calidad, de 
elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo 
uso de un lenguaje inclusivo y no discriminatorio     X 
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GJR105 
 Conocer los diferentes sistemas de producción y fabricación, 
sus características y los principales parámetros que los definen X     


GJR104 
Conocer y aplicar los principios básicos de la ingeniería de 
materiales, metrología y sistemas fluídicos industriales   X   


GJR103 Conocer los fundamentos básicos de la electrónica (analógica) X     


GJR213 


Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes 
generales de campos y ondas y electromagnetismo y su 
aplicación para la resolución de problemas propios de la 
ingeniería     X 


GJR211 Conocer los principios básicos de elementos de máquina X     


GJR219 


Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, 
creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y transmitir 
conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la 
ingeniería mecatrónica     X 


GJR202 
Representar elementos, partes y conjuntos mecánicos 
empleando herramientas de diseño asistido por ordenador   X   


GJR204 
Conocer los principios de sistemas eléctricos de potencia y sus 
aplicaciones. X     


GJR203 
Conocer y aplicar los principios de teoría de circuitos y 
máquinas eléctricas   X   


GJR218 
Conocer y aplicar los principios para el montaje y la puesta en 
marcha de equipos electrónicos   X   


GJR217 


Conocer los principios para el mantenimiento de diferentes 
equipos electrónicos, detectando, diagnosticando y reparando 
las posibles averías en dichos equipos.     X 


GJR214 Conocer los fundamentos básicos de la electrónica (analógica) X     


GJR215 
Conocer los principios básicos de los sistemas de 
aseguramiento de la calidad X     


GJR209 
Conocer y aplicar principios de montaje, ajuste y puesta a 
punto de elementos y sistemas mecánicos   X   


GJR210 
Conocer y aplicar principios de instalación de sistemas 
eléctricos automatizados y de medida de variables eléctricas   X   


GJR216 Conocer los principios para organizar y gestionar proyectos X     


GJR208 
Conocer y aplicar los fundamentos básicos de la 
automatización y programación   X   


GJR207 
Conocer y aplicar tecnologías, herramientas y sistemas de 
producción y fabricación   X   


GJR308 


Comprender y analizar situaciones y problemas mecatrónicos 
en equipos o procesos productivos y sistemas automatizados, 
participando en diferentes equipos de trabajo y generando la 
documentación técnica apropiada, describiendo las soluciones 
existentes y transmitiendo información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado     X 


GJR309 


Analizar y valorar situaciones y problemas mecatrónicos en 
equipos o procesos productivos y sistemas automatizados, 
identificando las posibles alternativas, participando en 
diferentes equipos de trabajo y generando la documentación 
técnica apropiada, interpretando las posibles soluciones y 
transmitiendo información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado     X 
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GJR310 
Implementar sistemas lógicos programables, previo diseño y 
simulación del mismo     X 


G_R300 
Conocer y comprender el proceso de análisis de datos y sus 
herramientas X     


G_R304 
Conocer el sistema educativo vasco sus etapas y los 
fundamentos de la educación tecnológica X     


G_R309 
Demostrar capacidad para proponer y desarrollar ideas que 
contribuyan a la sostenibilidad industrial     X 


G_R302 
Conocer las diferentes técnicas y tecnologías de procesado de 
los alimentos y bebidas X     


G_R307 Conocer y aplicar los diferentes tipos de metrología     X 


G_R301 
Conocer y analizar los sistemas de medida y analizar 
diferentes estudios de repetitividad y reproducibilidad   X   


G_R305 


Conocer y aplicar las tecnologías de fabricación aditiva, los 
materiales utilizados y las estrategias de aplicación en el 
diseño y fabricación de productos sostenibles   X   


G_R306 Conocer y resolver problemas de matemática computacional   X   


G_R436 
Conocer y utilizar  las técnicas de representación gráfica 
propias del CAD Eléctrico avanzado   X   


G_R310 
Conocer y aplicar las técnicas de procesamiento digital a la 
solución de problemas específicos con imágenes   X   


G_R308 
Analizar y valorar las variables socio-económicas del siglo XXI 
para identificar los nuevos retos empresariales     X 


G_R303 


Demostrar capacidad para analizar indicadores económicos, 
financiero-bancarios y de mercado que contribuyan a la toma 
de decisiones de la organización     X 


R_EE08 
Conocimientos de regulación automática y técnicas de control 
y su aplicación a la automatización industrial.     X 


GJR405 


Analizar, plantear y valorar situaciones y problemas 
mecatrónicos en equipos o procesos productivos y sistemas 
automatizados, proponiendo las alternativas más adecuadas, 
asumiendo responsabilidades, participando en diferentes 
equipos de trabajo y generando la documentación técnica 
apropiada, argumentando y justificando las conclusiones y 
soluciones presentadas y transmitiendo información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado.     X 


GJR406 Conocer y aplicar principios de instrumentación electrónica   X   


GJR212 
Conocer los principios básicos de los métodos y sistemas de 
gestión del mantenimiento X   
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4.1. Estructura de las enseñanzas 
 
Detalle de las modificaciones realizadas para esta solicitud 
 


 
Nota: La tabla siguiente ha sido incluida también en el apartado justificación 
 


PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZAS 
4.1.- Estructura básica de 
las enseñanzas  


1.- Las siguientes asignaturas (que en el plan 2020 configuraban el itinerario DUAL), han pasado a ser optativas 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados III 
 
 
2.- Se ha reducido en 1,5 ECTS el nº total de ECTS de las siguientes asignaturas: 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I (ha pasado de tener 12 ECTS a tener 10,5 ECTS) 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II (ha pasado de tener 12 ECTS a tener 10,5 ECTS) 
Con esta reducción se incrementa, de 3 a 4,5 ECTS en cada semestre de 3º, el espacio de optatividad ‘personalizada’ común al resto de títulos de Grado. 
 
 
3.- Se han incluido 6 asignaturas optativas para configurar el ‘itinerario general’ alternativo al de la mención DUAL: 
-CAD eléctrico avanzado (6 ECTS), en el S5 
-Análisis de datos (4,5 ECTS), en el S5 
-Sistemas de adquisición de datos y control en tiempo real (6 ECTS), en el S6 
-Visión artificial (4,5 ECTS), en el S6 
-Laboratorio de instrumentación (4,5 ECTS), en el S7 
-Introducción a la fabricación aditiva (4,5 ECTS), en el S7 
-Calibración de equipos de medición (3 ECTS), en el S7 
 
4.- La asignatura “Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados IV” ha pasado a denominarse “Prácticas en Empresa”.  
 
5.- Se han incluido las siguientes asignaturas optativas (comunes al resto de títulos de Grado). 
 
 
3er. curso 


Optativas de 3er. curso  ECTS 


Retos del Siglo XXI 3 
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Introducción la didáctica de la Ingeniería 4,5 


Sostenibilidad Industrial 4,5 


Food Science and Technology 4,5 


Finanzas 4,5 


Metrología Industrial 3 


Laboratorio de matemática computacional 4,5 


Euskera I: euskera para la ciencia y la técnica 3 


Euskera II: comunicación oral en euskera 3 
 


4.2.- Actividades y 
metodologías docentes 


Se han incluido/revisado las actividades formativas de las asignaturas (todos los tipos) y las metodologías docentes utilizadas en el título. 


4.3. Sistemas de 
evaluación 
 


Se han incluido los sistemas de evaluación en las asignaturas (todos los tipos). 


Para completar el apartado 4 de la memoria,  
 
- Se ha incluido el esquema del plan de estudios modificado y se ha detallado la tabla de reconocimiento de ECTS a los alumnos que, habiendo iniciado los estudios en el plan actual, decidan 
pasar al nuevo plan. 
- Se ha presentado una propuesta de Programas Académicos de recorridos sucesivos, al amparo de la disposición adicional novena del RD 822/2021, de 28 de setiembre. 
 
AÑO DE IMPLANTACIÓN 
La presente modificación se implantará en el curso 2023-24, y se abordará de forma simultánea en todos los cursos. 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21ActividadesMetodologias?actual=menurd21.solicitud.planificacion.actividades&cod=43163472023031401

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21SistemasEval?actual=menurd21.solicitud.planificacion.sistemas&cod=43163472023031401

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21SistemasEval?actual=menurd21.solicitud.planificacion.sistemas&cod=43163472023031401
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
 
El plan de estudios se ha configurado atendiendo a la siguiente distribución de las materias: 
 


Tabla 1. Distribución del plan de estudios 


TIPO DE MATERIA 
CRÉDITOS QUE DEBEN 


CURSARSE 


CRÉDITOS 


OFERTADOS 


FORMACIÓN BÁSICA 60 60 


OBLIGATORIAS 48 66 


OPTATIVAS 66 102 148,5 


PRÁCTICAS EXTERNAS 54 18 18 


TRABAJO FIN DE GRADO 12 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 304,5 


 
 
Explicación general de la planificación y gestión del plan de estudios 
 
Coordinación horizontal y vertical del plan de estudios 
 
En el diseño del plan de estudios se ha dado especial importancia a la coordinación horizontal y vertical 
del plan de estudios, con el fin de garantizar el progreso coherente del alumno en las distintas disciplinas 
y evitar la existencia de vacíos, solapamientos y duplicidades. 
 
Al objeto de evidenciar y dejar patente este objetivo primordial de coordinación que subyace en el plan 
de estudios, en esta memoria se presentan 8 módulos, atendiendo a la estructura semestral del plan de 
estudios; y se presentan y detallan 24 materias correspondientes a la coordinación vertical, según se 
reflejan en las siguientes figuras, de coordinación horizontal y coordinación vertical, respectivamente. 
 
Los módulos de coordinación horizontal engloban las materias que configuran el semestre. Con ellos se 
ilustra: 
 


• La interrelación entre las materias que cursará paralelamente el alumno en esa unidad temporal; 
y la interdisciplinariedad que puede establecerse entre ellas para el desarrollo y resolución de 
problemas y proyectos que permitan al alumno la adquisición de competencias tanto técnicas 
como de carácter transversal. 


• La existencia de una evaluación semestral global del progreso del alumno para determinar su 
continuación en el siguiente módulo. 


• El nº de créditos que debe cursar el alumno en cada semestre. 
 
Con las materias se da idea de la secuencia seguida en la profundización, y el desarrollo de las 
competencias técnicas. 
 
Tomados el conjunto de módulos de coordinación horizontal por un lado, esto es, de modo aislado, y el 
conjunto de materias de coordinación vertical por otro, se obtiene una visión parcial del plan de estudios. 
De ahí que se haya optado por presentar en esta memoria la información referida a ambos ejes 
temporales: porque la coordinación horizontal y la vertical se complementan mutuamente, dando pleno 
sentido al plan de estudios y a los objetivos y capacidades que el graduado habrá alcanzado al finalizar los 
estudios.  
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Figura 2. Coordinación horizontal 


 
 
1º Curso 
 
 
 
2º Curso 
 
 
 
3er. Curso 
 
 
 
4º Curso  
 
 
 


 
Figura 3. Coordinación vertical 


 


 MATERIA ECTS 
 EMPRESA 21 
 EXPRESIÓN GRÁFICA 6 
 FÍSICA 22,5 
 INFORMÁTICA 10,5 
 MATEMÁTICAS 27 
 COMUNICACIÓN 6 
 INGENIERÍA DE PROCESOS DE FABRICACIÓN 12 
 AUTOMATIZACIÓN 15 
 ELECTROMECÁNICA 15 
 INGENIERÍA MECANICA  24 
 ELECTRÓNICA INDUSTRIAL 28,5 
 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA 22,5 
 INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 3 
 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 16,5 
 PROYECTOS MECATRÓNICOS 57 
 IDIOMAS 6 
 TRABAJO FIN DE GRADO 12 
 EVOLUCIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS 6 
 DIDÁCTICA DE LA INGENIERÍA 9 
 INGENIERÍA SOSTENIBLE 9 
 TECNOLOGÍA Y CIENCIA DE LOS ALIMENTOS 9 
 INGENIERÍA DE PROCESOS 21 
 ANÁLISIS DE DATOS 4,5 
 ROBÓTICA Y AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL 6 
 Total 304,5 


 
Módulo 1 Módulo 2 


Módulo 3 Módulo 4 


Módulo 5 Módulo 6 


Módulo 7 Módulo 8 
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Con todo ello se ha configurado el plan de estudios que se muestra más adelante. 
 
 
Como podrá verse, el 1er. Curso es común para todos los alumnos que accedan al Grado.  
 
En 2º, a excepción de ‘Empresa’ y ‘Condiciones laborales y seguridad laboral. Protección del medio 
ambiente’, el resto de asignaturas son optativas.  
 
Entre estas optativas se han incluido asignaturas tanto de perfil mecánico como de perfil electrónico, y 
son las que se reconocerán a los alumnos que accedan estando en posesión de alguno de los títulos de 
CFGS indicados anteriormente.  
 
Dado que los alumnos de Bachillerato carecen de esta formación, se ha diseñado para ellos un itinerario 
mixto configurado con asignaturas de carácter mecánico y electrónico, con el fin de que adquieran 
competencias relativas a tecnologías básicas y puedan abordar el 3er. curso conjuntamente con los 
alumnos con perfil de acceso de CFGS.  
 
De esta manera, el 3er. y 4º cursos son comunes e incluyen 51 ECTS de asignaturas de carácter práctico 
trabajadas con la metodología WBL.  
 
Para compaginar la asistencia al Centro Formativo con el estudio personal y la realización de las 
actividades WBL la dedicación del alumno a los estudios a lo largo del Grado será la siguiente: 
 


Curso Horas lectivas en el 
Centro Formativo 


/semana 


Horas de WBL en la 
empresa/ semana 


Estudio 
personal 


Total 
Horas/semana 


1º Grado 25 h. 0 h. 15 h. 40 h. 


2º Grado 25 h. 0 h. 15 h. 40 h. 


3º Grado 16 h. 20 h.  4 h. 40 h. 


4º Grado (Semestre 1) 16 h. 20 h. 4 h. 40 h. 


4º Grado (Semestre 2) 0 h. 40 h. 40 h. 
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Transición del plan actual al nuevo plan  
 
A continuación se recoge cómo se hará la transición entre el plan actual y el nuevo, aplicable a aquellos 
alumnos que, habiendo iniciado el Grado en el plan actual deseen pasar al nuevo, o se vean obligados a 
ello por agotar las convocatorias de que disponen para proseguir en el plan actual. 


Plan 2020    Plan 2023   


NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO  NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO 


Matemáticas I 6 FB 
 


Matemáticas I 6 FB 


Física 6 FB 
 


Física 6 FB 


Fundamentos Metodológicos 6 FB 
 


Fundamentos Metodológicos 6 FB 


Fundamentos de informática 6 FB 
 


Fundamentos de informática 6 FB 


Tecnología mecánica  6 OP 
 


Tecnología mecánica  6 OP 


Fundamentos de ingeniería eléctrica  6 OP 
 


Fundamentos de ingeniería eléctrica  6 OP 


Matemáticas II 6 FB 
 


Matemáticas II 6 FB 


Expresión gráfica 6 FB 
 


Expresión gráfica 6 FB 


Mecánica y teoría de mecanismos  6 FB 
 


Mecánica y teoría de mecanismos  6 FB 


Matemáticas aplicadas a la Ingeniería 6 FB 
 


Matemáticas aplicadas a la Ingeniería 6 FB 


Tecnologías de fabricación  6 OP 
 


Tecnologías de fabricación  6 OP 


Fundamentos de ingeniería electrónica  6 OP 
 


Fundamentos de ingeniería electrónica 6 OP 


       


       


Plan 2020    Plan 2023   


NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO  NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO 


Empresa 6 FB  Empresa 6 FB 


Tecnología mecánica 6 OP  Tecnología mecánica 6 OP 


Sistemas Mecánicos 6 OP  Sistemas Mecánicos 6 OP 


Máquinas eléctricas 6 OP  Máquinas eléctricas 6 OP 


Sistemas eléctricos de potencia 6 OP  Sistemas eléctricos de potencia 6 OP 


Proyecto Mecatrónico 6 OP  Proyecto Mecatrónico 6 OP 


Elementos Mecánicos 3 OP  Elementos Mecánicos 3 OP 


Introducción a Sistemas de Gestión industrial: 
Mantenimiento 3 OP  Introducción a Sistemas de Gestión industrial: 


Mantenimiento 3 OP 


Fundamentos de ingeniería eléctrica 6 OP  Fundamentos de ingeniería eléctrica 6 OP 


Condiciones laborales y seguridad laboral. 
Protección del medio ambiente 6 FB  Condiciones laborales y seguridad laboral. 


Protección del medio ambiente 6 FB 


Tecnologías de fabricación 6 OP  Tecnologías de fabricación 6 OP 


Laboratorio de Tecnologías de fabricación 6 OP  Laboratorio de Tecnologías de fabricación 6 OP 


Introducción a la Automatización 3 OP  Introducción a la Automatización 3 OP 


Laboratorio de Montaje de sistemas mecatrónicos I 4,5 OP  Laboratorio de Montaje de sistemas 
mecatrónicos I 4,5 OP 


Laboratorio de Montaje de sistemas mecatrónicos II 4,5 OP  Laboratorio de Montaje de sistemas 
mecatrónicos II 4,5 OP 


Introducción a Sistemas de Gestión industrial: 
Calidad 4,5 OP  Introducción a Sistemas de Gestión industrial: 


Calidad 4,5 OP 


Fundamentos de ingeniería electrónica 6 OP  Fundamentos de ingeniería electrónica 6 OP 


Documentación técnica de sistemas eléctricos 4,5 OP  Documentación técnica de sistemas eléctricos 4,5 OP 


Mantenimiento y reparación de equipos 
electrónicos 4,5 OP  Mantenimiento y reparación de equipos 


electrónicos 4,5 OP 


Montaje y puesta en marcha de equipos 
electrónicos 4,5 OP  Montaje y puesta en marcha de equipos 


electrónicos 4,5 OP 
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NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO  NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO 


Modelado y simulación de sistemas dinámicos 4,5 OB 
 


Modelado y simulación de sistemas dinámicos 4,5 OB 


Elasticidad y resistencia de materiales 4,5 OB 
 


Elasticidad y resistencia de materiales 4,5 OB 


Sistemas electrómecánicos  6 OB 
 


Sistemas electrómecánicos  6 OB 


Ingeniería de equipos productivos y sistemas 
automatizados I 12 OB 


 
Ingeniería de equipos productivos y sistemas 
automatizados I 10,5 OP 


Gestión de activos industriales 4,5 OB 
 


Gestión de activos industriales 4,5 OB 


Automatización industrial básica 3 OB 
 


Automatización industrial básica 3 OB 


Ingeniería térmica y de fluídos 3 OB 
 


Ingeniería térmica y de fluídos 3 OB 


Instrumentación y control  4,5 OB 
 


Instrumentación y control  4,5 OB 


Ingeniería de equipos productivos y sistemas 
automatizados II 12 OB 


 
Ingeniería de equipos productivos y sistemas 
automatizados II 10,5 OP 


       


       


NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO  NOMBRE DE LA ASIGNATURA CREDITO TIPO 


Gestión de proyectos y personas 4,5 OB 
 


Gestión de proyectos y personas 4,5 OB 


Diseño y ensayo de sistemas mecánicos 4,5 OB 
 


Diseño y ensayo de sistemas mecánicos 4,5 OB 


Automatización industrial avanzada 4,5 OB 
 


Automatización industrial avanzada 4,5 OB 


Sistemas robotizados y visión artificial 4,5 OB 
 


Sistemas robotizados y visión artificial 4,5 OB 


Ingeniería de equipos productivos y sistemas 
automatizados III 12 OB 


 


Ingeniería de equipos productivos y sistemas 
automatizados III (*) 12 OP 


Ingeniería de equipos productivos y sistemas 
automatizados IV 18 OB 


 
Prácticas en Empresa 18 OB 


 
 
 
 
Menciones 
 
No se han previsto menciones adicionales a la mención DUAL evaluada previamente con informe 
favorable de Unibasq.  
 
Programas académicos de recorridos sucesivos 
 
Al amparo de la disposición adicional novena del RD 2022/2021, de 28 de setiembre, para este Grado se han diseñado 
los programas académicos de recorridos sucesivos que se detallan a continuación. Las solicitudes específicas de cada 
uno de ellos y la normativa específica por la que se regirán, se han incluido en el apartado “Estructuras curriculares 
específicas y estrategias metodológicas de innovación docente” de la aplicación Verifica. 


 


1.-  PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA  


 


2.- PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN ROBÓTICA Y SISTEMAS DE 
CONTROL CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA  


 
 
Idiomas que se utilizarán en el proceso formativo 
 
Como se ha indicado anteriormente en el capítulo 4 de esta memoria, en el diseño del plan de estudios, 
atendiendo a la política lingüística de la Escuela Politécnica Superior responsable del desarrollo de las 
enseñanzas, se ha previsto que los alumnos puedan cursar un porcentaje de créditos mínimo en los tres 
idiomas. En las fichas de las asignaturas se ha indicado qué asignaturas podrán impartirse en más de un 
idioma, si bien el idioma concreto se establecerá y se dará a conocer a los alumnos al comienzo de cada 
curso académico. 
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Equipo de gestión del título 
 
El título, y en general cuantas cuestiones afecten al mismo, son atendidas por el Equipo de Gestión de 
título. Este Equipo está compuesto por: 


• El / la Coordinador/a de título. 
• Los / las coordinadores/as de cada Semestre. 
• El Responsable de las asignaturas prácticas (WBL) que los alumnos realizarán en la empresa y el 


TFG. 
• El Responsable de coordinación de materias. 


 
 
Son sus funciones, entre otras: 


• Definir el plan estratégico y plan de gestión del título, y establecer los objetivos correspondientes 
(plan cualitativo y cuantitativo). 


• Establecer los indicadores de calidad de la titulación. 
• Establecer el calendario docente y gestionar la actividad docente. 
• Hacer el seguimiento de la actividad docente. 
• Analizar los resultados académicos y de satisfacción del título. 


 
• Identificar las instituciones y empresas donde se llevarán a cabo las asignaturas WBL, y hacer el 


seguimiento de las mismas. 
 
Mecanismos de coordinación docente 


El mecanismo de coordinación docente más importante es el trabajo en equipo de los profesores del 
título. El equipo de profesores (equipo de gestión del título) de cada semestre se constituye en un núcleo 
permanente de coordinación, y de debate y consenso de criterios, que realiza las siguientes funciones: 


Antes de que comience el semestre: 


• Planifica la organización académica, semana a semana, de los profesores del semestre. 
• Planifica la dedicación -coordinada y equilibrada- del alumno, semana a semana (previendo tanto 


la dedicación en el horario lectivo como en el no lectivo): horas de teoría, de ejercicios, prácticas, 
POPBL que deben realizar (si en ese semestre está contemplado) 


• Establece el sistema de evaluación que se aplicará en el semestre. 
• Informa a los alumnos de ambas cuestiones. 


 


 


A lo largo del semestre: 


• Se reúne quincenalmente con todo el equipo de profesores del título para verificar si se han 
cumplido las previsiones semanales y propone acciones de mejora. 


• Informa a los alumnos de las cuestiones relacionadas con el desarrollo de las enseñanzas. 
• Consensua los criterios de evaluación que se aplicarán. 
• Lleva a cabo la docencia planificada. 
• Evalúa a los alumnos según los criterios acordados. 


Al término del semestre: 


• Valora el desarrollo docente del semestre: analiza los problemas surgidos y propone acciones de 
mejora para presentarlas al equipo de coordinación del título. 
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• Analiza la tasa de rendimiento y éxito del semestre, y los datos acumulados. Si fuera el caso, 
propone acciones de mejora. 


• Encuesta a los alumnos (por medio de encuestas o reunidos con algunos de ellos) sobre el nivel 
de satisfacción con respecto al desarrollo del semestre. Analiza las fortalezas y debilidades 
apuntadas por los alumnos y propone acciones de mejora para presentarlas al equipo de 
coordinación del título. 


 
Los mecanismos de coordinación de las prácticas externas que harán los alumnos con la metodología WBL 
se detallarán a continuación en el subpartado 5.3 
 
 
Propuesta coherente y factible 
 
Como podrá comprobarse en el apartado 5.3, los módulos / materias contemplan la dedicación de los 
estudiantes a las distintas actividades formativas que se han planificado para la consecución de las 
competencias, tal como corresponde al concepto de crédito ECTS. 
 
Igualmente podrá comprobarse que en los módulos / materias se han previsto las competencias técnicas 
y de carácter transversal que el alumno adquirirá con el mismo, así como los resultados de aprendizaje 
previstos. A su vez estas competencias y resultados de aprendizaje tienen coherencia con los objetivos y 
competencias del título. 
 
La coordinación horizontal y vertical de las materias configura una propuesta coherente y factible que 
garantiza la adquisición de las competencias del título. 
 
 
Observancia de las directrices del plan de estudios señaladas en el R.D. 822/2021, de 28 de setiembre 
 


La propuesta que se presenta contempla las siguientes directrices:  


 El plan de estudios consta de 240 ECTS, y en él se ha incluido toda la información teórica y práctica que el 


estudiante debe adquirir. 


 Las enseñanzas concluyen con la elaboración y defensa de un trabajo de fin de grado de 12 ECTS, esto es, 


dentro de los límites establecidos por el citado artículo. 


 El presente título se adscribe a la rama de Ingeniería y Arquitectura. 


 El presente título se adscribe al ámbito de conocimiento ‘Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación’. 


 En los módulos y materias que se detallan a continuación se han identificado los 60 ECTS de formación básica. 


Todos ellos se han concretado en asignaturas con duración igual o superior a 6 ECTS y ubicadas en los dos 


primeros años del título. 


 Tal como se ha indicado en el apartado 2.1. de esta memoria, se propone como título sin atribuciones 


profesionales.  


 En el plan de estudios se han incluido enseñanzas y actividades formativas relacionadas con los derechos 


fundamentales y de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de 


oportunidades y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y con los valores propios de una 


cultura de la paz y de valores democráticos. Entre las enseñanzas, diferentes asignaturas; y, entre las 


actividades, toda la formación de trabajo en equipo, en el que el respeto mutuo al otro (sea hombre o mujer) 


en el más amplio sentido de la palabra, el respeto a las opiniones de los demás (opiniones, ideología, 


principios…), y a la igualdad de oportunidades, no sólo se teorizan sino que forman parte de la praxis diaria 


del alumno y del equipo de profesores. 
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Por todo lo expuesto en este epígrafe, entiende que la presente propuesta respeta las directrices del artículo del RD 


822/2021 indicado anteriormente. 


 
 
 


4.2. WBL (Work Based Learning) 
 
A partir del 3er. Curso de Grado los alumnos pueden realizarán hasta 51 ECTS de prácticas en empresas 
divididas en 4 asignaturas (Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I (10,5 ECTS 
Optativos), Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II (10,5 ECTS Optativos), 
Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados III (12 ECTS Optativos) y Prácticas en Empresa 
(18 ECTS Obligatorios), que se trabajarán con la metodología WBL, más el TFG de 12 ECTS. En esta 
experiencia práctica se pretende –por supuesto- que el alumno ponga en práctica los conocimientos, 
destrezas y habilidades trabajados en el centro formativo; pero, sobre todo, que adquiera nuevos 
conocimientos, destrezas y habilidades. Para ello es fundamental,  
 


a) Articular una estrecha relación entre el tutor de la empresa (‘mentor’ en esta memoria) y el tutor 
académico de la Facultad con el fin de identificar las actividades que debe realizar el alumno y 
establecer mecanismos de seguimiento efectivo del progreso del alumno, para garantizar que 
adquiere las competencias asociadas a dichas asignaturas. 
 


b) Propiciar y potenciar el aprendizaje autónomo del alumno. 
 


En las tablas siguientes se describe cómo se acordarán las tareas y actividades que deba realizar el alumno 
en la empresa, y cómo se hará el seguimiento de dichas actividades. 


C
SV


: 6
33


37
14


34
08


74
13


72
75


89
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633371434087413727589791





Grado en Ingeniería Mecatrónica (M2GJ) 


 


   
 


DESCRIPCIÓN DE ASIGNATURAS WBL 
 
 
FICHA de ACTIVIDADES para WBL 2017.02.27 
 
 
FICHA de SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES DE WBL 2017.02.27
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Empresas en las que los alumnos realizarán las prácticas 
 
Para garantizar que los alumnos puedan realizar las asignaturas con metodología WBL previstas en el plan 
de estudios, esta EPS tiene estructurado un procedimiento de gestión robusto que lo viene aplicando 
desde tiempo atrás.  
 
El procedimiento se inicia con la identificación de empresas interesadas en acoger a alumnos de prácticas. 
Las solicitudes recibidas son analizadas en el Comité de Prácticas y en especial por el representante del 
título de cada Grado/Máster en el Comité. 
 
Una vez acordadas dichas cuestiones, se asignan las prácticas a los alumnos y se identificarán el mentor 
de la empresa, y el tutor académico de la EPS-MU que tutelarán las prácticas que realice el alumno. A 
continuación se firma el convenio entre ambas instituciones y el alumno inicia las prácticas.  
 
En la actualidad, hay numerosas empresas de los ámbitos de la mecánica, electrónica, automatización, 
etc. con las que existe firmado el convenio marco para acoger a alumnos en prácticas. Muchas de ellas 
son aptas para este Grado. Aun así, para el caso de estas prácticas WBL las empresas firman una adenda 
específica. Se anexa el convenio marco que se firma con cada empresa, la adenda aludida y el anexo que 
suscriben los representantes de ambas Instituciones conjuntamente con el alumno. 
 
Relación de empresas con las que existen firmados convenios y acogen a titulados de los Grados en 
Ingeniería Mecánica y en Ingeniería en Electrónica Industrial: 
 


ALEJANDRO ALTUNA S.L.U. (JMA) 
AMPO, S.Coop. 
BATZ, S.COOP.LTDA. 
BEXENCARDIO 
BIELE, S.A. 
CAF CONSTRUCC.Y AUX. DE FERROCARRILES, SA   (BEASAIN) 
CAF POWER & AUTOMATION, S.L. 
CIKAUTXO, S.COOP. 
COPRECI 
DANOBAT GROUP, S.COOP 
ECENARRO S.COOP. 
EDERFIL, S.COOP 
EIKA, S.COOP. 
ELECTRA VITORIA, S. COOP. 
ELEVADORES GOIAN 
ELSTER IBERCONTA, S.A. 
EQUIPOS DE PANIFICACIÓN, S.COOP. 
FAGOR ARRASATE, S.COOP. 
FAGOR AUTOMATION, S.COOP 
FAGOR EDERLAN, S.COOP 
FAGOR INDUSTRIAL, S.COOP 
GKN DRIVELINE LEGAZPI, S.A. 
GLUAL INNOVA, A.I.E. 
GOIMEK 
GOIZPER, S.COOP. 
GRUPO SARRALLE 
HIJOS DE JUAN DE GARAY, S.A. 
HINE 
HRE HIDRAULIC, S.L. 
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IMESAZA, S.L. 
INDAR ELECTRIC S.L. 
INDAUX GROUP 
INDUSTRIAS ELECTROMECANICA G.H., S.A. 
INGETEAM POWER TECHNOLOGY, S.A. (EDIF. 106) 
INGETEAM R&D EUROPE S.L.  
JASO EQUIPOS DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 
KIDE, SDAD. COOP. 
LAULAGUN BEARINGS, S.A. 
LOIRE SAFE, S.A. 
LORAMENDI, S.COOP. 
MAIER, S.COOP. 
MAIER, S.COOP. (BIZKAIA) 
MANTENIMIENTO Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 
MONDRAGON ASSEMBLY, S.COOP. 
NEMESIO ZUBIA, S.A. 
ONA ELECTRO-EROSION, S.A. 
ORBEA 
ORKLI, S.COOP 
ORONA, S.COOP.  
SARCOIL PROCESSING LINES, S.L. 
SISTEINGE, S.A. 
TALLERES GUIBE, S.A. 
TAMOIN, S.L.U. 
TORNILLERIA LEMA, S.A. 
TRAINELEC, S.L. 
ULMA C Y E, S.COOP (MANUTENCIÓN) 
ULMA CONVEYOR COMPONENTS, S.COOP. 
ULMA FORJA, S.COOP 
ULMA INOXTRUCK 
ULMA Manutención (Handling Systems) 
ULMA MANUTENCIÓN, S.COOP.  
ULMA PACKAGING S.COOP 
UROLA, S.COOP. 
VELATIA S.L. 
XUBI ENGRANAJES, S.L. 
XUNZEL SOLUCIONES S.L. 
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		Despliegue de las Competencias a lo largo del Plan de Estudios

		Nota: La tabla siguiente ha sido incluida también en el apartado justificación
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PDI del Grado en Ingeniería Mecatrónica


CAMPUS ASIGNATURA ECTS TIPO PROFESOR/A FIJO CONTRATADO IDIOMA Titulación/Grado que acredita Área de cnocimiento
Arrasate Automatización industrial avanzada 4,5 OB Joseba Zaldibia 1 Castellano, Euskera, Inglés Ingeniero /Licenciado Electrónica
Arrasate Automatización industrial básica 3 OB Angel Oruna 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Mecánica de fluidos
Arrasate Condiciones laborales y seguridad laboral. Protección de 6 FB Leire Markuerkiaga 1 Castellano/Euskara Doctor/a Organización de empresas
Arrasate Diseño y ensayo de sistemas mecánicos 4,5 OB Iñigo Eraña 1 Castellano, Euskera, Inglés Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Arrasate Documentación técnica de sistemas eléctricos 4,5 OP Igor Azkarate* 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica


Arrasate
Elasticidad y resistencia de materiales 4,5


OB Ireneo Torca 1 Castellano, Euskera, Inglés
Doctor/a


Mecánica de medios contínuos y teoría de estructuras
Arrasate Elementos mecánicos 3 OP Ibai Ulacia 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Arrasate Empresa 6 FB Irune Gomez 1 Castellano/Euskara Doctor/a Economía financiera y contabilidad
Arrasate Euskara para la ciencia y la técnica 3 OP Miren Zubizarreta 1 Castellano/Euskara Doctor/a Organización de empresas
Arrasate Expresión gráfica  6 FB Iosu Tena 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Arrasate Física  6 FB Miren Larrañaga 1 Castellano/Euskara Doctor/a Mecánica de fluidos
Arrasate Fundamentos de Informática 6 FB Miren Illarramendi* 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Arquitectura y tecnología de computadores
Arrasate Fundamentos de ingeniería eléctrica 6 OP Ander Etxeberria 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería de sistemas y automática
Arrasate Fundamentos de la ingeniería electrónica 6 OP Eneko Unamuno 1 Castellano/Euskara Doctor/a Electrónica
Arrasate Fundamentos Metodológicos 6 FB Pedro Urteaga 1 Castellano/Euskara Doctor/a Mecánica de fluidos
Arrasate Gestión de activos industriales 4,5 OB Gorka Unzueta* 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Organización de empresas
Arrasate Gestión de proyectos y personas 4,5 OB Noemi Zabaleta 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Organización de empresas
Arrasate Ingeniería térmica y de fluídos 3 OB Joanes Berasategi 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Mecánica de fluidos
Arrasate Ingeniería y cambios sociales 3 OP Aritz Kanpandegi 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Humanidades y Ciencias Sociales
Arrasate Inglés para la ciencia y la técnica 3 OP Estibaliz Ruiz de Aretxabaleta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Filología inglesa
Arrasate Instrumentación y control  4,5 OB Patxi Madina 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Electrónica
Arrasate Introducción a la Automatización 3 OP Angel Oruna 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Mecánica de fluidos
Arrasate Introducción a Sistemas de Gestión industrial: Calidad 4,5 OP Gorka Unzueta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Organización de empresas
Arrasate Introducción a Sistemas de Gestión industrial: Mantenim 3 OP Gorka Unzueta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Organización de empresas
Arrasate Laboratorio de Montaje de sistemas mecátrónicos I 4,5 OP Iñigo Eraña 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Arrasate Laboratorio de Montaje de sistemas mecátrónicos II 4,5 OP David Garrido  1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica
Arrasate Laboratorio de Tecnologías de fabricación 3 OP Aitor Suquia 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Arrasate Laboratorio de Tecnologías de fabricación 3 OP Andoni Villar 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería de los procesos de fabricación
Arrasate Mantenimiento y reparación de equipos electrónicos 4,5 OP Antonio Barbero 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica
Arrasate Máquinas eléctricas 6 OP Sergio Zarate 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería Eléctrica
Arrasate Matemáticas aplicadas a la ingeniería 6 FB Dani Soler 1 Castellano/Euskara Doctor/a Física aplicada
Arrasate Matemáticas I  6 FB Ainhoa Iturraspe 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Análisis matemático
Arrasate Matemáticas II 6 FB Xabier Artetxe 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Estadística e investigación operativa
Arrasate Mecánica y teoría de mecanismos  6 FB Mikel Ezkurra* 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Arrasate Microprocesadores 4,5 OP Arrate Alonso 1 Castellano/Euskara Doctor/a Teoría de la señal y comunicaciones
Arrasate Modelado y simulación de sistemas dinámicos 4,5 OB Ander Etxeberria 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Ingeniería de sistemas y automática
Arrasate Montaje y puesta en marcha de equipos electrónicos 4,5 OP Manex Barrenetxea 1 Castellano/Euskara Doctor/a Electrónica
Arrasate Proyecto Mecatrónico 6 OP Haritz Barrutia 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Mecánica de fluidos


Arrasate Redacción de textos científico‐técnicos en Euskara 3 OP Miren Zubizarreta 1 Castellano/Euskara Doctor/a Organización de empresas
Arrasate Redacción de textos científico‐técnicos en Inglés 3 OP Estibaliz Ruiz de Aretxabaleta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Filología inglesa


Arrasate Retos de las empresas del siglo XXI 3 OP Aritz Kanpandegi 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Humanidades y Ciencias Sociales
Arrasate Sistemas eléctricos de Potencia 6 OP Urko Sueiro 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Tecnología electrónica
Arrasate Sistemas electrómecánicos  3 OB David Garrido  1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica
Arrasate Sistemas electrómecánicos  3 OB Jon Larrañaga 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Arrasate Sistemas Mecánicos 6 OP Mikel Izquierdo 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Arrasate Sistemas robotizados y visión artificial 4,5 OB Luka Eciolaza 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Ingeniería de sistemas y automática
Arrasate Tecnología mecánica 3 OP Alain Martin 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Arrasate Tecnología mecánica 3 OP Idoia Urrutibeascoa  1 Castellano/Euskara Doctor/a Ciencia de los materiales e ingeniería metalúrgica
Arrasate Tecnologías de fabricación 3 OP Joseba Mendiguren  1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Arrasate Tecnologías de fabricación 3 OP Raul Fernandez 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería de los procesos de fabricación
Bilbao Automatización industrial avanzada 4,5 OB M.A. Viguri  1 Castellano, Euskera, Inglés Ingeniero /Licenciado Electrónica


Bilbao Automatización industrial básica 3 OB Angel Oruna 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Mecánica de fluidos C
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Bilbao
Condiciones laborales y seguridad laboral. Protección 
del medio ambiente


6
FB


Olatz Gomez
Sofia Juanes


1
Castellano/Euskara


Ingeniero/Licenciado
Organización de empresas


Bilbao Diseño y ensayo de sistemas mecánicos 4,5 OB Josu Markina 1 Castellano, Euskera, Inglés Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Bilbao Documentación técnica de sistemas eléctricos 4,5 OP Igor Azkarate 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica


Bilbao Elasticidad y resistencia de materiales 4,5
OB Ireneo Torca 1 Castellano, Euskera, Inglés


Doctor/a
Mecánica de medios contínuos y teoría de estructuras


Bilbao Elementos mecánicos 3 OP Ibai Ulacia 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Bilbao Empresa 6 FB Irune Gomez 1 Castellano/Euskara Doctor/a Economía financiera y contabilidad
Bilbao Euskara para la ciencia y la técnica 3 OP Miren Zubizarreta 1 Castellano/Euskara Doctor/a Organización de empresas


Bilbao
Expresión gráfica 


6
FB


Josu Markina
Jon Aurtenetxe 1 Castellano/Euskara


Doctor/a
Ingeniería mecánica


Bilbao Física  6 FB PDI NUEVO 1 1 Castellano/Euskara Doctor/a Mecánica de fluidos
Bilbao Fundamentos de Informática 6 FB Miren Illarramendi 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Arquitectura y tecnología de computadores
Bilbao Fundamentos de ingeniería eléctrica 6 OP PDI NUEVO 2 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería de sistemas y automática
Bilbao Fundamentos de la ingeniería electrónica 6 OP Eneko Unamuno 1 Castellano/Euskara Doctor/a Electrónica
Bilbao Fundamentos Metodológicos 6 FB Pedro Urteaga 1 Castellano/Euskara Doctor/a Mecánica de fluidos
Bilbao Gestión de activos industriales 4,5 OB Gorka Unzueta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Organización de empresas
Bilbao Gestión de proyectos y personas 4,5 OB Jon Barrueco 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Organización de empresas
Bilbao Ingeniería térmica y de fluídos 3 OB Joanes Berasategi 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Mecánica de fluidos
Bilbao Ingeniería y cambios sociales 3 OP Aritz Kanpandegi 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Humanidades y Ciencias Sociales
Bilbao Inglés para la ciencia y la técnica 3 OP Estibaliz Ruiz de Aretxabaleta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Filología inglesa
Bilbao Instrumentación y control  4,5 OB Patxi Madina 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Electrónica
Bilbao Introducción a la Automatización 3 OP M.A. Viguri  1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Mecánica de fluidos
Bilbao Introducción a Sistemas de Gestión industrial: Calidad 4,5 OP Gorka Unzueta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Organización de empresas
Bilbao Introducción a Sistemas de Gestión industrial: Mantenim 3 OP Gorka Unzueta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Organización de empresas
Bilbao Laboratorio de Montaje de sistemas mecátrónicos I 4,5 OP José Ramón Zugadi 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Bilbao Laboratorio de Montaje de sistemas mecátrónicos II 4,5 OP José Ramón Zugadi 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica
Bilbao Laboratorio de Tecnologías de fabricación 3 OP Jon Aurtenetxe 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Bilbao Laboratorio de Tecnologías de fabricación 3 OP Jon Aurtenetxe 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería de los procesos de fabricación
Bilbao Mantenimiento y reparación de equipos electrónicos 4,5 OP Antonio Barbero 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica
Bilbao Máquinas eléctricas 6 OP Sergio Zarate 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería Eléctrica
Bilbao Matemáticas aplicadas a la ingeniería 6 FB PDI NUEVO 1 1 Castellano/Euskara Doctor/a Física aplicada
Bilbao Matemáticas I  6 FB PDI NUEVO 1 1 Castellano/Euskara Doctor/a Análisis matemático
Bilbao Matemáticas II 6 FB PDI NUEVO 1 1 Castellano/Euskara Doctor/a Estadística e investigación operativa
Bilbao Mecánica y teoría de mecanismos  6 FB Mikel Ezkurra 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Bilbao Microprocesadores 4,5 OP Arrate Alonso 1 Castellano/Euskara Doctor/a Teoría de la señal y comunicaciones
Bilbao Modelado y simulación de sistemas dinámicos 4,5 OB PDI NUEVO 2 1 Castellano, Euskera, Inglés Doctor/a Ingeniería de sistemas y automática
Bilbao Montaje y puesta en marcha de equipos electrónicos 4,5 OP Manex Barrenetxea 1 Castellano/Euskara Doctor/a Electrónica
Bilbao Proyecto Mecatrónico 6 OP Haritz Barrutia 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Mecánica de fluidos
Bilbao Redacción de textos científico‐técnicos en Euskara 3 OP Miren Zubizarreta 1 Castellano/Euskara Doctor/a Organización de empresas
Bilbao Redacción de textos científico‐técnicos en Inglés 3 OP Estibaliz Ruiz de Aretxabaleta 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Filología inglesa
Bilbao Retos de las empresas del siglo XXI 3 OP Aritz Kanpandegi 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Humanidades y Ciencias Sociales
Bilbao Sistemas eléctricos de Potencia 6 OP Joseba Zaldibia 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Tecnología electrónica
Bilbao Sistemas electrómecánicos  3 OB David Garrido  1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Electrónica
Bilbao Sistemas electrómecánicos  3 OB Jon Larrañaga 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Bilbao Sistemas Mecánicos 6 OP Mikel Izquierdo 1 Castellano/Euskara Doctor/a Ingeniería mecánica
Bilbao Sistemas robotizados y visión artificial 4,5 OB Imanol Andonegi 1 Castellano, Euskera, Inglés Ingeniero /Licenciado Ingeniería de sistemas y automática
Bilbao Tecnología mecánica 3 OP Jon Aurtenetxe 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Bilbao Tecnología mecánica 3 OP Jon Aurtenetxe 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ciencia de los materiales e ingeniería metalúrgica
Bilbao Tecnologías de fabricación 3 OP Josu Markina 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería mecánica
Bilbao Tecnologías de fabricación 3 OP Josu Markina 1 Castellano/Euskara Ingeniero /Licenciado Ingeniería de los procesos de fabricación


Personal nuevo respecto a la verificación: 
Curso 2020‐21 Arrate Alonso Leire Markuerkiaga


Nº Total PDI 51 David Garrido  M.A. Viguri 
Nº Total Doctores 32 Eneko Unamuno Mikel Izquierdo
Nº Total PDI No Doctor 19 Igor Azkarate Miren Illarramendi
% PDI Doctor 62,7% Imanol Andonegi  Olatz Gomez
% PDI No Doctor 37,3% Jon Aurtenetxe PDI NUEVO 1
*PDI realizando la tesis doctoral  Jon Barrueco PDI NUEVO 2


José Ramón Zugadi Sergio Zarate
Arrasate a 3 de junio de 2019 Josu Markina Sofia Juanes


54,90%
47,1%


51
Curso 2018‐19
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Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
 tef. 945 01 83 00 – Fax 945 01 84 22 – e-mail: huispinv@ej-gv.es 


HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAILA 
Zientzi Politikarako Zuzendaritza 


Ikerketa Proiektuak 


DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
Dirección de Política Científica 


Proyectos de Investigación 


 
 


ANEXO 4 
 
 CURRÍCULUM VITAE 
 IMPRESO NORMALIZADO 
 Número de hojas que contiene: 10 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: JON AURTENETXE FUIKA 
 
Fecha: 09/05/2019 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 
El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículum, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactidudes que consten en el mismo. 
 
 
 
- No olvide que es necesario firmar el margen cada una de las hojas. 
 
- Este currículum no excluye que en el proceso de evaluación se le requiera para ampliar 
la información aquí contenida. 
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Apellidos: Aurtenetxe Fuika  
Nombre: Jon Sexo: Varón 
DNI: 78.923.378-M Fecha nacimiento: 7 de agosto de 1984 
ORCID:   
Research Id: -  
Dirección: Barrio San Juan, 10     
Ciudad: 48550- Muskiz  
Teléfono: 635.700.209  
Especialización (Cód. Unesco): -  
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Licenciatura/Ingeniería Centro Fecha 


Ingeniería de Materiales 


Escuela Superior de 
Ingeniería de Bilbao 


Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


2011 


Ingeniería Industrial 


Escuela Superior de 
Ingeniería de Bilbao 


Euskal Herriko 
Unibertsitatea 


2007 


 
 
 


Master Centro Fecha 
Máster Universitario en 


Formación del profesorado de 
Educación Secundaria. 


Especialidad: Tecnología de 
máquinas, fluidos y 


mantenimiento. 


UNED En curso  
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SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
Organismo: CENTRO FORMACIÓN SOMORROSTRO  
Centro: Centro Formación Somorrostro 
Dept/Secc/Unidad Estrateg: Construcciones Metálicas 
Categoría profesional: Profesor titular Fecha inicio: 01/09/2018 
Dirección postal: Barrio San Juan, 10 – 48550- Muskiz (Bizkaia) 
Teléfono: 94.670.60.45 
Mod. contrato: Temporal Tipo dedicación: Completo 
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ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL 


 
Fechas Puesto Institución 


01/01/2008-01/09/2018 Gestor de Proyectos PMP 
Fundación TECNALIA 


RESEARCH & 
INNOVATION  


01/02/2014-01/09/2018 
Profesor Asociado 


(3h/semanal) 


Escuela Superior de 
Ingeniería de Bilbao  


UPV-EHU 
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IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R=regular; B=bien; 
C=correctamente). 


 
Idioma Habla Lee Escribe 


Euskera Correctamente Correctamente Correctamente 


Inglés Bien Bien Bien 
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PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADOS 


 
 
Título del proyecto: FIDESC 4. - Fire design of Steel members with welded or hot-
rolled class 4 cross-section. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea RFCS. 
Duración del Proyecto: 36 meses. Fecha de inicio: Julio 2011. Fecha de finalización: Junio 
2014. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 138.350 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: MACS+. 
Membrane Action in fire design of Composite slab with solid and cellular steel beams. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea RFCS. 
Duración del Proyecto: 18 meses. Fecha de inicio: Julio 2011. Fecha de finalización: Diciembre 
2012. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 21.139 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: HARMONISE. 
A Holistic Approach to resilience and systematic actions to make large scale urban built 
infrastructure secure. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea FP7-SEC-2012.2.1-1 
Project Number: 312013 
Duración del Proyecto: 36 meses. Fecha de inicio: Julio 2013. Fecha de finalización: Junio2016. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 291.477,81 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: MAPEX. 
Probabilistic damage mapping development tools for urban critical infrastructures 
against terrorist attacks. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea DG-HOME/CIPS.  
AGREEMENT NUMBER: HOME/2011/CIPS/AG/4000002079 
Duración del Proyecto: Fecha de inicio: Septiembre 2012. Fecha de finalización: Septiembre 
2014. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 98.702,83€ 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: BASIS. 
Blast Actions on Structures in Steel. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea RFCS. 
Duración del Proyecto: 45 meses. Fecha de inicio: Julio 2013. Fecha de finalización: Marzo 
2017. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 62.119 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: REFINET. 
REthinking Future Infrastructure NETworks. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea H2020. 
Duración del Proyecto: 24 meses. Fecha de inicio: Mayo 2015. Fecha de finalización: Abril 
2017. 
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Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 121.000 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: RAGTIME. 
Risk based approaches for Asset inteGrity multimodal Transport Infrastructure 
ManagEment. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea H2020. 
Duración del Proyecto: 36 meses. Fecha de inicio: Sepriembre 2016. Fecha de finalización: 
Agosto 2019. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 504.125 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: INFRA-ADAPT. 
Tecnologías BIM para la gestión predictiva de infraestructuras viarias vulnerables a los 
efectos del cambio climático. 
Entidad Financiadora: CDTI. 
Duración del Proyecto: 36 meses. Fecha de inicio: Septiembre 2016. Fecha de finalización: 
Marzo 2019. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 181.356 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: DRAIN. 
Plataforma BIM para la gestión optimizada de sistemas de drenaje. 
Entidad Financiadora: Gobierno Vasco HAZITEK 2017. 
Duración del Proyecto: 24 meses. Fecha de inicio: Julio 2017. Fecha de finalización: Junio 
2019. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 120.874 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
 
Título del proyecto: FORESEE. 
Future proofing strategies FOrRESilient transport networks against Extreme Events. 
Entidad Financiadora: Comisión Europea H2020. 
Duración del Proyecto: 42 meses. Fecha de inicio: Septiembre 2018. Fecha de finalización: 
Marzo 2022. 
Importe de financiación para Tecnalia Research & Innovation: 595.325 € 
Participación: Gestor del proyecto en TECNALIA e investigador colaborador. 
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PUBLICACIONES 
 
 
Título del artículo: “REFINET Multi-modal Transport Infrastructure framework”.  
Publicado en los proceedings del Congreso “Transport Research Arena”. 
Autor/es: Jon Aurtenetxe, Alain Zarli, Miguel Segarra, Savina Carluccio 
Lugar y Año de publicación: 21-24 Abril de 2018 (Viena - Austria). 
_____________________________________________________________________________ 
Título del poster: “RAGTIME Risk based approaches for Asset inteGrity multimodal 
Transport Infrastructure”.  
Publicado en los proceedings del Congreso “Transport Research Arena”. 
Autor/es: Maria Zalbide, David Gracía, Jon Aurtenetxe, Jose Luis Izkara, Clemente Fuggini, 
Federico Di Gennaro, Maria Antonia Perez, Claudia Panni 
Lugar y Año de publicación: 21-24 Abril de 2018 (Viena - Austria). 
_____________________________________________________________________________ 
Título del artículo: “Value-based method for condition assessment and management of 
bridges” - TU COST 1406.  
Publicado en el ebook : Cost Action TU1406 – ISBN: 978-90-365-4325-5. 
Autor/es: Iñaki Pinero, Juan Murcia, Jon Aurtenetxe 
Lugar y Año de publicación: 20-21 October 2016 – University of Twente – The Netherlands. 


 
_____________________________________________________________________________ 
Título del artículo/poster: “Restrained steel beam in case of fire, depending on load ratio, 
performed in case study of a bus station”.  
Publicado en los proceedings del 6th International Conference of Structures in Fire SIF. 
Autor/es: Fernando Morente, Jon Aurtenetxe, Saioa Eguía & Jesús de la Quintana 
Lugar y Año de publicación: 2-4 Junio de 2010 (Michigan State University) USA. 
_____________________________________________________________________________ 
Título del artículo: “Fire safety engineering analysis of nineteenth century cast-iron bridge 
structure, a performance based analysis of a solution that combines water suppression and 
ventilation to avoid passive protection”.  
Publicado en los proceedings del International Conference in Applications of structural fire 
engineering.  
Autor/es: Ramón Ugartetxe, Fernando Morente, Jon Aurtenetxe, Christian Pérez & Jesús de la 
Quintana 
Lugar y Año de publicación: 19-20 Febrero de 2009 (Praga, Chequia) 
_____________________________________________________________________________ 
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OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER 
CONSTAR 


 
 
ACREDITACIÓN PROFESIONAL 
 
Certificación profesional sobre gestión de proyectos (Project Management 
Professional) emitido por el Project Management Institute, entidad de referencia 
en la gestión de proyectos a nivel mundial. 
 
Certificación Personal Nº: 1827008  
(del 19 de Junio de 2015 al 18 de Junio de 2021) 


 


 
 
 
PATENTES: 
 
-“EQUIPO DE ENSAYO DE INCENDIO DE ALTA POTENCIA”  
PCT/ES2009/000117 – WO2009/109680 
 
-“EQUIPO DE GENERACIÓN DE HUMO TRAZADOR PARA PRUEBAS 
DE VENTILACIÓN” 
PCT/ES2009/070203 -  WO2010/139815 


 


 
 
ACREDITACIONES DE IDIOMAS:  
 
INGLÉS: 
 
 Título: “First Certificate in English.” B2 emitido por la Universidad de 


Cambridge  
 Título: “Certificado de Competencia en Ingles - Grado Avanzado” emitido por 


la Cámara de Comercio de Bilbao  
 
EUSKERA: 
 
 Título de Euskera: Euskarako Gaitasun Agiria - EGA. 
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HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAILA 
Zientzi Politikarako Zuzendaritza 


Ikerketa Proiektuak 


DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
Dirección de Política Científica 


Proyectos de Investigación 


 
 


ANEXO 4 
 
 CURRÍCULUM VITAE 
 IMPRESO NORMALIZADO 
 Número de hojas que contiene: 4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Sofía Mª Juanes Sobradillo 
 
Fecha: 09/05/2019 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 
El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículum, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactidudes que consten en el mismo. 
 
 
 
- No olvide que es necesario firmar el margen cada una de las hojas. 
 
- Este currículum no excluye que en el proceso de evaluación se le requiera para ampliar 
la información aquí contenida. 
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Apellidos: Juanes Sobradillo  
Nombre: Sofía Mª Sexo: Mujer 
DNI: 14609549H Fecha nacimiento: 8 de julio de 1974 
ORCID:   
Research Id:   
Dirección: (del Centro) San Juan 10  
Ciudad: Muskiz  
Teléfono: 629472695   
Especialización (Cód. Unesco): 2499  
 
 
 


FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Licenciatura/Ingeniería Centro Fecha 
Licenciada en BIOLOGÍA 
Especialidades: BIOLOGÍA 
AMBIENTAL y B. MARINA        


UPV (1º ciclo) y 
Universidad de Alicante 


(2º ciclo) 
1992-97 


Certificado de Aptitud 
Pedagógica (CAP)   


Universidad del País Vasco 
(UPV) 


1997-98 


Ciclo de docencia. Programa de 
Doctorado de Biología.  


 


Universidad del País 
Vasco (UPV) 


 
1998-2000 


Master de Ingeniería y Gestión 
Ambiental 


.  
 


Universidad de Deusto y 
Escuela de Organización 


Industrial 
2002-03 


 
 
 


SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
Organismo: Centro Formación Somorrsotro 
Centro: Formación 
Dept/Secc/Unidad Estrateg: Famila Seguridad y medio ambiente. Ciclo Formativo 
de grado superior Educación y control ambiental 
Categoría profesional: Profesora/ 
Responsable del ámbito de Automoción, 
seguridad y medioambiente 


Fecha inicio: Octubre 2007 


Dirección postal: 48550 
Teléfono: 946706045 
Mod. contrato: Plantilla Tipo dedicación: Completo 
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ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O 


PROFESIONAL 
 


Fechas Puesto Institución 


Abril – Julio 2007 
Beca Leonardo Da vinci 
Biomonitorizacion de la 


bahía de Pegwell (Kent, UK) 


CANTERBURY CHRIST 
CHURCH UNIVERSITY. 
Departamento de Ecología 


Sep - Dic 2006 
Formadora  


Técnico Gestión ambiental 
(330 horas) 


FOREM 


Jul- Ago 2006 Profesora Bachillerato 
ACADEMIA JEA 


Madrid 


Mar-Jun 2006 
Profesora  de Título 


Universitario de Ciencias 
Humanas 


AULAS DE LA 
EXPERIENCIA – 


Universidad del País Vasco 


Nov-Ene 2006 
Formadora de 


Medioambiente (300 horas) 
COLEGIO SANVIATOR Y 


ENKARTUR 


Mar-Jun 2005 
Profesora Bachilleratos y 
Ciclos Formativos Medios 


CENTRO OSCUS 
Bilbao- Vizcaya 


Feb–Mar 2005 
Formadora del programa 


Hobetuz 
CENTRO FORMACIÓN 


SOMORROSTRO 


Ene-Jun 2004 
Profesora Bachilleratos y 
Ciclos Formativos Medios 


CENTRO OSCUS 
Bilbao- Vizcaya 


Dic-Jun 2004 
Profesora en el Master 
universitario: Gestión y 


tecnología del medio 
ambiente (63 horas) 


CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS 


INTERNACIONAL 
(CESEI-ESNE) 
Derio-Vizcaya 


Nov 02- Feb 2003 Formadora: Análisis 
ambiental (200 horas) 


CENTRO FORMACIÓN 
SOMORROSTRO 


Ene-Mar 2002 Profesora de Ciclo Superior 
de Salud Ambiental 


CENTRO FORMACIÓN 
SOMORROSTRO 


Oct 99 Nov 2002 Profesora cursos en temáticas 
de medioamabiente 


CENTRO FORMACIÓN 
SOMORROSTRO 
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IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R=regular; B=bien; 
C=correctamente). 


 
Idioma Habla Lee Escribe 


Inglés (First) Regular Regular Regular 


Euskera (B1.2) Regular Regular Regular 
 
 
 


OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER 
CONSTAR 


 
 


Formación académica complementaria 
 
 
Feb-Mar 07 Gestión empresarial: Integración de sistemas. Sarriko Bussines School 


y Enkartur, subvencionado por la Diputación de Bizkaia 
 
 
Feb 06 Técnico Superior de Prevención de riesgos laborales: Higiene (600 h) 


Asimag, Bilbao. 
 
 
Nov 02   Sistemas de gestión medioambiental ISO 14001 (18h) 


   Organizado por SGS Tecnos, S.A. y el Colegio Oficial de Biólogos de 
Euskadi (COBE).  


 
 
Jun 02 Legislación ambiental (20 horas) 


  Organizado por SGS Tecnos, S.A. y el COBE 
 
 
Jul 00     31st Annual Symposium of the Estuarine and Coastal Sciences 


Association.“Managing eutrophication of estuaries and nearshore 
waters; a challenge for the new millenium” Bilbao. 


 
 
Feb-Mar 99 Curso “Formadores medioambientales”, (240 horas)  
 Organizado por el Centro de Formación de Somorrostro. 
 
 
Oct 98  Simposio “Litoral y Costa de Euskadi 1998”, (21 horas) 
                     Organizado por el COBE y el Dpto. de Ordenación del Territorio, Vivienda   


y Medio Ambiente del Gobierno Vasco 
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HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAILA 
Zientzi Politikarako Zuzendaritza 


Ikerketa Proiektuak 
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ANEXO 4 
 
 CURRÍCULUM VITAE 
 IMPRESO NORMALIZADO 
 Número de hojas que contiene: 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Olatz Gómez Pérez 
Fecha: 24/05/2019 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 
El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículum, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactidudes que consten en el mismo. 
 
 
- No olvide que es necesario firmar el margen cada una de las hojas. 
 
- Este currículum no excluye que en el proceso de evaluación se le requiera para ampliar 
la información aquí contenida. 
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Apellidos: Gómez Pérez  
Nombre: Olatz Sexo: femenino 
DNI: 45672236D Fecha nacimiento: 29/08/1982 
ORCID:   
Research Id:   
Dirección: Víctor Chavarri nº11 3º 
48920 


 


Ciudad: Portugalete  
Teléfono: 661960782  
Especialización (Cód. Unesco):   
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Licenciatura/Ingeniería Centro Fecha 
Licenciatura en ciencias 
ambientales 


Universidad de 
Salamanca 


7/02/2006 


Técnico superios en Prevención 
de Riesgos Laborales 
(Especialidades: higiene, 
seguridad y ergonomía y 
psicosociología) 


Juritecnia 
21/06/2006 


 


MBA (Especialidad Marketing y 
ventas) 


EUDE 
9/09/2013 (850 


horas) 
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SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 


Organismo: CENTRO DE FORMACIÓN SOMORROSTRO 
Centro:  
Dept/Secc/Unidad Estrateg:  
Categoría profesional: Profesora Fecha inicio: Septiembre 2007 
Dirección postal: San Juan, 10 
Teléfono: 94 670 60 45 
Mod. contrato: Plantilla Tipo dedicación: Completo (con una 


reducción de jornada de 1/8) 
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IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R=regular; B=bien; 
C=correctamente). 


 
Idioma Habla Lee Escribe 


Inglés Bien Bien Bien 


Euskera Bien Bien Bien 


    
 
First Certificate in English (2013) 
 
2. Hizkuntza-Eskakizuna (C1) (2010/05) 
EGA (2010/01/18) 
HABE (C1) (2010/01) 
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OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER 
CONSTAR/ EXPERIENCIA LABORAL 


 
 
 


 Responsable de medio ambiente del Centro Formación Somorrostro e integrante 
del equipo de A21 (Desde Septiembre 2007 hasta Noviembre 2015). 


 Miembro del Comité de Seguridad y Salud del Centro Formación Somorrostro 
(2014). 


 Miembro del Consejo escolar (2012-2016) 
 Profesora en el Centro de Formación Somorrostro de diferentes asignaturas 


relacionadas con el medio ambiente, la prevención, las ciencias, la calidad. 
(2007-actualidad). 


 Técnico de prevención y medio ambiente en FPK, S.A. (2007). 
 Técnico de prevención, calidad y medio ambiente en la obra de construcción de 


la central de Cilco Combinado de Castellón en la empresa Cegelec (2007). 
 Técnico de prevención en S.P.A. General Risk & Prevention (2006). 
 Prácticas universitarias en Pridesa como técnico de laboratorio (análisis del agua 


de consumo en E.T.A.P.) (2004) 
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FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 


CURSO ENTIDAD FECHA HORAS 
Logopedia escolar Universidad Antonio de 


Nebrija 
29/10/18 110


Taller en actividades y juegos en 
Educación Especial 


Divulgación dinámica 
formación 


24/04/2018 50


Intervención Psicoeducativa en 
alumnos con Síndrome de Down 


Universidad Antonio de 
Nebrija 


18/12/2017 110


Biomimética: innovación y 
sostenibilidad inspiradas en la 
naturaleza 


Centro de Formación 
Somorrostro 


Mayo 2014 12


Relaciones públicas y organización 
de eventos 


Centro de Formación 
Somorrostro 


Junio 2013 21


Responsabilidad Social Empresarial Centro de Formación 
Somorrostro 


Julio 2012 15


Operador de Carretilla elevadora Centro de Formación 
Somorrostro 


Junio 2012 10


Diseño y prototipado de negocios en 
el área de la sostenibilidad 


MuskizFp Junio 2012 20


Curso Técnico en Dirección y 
Gestión Comercial 


EUDE 12/04/2012 120


Sensibilización Medioambiental y 
Buenas Prácticas Ambientales 


Ambientum Febrero 2012 40


Experimentación en Biotecnología VitaAidelos Mayo-Julio 
2011 


37


Prevención y Control Legionellosis AmbiSalud 30/06/2011 
(Renovado el 


6/07/2016) 


25


Recursos informáticos para el 
profesor 


Centro de Formación 
Somorrostro 


Junio 2009 12


Experto en E.E.R.R. (Energías 
Renovables) 


Formaselect 27/04/2009 430


Manejo de extintores y BIEs Bizkaiko Foru Aldundia 3/07/2008 
Reciclaje en 


2013 


5


D.E.A.  DYA Julio 2008 
Reciclaje en 


2013 


8


Materia preventiva en las aulas 
técnicas 


Centro de Formación 
Somorrostro 


Julio 2008 6


Auditor en sistemas de Gestión 
Ambiental y Calidad 


Formaselect 6/06/2007 315


Evaluación de Impacto Ambiental Universidad de 
Salamanca 


21/05/2005 44


Gestión de la calidad, prevención y 
medio ambiente 


Universidad de 
Salamanca 


07/05/2005 23


La integración social de los espacios 
naturales protegidos 


Junta de Castilla y 
León/MiraSuiza 


Mayo 2004 25


Curso de Calidad Ambiental Universidad de 
Salamanca 


22/03/2002 30


Derecho y Medio Ambiente ADECO (Asociación 
Ecologista) 


Octubre 2000 9


JORNADA ENTIDAD  FECHA 
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“Intervención primaria en la gestión 
de los riesgos 
psicosociales: Mayor bienestar 
integral de las 
personas trabajadoras” 


OSALAN  14/11/2018


Nanomateriales en los lugares de 
trabajo 


INSST  2018 


Aplicación de la cláusula de PRL  en 
los convenios colectivos y de 
empresa 


CEBEK  12/06/2018


Reglamento EMAS III: Una 
oportunidad para las PYMES 


CEBEK  15/11/2010


Eficiencia energética: gestión y 
almacenamiento de la energía 


MuskizFp  26/06/2013


Eficiencia y Sostenibilidad Energética Muskiz FP  20/06/2011
Cumbre de Copenhague y desarrollo 
industrial 


Muskiz FP  13/07/2010
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ANEXO 4 
 
 CURRÍCULUM VITAE 
 IMPRESO NORMALIZADO 
 Número de hojas que contiene: 7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Miguel Angel Viguri Zarraonandía 
 
Fecha: 07/05/2019 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 
El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículum, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactidudes que consten en el mismo. 
 
 
 
- No olvide que es necesario firmar el margen cada una de las hojas. 
 
- Este currículum no excluye que en el proceso de evaluación se le requiera para ampliar 
la información aquí contenida. 
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Apellidos: Viguri Zarraonandía  
Nombre: Miguel Angel Sexo: masculino 
DNI:  Fecha nacimiento: 15 – 8 - 1965 
ORCID:   
Research Id:   
Dirección: San Juan, 10  
Ciudad: Muskiz  
Teléfono: 94 670 60 45  
Especialización (Cód. Unesco):   
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Licenciatura/Ingeniería Centro Fecha 
Ingeniería Industrial 


(Especialidad Eléctrica) 
ETSII Bilbao 


UPV 
1991 
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SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
Organismo: CENTRO DE FORMACIÓN SOMORROSTRO 
Centro:  
Dept/Secc/Unidad Estrateg:  
Categoría profesional: Profesor Fecha inicio: curso 2000/2001 
Dirección postal: San Juan, 10 – Muskiz – 48550  
Teléfono: 946706045 
Mod. contrato: Plantilla Tipo dedicación: Completo 
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ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL 


 
Fechas Puesto Institución 


1998 - 2000 Profesor 
ETSII – Departamento de 


Ingeniería Eléctrica 
1997 - 1998 Profesor Formación y Calidad S.L. 


1995 Profesor 
ETSII – Departamento de 


Ingeniería Eléctrica 
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IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R=regular; B=bien; 
C=correctamente). 


 
Idioma Habla Lee Escribe 


Inglés Regular Bien Bien 
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OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER 
CONSTAR 


 
En 2007 colaboración con la empresa Guascor Fotón en la realización de la 
documentación de grandes paneles fotovoltaicos con seguimiento solar para ser 
instalados en parques solares. 
 
En 2005 participación como observador en la competición WorldSkills que tuvo lugar 
en Helsinki (Finlandia). 
 
Asistencia, en 1999, al “VII Congreso Universitario de Innovación Educativa en las 
Enseñanzas Técnicas”, celebrado en Huelva. 
 
En 1999, asistencia a las “VII Jornadas Internacionales de Aislamiento Eléctrico”, 
organizadas por la empresa Labein, en Bilbao. 
 
Entre 1998 y 1999, colaboración dentro de un Proyecto de Investigación desarrollado 
para la empresa Iberdrola S.A. denominado “Determinación de la vida residual de los 
equipos eléctricos”. 
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FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
Curso de “Energía solar fotovoltaica”, impartido por Norsolar S.L.. 16 horas. (2003). 
 
Curso de “Neumática y electroneumática”, impartido por Ikaslan Bizkaia. 60 horas 
(2003). 
 
Curso de “Accionamientos eléctricos”, impartido por Cadem – Grupo EVE. 18 horas 
(2000). 
 
Curso de “PL7 Pro, lenguaje de programación de autómatas TSX MICRO/PREMIUM. 
Terminales de diálogo MAGELIS gráfico”, organizado por Groupe Schneider. 38 horas 
(1999) 
 
Curso de “Ingeniería de la Formación”, organizado por Formación y Calidad S.L. 500 
horas (1997). 
 
Curso de “Seguridad de las máquinas”, organizado por Groupe Schneider. 8 horas 
(1997). 
 
Diploma Universitario de Postgrado en “Elementos finitos en Ingeniería eléctrica”, por 
la Universidad del País Vasco. 400 horas (1995). 
 
Curso de “Diseño industrial: Microstation”, organizado por el Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Bizkaia. 48 horas (1995). 
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Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
 tef. 945 01 83 00 – Fax 945 01 84 22 – e-mail: huispinv@ej-gv.es 


HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAILA 
Zientzi Politikarako Zuzendaritza 


Ikerketa Proiektuak 


DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
Dirección de Política Científica 


Proyectos de Investigación 


 
 


ANEXO 4 
 
 CURRÍCULUM VITAE 
 IMPRESO NORMALIZADO 
 Número de hojas que contiene: 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Josu Markina Bikandi 
 
Fecha: 13/05/2019 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 
El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículum, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactidudes que consten en el mismo. 
 
 
 
- No olvide que es necesario firmar el margen cada una de las hojas. 
 
- Este currículum no excluye que en el proceso de evaluación se le requiera para ampliar 
la información aquí contenida. 
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Apellidos: Markina Bikandi  
Nombre: Josu Sexo: Masculino 
DNI: 78871550L Fecha nacimiento: 15/12/1975 
ORCID:   
Research Id:   
Dirección: San Juan 10, CP: 48550  
Ciudad: Muskiz  
Teléfono: 946706045  
Especialización (Cód. Unesco):   
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Licenciatura/Ingeniería Centro Fecha 


Master en Ingeniería Térmica ETSI Bilbao 2012 


Ingeniería Industrial ETSI Bilbao 2002 


Ingeniería Técnica Industrial EUITI Bilbao 1999 
 
 
 


Doctorado Director/es tesis Fecha 
MODELIZACIÓN 


PROSPECTIVA CON 
APLICACIONES PARA 


EVALUAR CON 
SIMULACIONES EL 


IMPACTO 
SOCIOECONÓMICO DE 
DIVERSAS POLÍTICAS 


ENERGÉTICAS 
SOSTENIBLES EN EUSKADI 


Ricardo Mínguez Sin finalizar 
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SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
Organismo: 
Centro: CF Somorrostro 
Dept/Secc/Unidad Estrateg: Fabricación Mecánica 
Categoría profesional: Profesor Fecha inicio: 2013 
Dirección postal: San Juan 10, Muskiz 
Teléfono: 946706045 
Mod. contrato: plantilla Tipo dedicación: Completo 
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ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL 


 
Fechas Puesto Institución 


Octubre 2010-Mayo 2013 
Profesor laboral 


interino 
Escuela de Ingenieria de 


Bilbao 
Octubre 2011-Enero 2012 Proyectista Assystem Iberia 


Febrero 2009-Julio 2011 
Profesor técnico 


(Formación Para El 
Empleo) 


IMH Elgoibar 


Marzo 2008-Febrero 2009 
Técnico de diseño y 


cálculo 
Batz Zamudio 


Enero 2007-Octubre 2007 Proyectista Grupo CT Ingenieros 


Enero 2006-Enero 2007 Responsable de calidad Ebay, S. A. 


Junio 2005-Enero 2006 Técnico de producción Auxiliar Siderurgica, SA 


Octubre 2003-Mayo 2005 
Operario de 
producción 


Batz, S. Coop. 


Marzo 2002-Septiembre 2002 Proyecto fin de carrera  Batz, S. Coop. 


Enero 1999-Abril 1999 Proyecto fin de carrera  J. Oñate y Hnos, SA 
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IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R=regular; B=bien; 
C=correctamente). 


 
Idioma Habla Lee Escribe 


Euskera Correctamente Correctamente Correctamente 


Inglés Regular Bien Bien 
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PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADOS 


 
Título del proyecto: APLICABILIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS DE 
FABRICACIÓN ADITIVA EN EL DISEÑO Y OPTIMIZACION DE 
COMPONENTES DE AUTOMÓVILES 
Entidad financiadora: Departamento de educación 
Duración: Desde: 01/09/2018 Hasta: 31/08/2019 
Investigador/es principal/es: Markina, Josu 
 
Título del proyecto: METODOLOGÍA ETHAZI_DISEÑO EN FABRICACIÓN 
MECÁNICA 
Entidad financiadora: Departamento de educación 
Duración: Desde: 01/09/2016 Hasta: 31/08/2019 
Investigador/es principal/es: Markina, Josu 
 
Título del proyecto: INTERCAMBIO DE NUEVAS EXPERIENCIAS 
FORMATIVAS EN LA FP DEL SIGLO XXI. LA FP DUAL 
Entidad financiadora: MECD 
Año: 2015  
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OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER 
CONSTAR 


 
 
Formación académica complementaria 
 
- Nastran NX (Método de elementos finitos). 32 horas (año 2011)  
 
- CAP (Curso de Aptitud Pedagógica) (año 2008)  
 
- Programación de Robots (ABB). 20 horas (año 2008)  
 
- Metrología (MCC COSMOS). 40 horas (año 2006)  
 
- Montaje y mantenimiento de instalaciones solares fotovoltaicas. 375 horas 
(año 2005) 


 


 
- Inglés de atención al público. 220 horas (año 2003)  
 
- Master de Catia V5. 80 horas (año 2002)  
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Donostia - San Sebastián, 1 –  01010 VITORIA-GASTEIZ 
 tef. 945 01 83 00 – Fax 945 01 84 22 – e-mail: huispinv@ej-gv.es 


HEZKUNTZA, UNIBERTSITATE 
ETA IKERKETA SAILA 
Zientzi Politikarako Zuzendaritza 


Ikerketa Proiektuak 


DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
Dirección de Política Científica 


Proyectos de Investigación 


 
 


ANEXO 4 
 
 CURRÍCULUM VITAE 
 IMPRESO NORMALIZADO 
 Número de hojas que contiene: 8 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Javier Ramón Zugadi Garcia 
 
Fecha: 07/05/2019 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 
El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículum, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactidudes que consten en el mismo. 
 
 
- No olvide que es necesario firmar el margen cada una de las hojas. 
 
- Este currículum no excluye que en el proceso de evaluación se le requiera para ampliar 
la información aquí contenida. 
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Apellidos: Zugadi Garcia  
Nombre: José Ramón Sexo: Masculino 
DNI: 316.061.582S Fecha nacimiento: 04/04/1976 
ORCID:   
Research Id:   
Dirección: San Juan, 10  
Ciudad: Muskiz  
Teléfono: 94 670 60 45  
Especialización (Cód. Unesco):   
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Licenciatura/Ingeniería Centro Fecha 


Ingeniería Industrial U.P.V 22/05/2002 
Master Universitario en Integrción 
de las Energías Renovables en el 


Sistema Elécrico de Potencia 
U.P.V 09/10/2013 


Master Universitario en Formación 
del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de 
Idiomas en  la Especialidad de 


Matematicas 


Universidad 
Internacional Isabel I de 


Castilas 
06/09/2016 
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SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
Organismo: CENTRO DE FORMACIÓN SOMORROSTRO 
Centro:  
Dept/Secc/Unidad Estrateg:  
Categoría profesional: Profesor Fecha inicio: 01/09/2018 
Dirección postal: San Juan, 10 
Teléfono: 94 670 60 45 
Mod. contrato: Plantilla Tipo dedicación: Completo 
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IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R=regular; B=bien; 
C=correctamente). 


 
Idioma Habla Lee Escribe 


Inglés Bien Correctamente Bien 


Euskera Correctamente Correctamente Correctamente 
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OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER 
CONSTAR 


 
PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE DIFERENTE ÍNDOLE/ EXPERIENCIA 


PROFESIONAL ADICIONAL 
 
 


Desde octubre de 2016 hasta septiembre de 2018 docente en diferentes cursos en el 
Centro Somorrostro. 
 
Desde septiembre de 2013 hasta octubre de 2015 docente en Behurko Check FP. 
 
Desde abril de 2012 hasta septiembre de 2013 gerente de Certificaciones Energéticas 
ZG. 
 
Desde Enero 2010 hasta 01/04/2012, en la empresa Assystem Iberia, S.L. C/Capuchinos 
de Basurto 2 tercera Planta, subcontratado en las oficinas de GAMESA GIT en 
Zamudio, miembro del Equipo de SQA de WFS realizando las siguientes tareas: 


 Validación de cualquier desarrollo del cuadro de producto de WFS que se 
encuentre en soporte. 


 PIC de WFS. (Product Information Controller) 
 Elaboración de las especificaciones técnicas de los reguladores de potencia para 


su adaptación a los codigos de red de los diferentes paises. 
 


Desde Febrero del 2008 a Enero Del 2010 , en la empresa Assystem Iberia, S.L. 
C/Capuchinos de Basurto 2 tercera Planta, subcontratado en las oficinas de GAMESA 
GIT en Zamudio, como Chief Validation Engineer de Wind Farms System realizando 
las siguientes tareas: 


 Validación de los nuevos desarrrollos de los productos de WFS. 
 Sistema de detección de hielo. 
 Nueva versión Scada WindNet 
 Gestión de Recursos. 
 Internos: 2 Empleados de plantilla de GIT. 
 Gestión de subcontratas: (THALES). 
 Gestión del Flujo de cambios de PDM para los productos liberados. 


 
Desde Febrero del 2007 a Febrero del 2008, en la empresa Assystem Iberia, S.L. 
C/Capuchinos de Basurto 2 tercera Planta, subcontratado en las oficinas de GAMESA 
GIT en Zamudio, como Chief Support Engineer  de Wind Farms System realizando las 
siguientes tareas: 


 Soporte a los productos liberados por Wind Farms System: 
o Reguladores de Potencia Activa y Reactiva. 
o Regulador de Frecuencia  
o Regulador de Tensión en su estado de Prototipo. 
o Scada Sgipe1. 
o Scada Windnet. 
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 Herramientas ambientales: 
o Control de Ruido. 
o Control de Estelas. 
o Control de Sombras. 


 Gestión de subcontratas: (SIEMSA, THALES). 
 Gestión de PR 
 Gestión del Flujo de cambios de PDM para los productos liberados. 


 
Desde Febrero del 2006 a Febrero del 2007, en la empresa Assystem Iberia, S.L. 
C/Capuchinos de Basurto 2 tercera Planta, subcontratado en las oficinas de GAMESA 
GIT en Zamudio, como Jefe de Proyecto de Wind Farms System realizando las 
siguientes tareas: 


 Soporte a los productos liberados por Wind Farms System: 
o Reguladores de Potencia Activa y Reactiva. 
o Regulador de Frecuencia  
o Regulador de Tensión en su estado de Prototipo. 
o Scada SGIPE1 


 Herramientas ambientales: 
o Control de Ruido. 
o Control de Estelas. 
o Control de Sombras. 


 Gestión de subcontratas: (SIEMSA) 
 Gestión del Flujo de cambios de PDM para los productos liberados. 


 
Desde Septiembre del 2001 a Febrero del 2006, en la empresa Fundación Fatronik, 
Poligono Ibaitarte 1 Elgoibar, realizando tareas de jefe de proyecto en los siguientes 
proyectos. 


 Desarrollo de proyectos del sector de energías renovables 
 Plataforma de investigación del control de un generador síncrono doblemente 


alimentado. Desarrollo completo del sistema de potencia. 
 Desarrollo de un sistema híbrido, eólico fotovoltaico. 
 Desarrollo de proyectos de máquina herramienta 
 Gestión y planificación de proyectos. 
 Miembro del Equipo de Ventas de la Compañía. 


 
Estudio y diseño completo de brazo grúa de carga 4500 Kg. Trabajo realizado para 
Roberto Fernández, industrial del sector de la recuperación de materiales metálicos. 
 
Administrativo a tiempo parcial los años 1999 y 2000 en el sector de la hosteleria en la 
empresa Promociones Cerveceras S.A. Bizkerre 5 3 Planta. Algorta. 
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FORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
• Análisis de flujos de cargas, cortocircuitos y estabilidad, con las herramientas, 


ATP, PowerFactory, PSCAD. 
• Análisis y diseño de circuitos electrónicos con PSIM. 
• Análisis de reles de protección de característica Mho y reactancia. 
• Modelos de simulación en Matlab. 
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ANEXO 4 
 
 CURRÍCULUM VITAE 
 IMPRESO NORMALIZADO 
 Número de hojas que contiene: 13 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Jon Barrueco Gutiérrez 
 
Fecha: 05/05/2019 
 
Firma:  
 
 
 
 
 
 
 
El arriba firmante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículum, 
asumiendo en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las 
inexactidudes que consten en el mismo. 
 
 
 
- No olvide que es necesario firmar el margen cada una de las hojas. 
 
- Este currículum no excluye que en el proceso de evaluación se le requiera para ampliar 
la información aquí contenida. 
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Apellidos: Barrueco Gutiérrez  
Nombre: Jon Sexo: Varón 
DNI: 72407839K Fecha nacimiento: 05/04/1990  
ORCID: 0000-0002-2917-6734  
Research Id:   
Dirección: (Centrode Formación 
Somorrostro) Barrio San Juan, 10, 48550 
Muskiz, Vizcaya 


 


Ciudad: Muskiz  
Teléfono: 659165065  
Especialización (Cód. Unesco): 3325  
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 


Licenciatura/Ingeniería Centro Fecha 
Ingeniería de 


Telecomunicaciones  
Nota: 9,05 


Euskal Herriko 
Unibertsitatea (EHU) 


27/09/2013 


 
 


Máster Centro Fecha 
Máster en Formación del 
Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria, 
Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanza de 
Idiomas (2018).  


Nota: 9.5 
 


Valencia International 
University (VIU) 


07/06/2017 


Doctorado Director/es tesis Fecha 
Advanced Constellation 


and Demapper Schemes for 
Next Generation Digital 


Terrestrial Television 
Broadcasting Systems 
Nota: CUM LAUDE 


Pablo Angueira 
Jon Montalbán 


04/05/2019 
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SITUACIÓN PROFESIONAL ACTUAL 
 
Organismo: Educación 
Centro: Centro de Formación Somorrostro 
Dept/Secc/Unidad Estrateg: Telecomunicaciones 
Categoría profesional: Profesor Fecha inicio: 01/09/2017 
Dirección postal: 48550 
Teléfono:  
Mod. contrato: Relevo Tipo dedicación: Completo 
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ACTIVIDADES ANTERIORES DE CARÁCTER CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL 


 
Fechas Puesto Institución 


21/04/2014 - 31/08/2017 Investigador UPV/EHU 


28/08/2016 – 04/12/2016 Investigador Telecom Bretagne 


21/10/2013 – 20/04/2014 Ingeniero 
SVP Broadcast 


Microwave 
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IDIOMAS DE INTERÉS CIENTÍFICO (R=regular; B=bien; 
C=correctamente). 


 
Idioma Habla Lee Escribe 


Inglés Correctamente Correctamente Correctamente 


Francés Regular Regular Regular 
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PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADOS 


 
Título del proyecto: Sistema Inteligente para la monitorización y procesado de 
datos de personas en hospitalización domiciliaria o en situación de dependencia 
Entidad financiadora: Gobierno Vasco 
Duración: Desde: 01/09/2018 Hasta: 31/08/2019 
Investigador/es principal/es: Salán, Óscar 
 
Título del proyecto: Financiación a Grupos de Investigación del País Vasco 
Entidad financiadora: Gobierno Vasco 
Duración: Desde: 01/01/2013 Hasta: 31/12/2018 
Investigador/es principal/es: Ordiales, Juan Luis 
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PUBLICACIONES 
 
Autores (p.o. de firma): J. Prothero, KM Zahidul Islam, H. D. Rodrigues, L. 
Mendes, J. Barrueco, J. Montalban 
Título: Instantaneous Spectral Analysis 
Fecha de publicación: 2019 ISSN: 10.14209/jcis.2019.2 
Datos publicación: Journal of Communication and Information Systems, vol. 34, 
no. 1, pp. 12 – 26, January 2019, 
Clave: ARTÍCULO 
 
Autores (p.o. de firma): J. Barrueco, J. Montalban, P. Angueira, C. Abdel Nour, 
and C. Douillard 
Título: Low Complexity Adaptive Demapper for Two-Dimensional Non-Uniform 
Constellations 
Fecha de publicación: 2018 ISSN: 0018-9316 
Datos publicación: IEEE. Transactions on Broadcasting, vol. 65, no. 1, pp. 10 – 19, 
Dec. 2018, 
Clave: ARTÍCULO 
 
Autores (p.o. de firma): J. Barrueco, J. Montalban, C. Regueiro, M. Velez, J.L. 
Ordiales, H-M. Kim, S-I. Park, and S. Kwon 
Título: Constellation Design for Bit-interleaved Coded Modulation (BICM) 
Systems in Advanced Broadcast Standards 
Fecha de publicación: 2017 ISSN: 0018-9316 
Datos publicación: IEEE. Transactions on Broadcasting, vol. 63, no. 4, pp. 603 – 
614, Dec. 2017, 
Clave: ARTÍCULO 
 
Autores (p.o. de firma): C. Regueiro, J. Barrueco, J. Montalban, P. Angueira, J.L. 
Ordiales, and M. Velez 
Título: LLR Reliability Improvement for Multilayer Signals 
Fecha de publicación: 2017 ISSN: 0018-9316 
Datos publicación: IEEE. Transactions on Broadcasting, vol. 63, no. 1, pp. 275 – 
281, March. 2017, 
Clave: ARTÍCULO 
 
Autores (p.o. de firma): C. Regueiro, J. Montalban, J. Barrueco, M. Velez, P. 
Angueira, Y. Wu, L. Zhang, S-I. Park, J-Y. Lee and H-M. Kim 
Título: LDM core services: Indoor and mobile performance in ATSC 3.0 
Fecha de publicación: 2016 ISSN: 0018-9316 
Datos publicación: IEEE Trans. Broadcast., vol. 62, no. 1, 2016., 
Clave: ARTÍCULO 
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PARTICIPACIÓN EN CONTRATOS DE INVESTIGACIÓN DE 
ESPECIAL RELEVANCIA CON EMPRESAS Y/O 


ADMINISTRACIONES 
 
Título del contrato: New Broadcast Technologies for a 5G Ecosystem (5G-
newBROS). TEC2015-66153 
Empresa / Administración financiadora: Ministerio de Economía y 
Competitividad 
Duración: Desde: 01/01/2016 Hasta: 31/12/2018 
Investigador/es responsable/s: Angueira, Pablo 
 
Título del contrato: High Efficiency Dynamic Technologies for Future Green 
Broadband-Broadcast Multimedia Systems (HEDYT   GGB) 
Empresa / Administración financiadora: Ministerio de Economía y 
Competitividad 
Duración: Desde: 01/01/2013 Hasta: 31/12/2015  
Investigador/es responsable/s: Angueira, Pablo 
 
Título del contrato: Advanced Constellation Design for Future Broadcast and 
Wireless Broadband Communications 
Empresa / Administración financiadora: Electronics and Telecommunications 
Research Institute Korea ETRI (South Korea) 
Duración: Desde: 01/06/2016 Hasta: 01/02/2017 
Investigador/es responsable/s: Angueira, Pablo 
 
Título del contrato: Advanced Constellation Schemes for Layered Division 
Multiplexing System 
Empresa / Administración financiadora: Electronics and Telecommunications 
Research Institute Korea ETRI (South Korea) 
Duración: Desde: 01/06/2015 Hasta: 01/02/2016 
Investigador/es responsable/s: Angueira, Pablo 
 
Título del contrato: Advanced Constellation Schemes for Terrestrial Broadcast 
Systems 
Empresa / Administración financiadora: Electronics and Telecommunications 
Research Institute Korea ETRI (South Korea) 
Duración: Desde: 01/06/2014 Hasta: 01/02/2015 
Investigador/es responsable/s: Angueira, Pablo 
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CONGRESOS 
 
Autores: J. Barrueco, E. Fajol, R. Raposo, I. Sobrón, M. Vélez 
Título: Integration of Transversal Skills in Vocational Education and Training for the 
Development of Active and Healthy Ageing Systems 
Datos de la publicación: International Conference of Education, Research and 
Innovation,  
Ámbito: Internacional 
País: España 
Año: 2018 
 
Autores: J. Barrueco, J. Montalban, P. Angueira, C. Abdel Nour, and C. Douillard 
Título: Low Complexity Lattice Reduction Demapper for Massive Order One-
Dimensional Non-Uniform Constellations 
Datos de la publicación: IEEE Int. Symp. Broadband Multimedia Syst. Broadcast. 
(BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: España 
Año: 2018 
 
Autores: J. Barrueco, C. Regueiro, J. Montalban,  M. Velez, P. Angueira, H-M. Kim, 
S-I. Park, and S. Kwon 
Título: Condensation Methodologies for Two-Dimensional Non-Uniform 
Constellations 
Datos de la publicación: Proc. IEEE Int. Symp. Broadband Multimedia Syst. 
Broadcast. (BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Italia 
Año: 2017 
 
Autores: J. Montalban, J. Barrueco, C. Regueiro, M. Velez, P. Angueira, and J.L. 
Ordiales 
Título: New Transmitter Identification Mechanism for DVB-T2 
Datos de la publicación: Proc. IEEE Int. Symp. Broadband Multimedia Syst. 
Broadcast. (BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Italia 
Año: 2017 
 
Autores: C. Regueiro, J. Barrueco, J. Montalban, I. Eizmendi, and M. Velez 
Título: Improving LDPC Decoding Performance for ATSC 3.0 LDM Profiles 
Datos de la publicación: Proc. IEEE Int. Symp. Broadband Multimedia Syst. 
Broadcast. (BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Italia 
Año: 2017 
 
Autores: Regueiro, J. Barrueco, J. Montalban, I. Sobron, I. Eizmendi, and M. Velez 
Título: Performance Evaluation of Different Doppler Noise Estimation Methods 
Datos de la publicación: Proc. IEEE Int. Symp. Advances in Wireless and Optical 
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Communications. (RTUWO) 
Ámbito: Internacional 
País: Letonia 
Año: 2016 
 
Autores: Barrueco J., Regueiro C., Montalban J., Vélez M., Angueira P., Kim H-M., 
Park S-I., Kwon S. 
Título: Low Complexity and High Order Two-Dimensional Non-Uniform 
Constellations for High Capacity Broadcasting Systems 
Datos de la publicación: IEEE Broadband Multimedia Systems and Broadcasting 
(BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Japón 
Año: 2016 
 
Autores: J. Montalban, J. Barrueco, P. Angueira, L. Zhang, Y. Wu, W. Li, H-M. Kim, 
S-I. Park, J-Y. Lee 
Título: Asynchronous N-Layered Dividision Multiplexing (N-LDM) 
Datos de la publicación: IEEE Broadband Multimedia Systems and Broadcasting 
(BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Japón 
Año: 2016 
 
Autores: C. Regueiro, J. Barrueco, J. Montalbán, I. Eizmendi, M. Velez 
Título: ATSC 3.0 Interleavers Influence in Reception Performance 
Datos de la publicación: IEEE Broadband Multimedia Systems and Broadcasting 
(BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Japón 
Año: 2016 
 
Autores: Barrueco J., Regueiro C., Montalban J., Vélez M., Angueira P., Kim H-M., 
Park S-I., Lee J-Y. 
Título: Combining Advanced Constellations and SSD Techniques for Optimal BICM 
Capacity 
Datos de la publicación: IEEE Broadband Multimedia Systems and Broadcasting 
(BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Bélgica 
Año: 2015 
 
Autores: Montalban, J. Barrueco, I. Angulo, L. Zhang, Y. Wu, W. Li, H-M. Kim, S-I. 
Park, J-Y. Lee 
Título: Peak-to-Average Power Ratio Analysis to LDM signals 
Datos de la publicación: IEEE Broadband Multimedia Systems and Broadcasting 
(BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Bélgica 
Año: 2015 


C
SV


: 3
39


59
23


15
63


51
15


21
92


14
76


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
 
 
Autores: C. Regueiro, J. Barrueco, J. Montalbán, U. Gil, I. Angulo, I. Eizmendi, P. 
Angueira, M. Velez 
Título: SVC and LDM Techniques for HD/UHD TV Indoor Reception 
Datos de la publicación: IEEE Broadband Multimedia Systems and Broadcasting 
(BMSB) 
Ámbito: Internacional 
País: Bélgica 
Año: 2015 
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OTROS MÉRITOS O ACLARACIONES QUE SE DESEE HACER 
CONSTAR 


 
 
 
Premios y Becas 


 


 
Participación en comités internacionales 
 
[1] Editorial Board Member of International Journal on Vocational Education and 


Training. 
[2] Chair at International Conference of Education, Research and Innovation, Seville 


(Spain) 2018. 
[3] Co-Chair at IEEE Int. Symp. Broadband Multimedia Syst. Broadcast. (BMSB) 


2017 Italy 
[4] ATSC Consortium 2015 to date 


a. Active member and contributor to the TG3/S32-2 Ad-hoc group on 
Modulation and Coding in the standardization process of ATSC 3.0. 


[5] DVB Consortium 2015 to date 
[6] ITU Consortium 2015 to date 
[7] IEEE Transactions on Broadcasting. Reviewer. 2015 to date 
[8] IET Letters. Reviewer. 2015 to date 
[9] IEEE Int. Symp. Broadband Multimedia Syst. Broadcast. (BMSB). Reviewer. 2015 


to date 
 


2014 Premio ITELAZPI al mejor proyecto fin de carrera 
2013 Premio IDOM al mejor expediente del curso académico 2012/2013 


2012 Premio IDOM al mejor expediente del curso académico 2011/2012 
2016 Beca EGONLABUR del Gobierno Vasco 
2015 – 2017 Beca PREDOC del Gobierno Vasco 
2012 – 2013 Beca de Colaboración del Gobierno Vasco 
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6.2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 


En el presente curso 2018-19 la Institución cuenta con 68 personas para el desarrollo de las tareas propias del Personal de Administración y Servicios. 


En la siguiente tabla se muestra información detallada (sexo, tipo de contrato, régimen de dedicación y trienios) de cada una de ellas: 


Nº  AÑO  SERVICIO DE APOYO ‐ PAS  CATEGORIA ADMINISTRATIVA  SEXO  TIPO CONTRATO  REGIMEN DEDICACION  TRIENIOS 
1  2017  RELACIONES INTERNACIONALES  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
2  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo parcial  4 
3  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  4 
4  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo parcial  3 
5  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato temporal  Dedicación a tiempo completo  0 
6  2017  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  9 
7  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo parcial  5 
8  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
9  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  0 
10  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  9 
11  2017  SECRETARIA DE DIRECCIÓN  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo parcial  5 
12  2017  PERSONAL DE APOYO SANITARIO Y SOCIAL AL ALUMNO  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
13  2017  PERSONAL DE APOYO SANITARIO Y SOCIAL AL ALUMNO  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  7 
14  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo parcial  4 
15  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  2 
16  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  10 
17  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  4 
18  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
19  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
20  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  9 
21  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  5 
22  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
23  2017  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
24  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
25  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
26  2017  SECRETARIA DE DIRECCIÓN  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  7 
27  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  9 
28  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
29  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  5 
30  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
31  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  8 
32  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo parcial  5 
33  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  5 
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34  2017  SECRETARIA DE DIRECCIÓN  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
35  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
36  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
37  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  2 
38  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal Administrativo  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  10 
39  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  0 
40  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  7 
41  2017  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  5 
42  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  4 
43  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  10 
44  2017  SECRETARIA DE DIRECCIÓN  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
45  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
46  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  9 
47  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  12 
48  2017  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  0 
49  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  1 
50  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  8 
51  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  5 
52  2017  PERSONAL DE APOYO SANITARIO Y SOCIAL AL ALUMNO  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  4 
53  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo parcial  6 
54  2017  SECRETARIA DE DIRECCIÓN  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  5 
55  2017  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  7 
56  2017  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  0 
57  2017  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  Personal Administrativo  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  9 
58  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
59  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  7 
60  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
61  2017  PERSONAL APOYO INVESTIGACIÓN  Colaborador / ayudante de investigación  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  4 
62  2017  PERSONAL DE APOYO SANITARIO Y SOCIAL AL ALUMNO  Personal de Servicios Generales  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
63  2017  PERSONAL DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  5 
64  2017  SISTEMAS DE INFORMACIÓN  Personal de Servicios Generales  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 
65  2017  DIRECCIÓN GENERAL  Personal de Coordinación / Dirección  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  8 
66  2017  RELACIONES INTERNACIONALES  Personal de Coordinación / Dirección  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  6 
67  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Coordinación / Dirección  H  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  7 
68  2017  SERVICIOS ACADÉMICOS  Personal de Coordinación / Dirección  M  Contrato indefinido o fijo  Dedicación a tiempo completo  3 


   El PAS coloreado con este tono presta su servicio en el campus Donostialdea 
   El PAS coloreado con este tono presta su servicio en el campus Bilbao 
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En resumen, el PAS de la institución se halla configurado tal como se detalla a continuación, indicando el servicio de apoyo del que se trata en cada caso, 
la categoría de las personas que prestan ese servicio y el número de personas: 
 


 
 
 
* Nota: Se han utilizado las categorías definidas para el PAS en los ficheros del SIIU 
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A continuación se detalla la dedicación del PAS al título en los dos campus, Arrasate y Bilbao: 
 


 


 
 
 
 
* Nota: Se han utilizado las categorías definidas para el PAS en los ficheros del SIIU 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACION DEL TÍTULO. 
 


 


La implantación de las modificaciones recogidas en esta memoria se hará de acuerdo al 
siguiente calendario. Así: 


 
Cronograma de implantación del título: 
 


Titulación 2023-24 


Grado en Ingeniería 
Mecatrónica 


1º 


2º 


3º 
4º 


 
Los alumnos que continúen en el plan actual dispondrán de tres convocatorias adicionales 
para superar el Grado. En caso de no hacerlo, deberán pasar al nuevo plan de estudios. 
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7. DISPONIBILIDAD Y ADECUACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


La  Ingeniería  Mecatrónica  en  el  Campus  de  Bilbao  se  ubicará  en  un  edificio  de  nueva  construcción 
dentro del  plan  especial  de ordenación urbana de  Zorrozaurre.  En  el Anexo  II  se  facilitan  los detalles 
técnicos acerca del conjunto del proyecto de edificación y su evolución (planos D‐1, D‐2, D‐3, D‐4, D‐5, y 
D‐6).  
 
Para  el  2020‐21  se  habilitarán  los  espacios  de  los  planos  D‐1,  D‐2,  y  D‐3,  tal  y  como  se  detalla  a 
continuación: 
 
‐en el D‐1 (planta baja) acceso al edificio, cafetería y espacios polivalentes 
‐en el D‐2 (entreplanta), salas de reuniones, espacios polivalentes 
‐en el D‐3 (primera planta), biblioteca, aulas de informáticas, aulas de docencia y salas de profesores 
 
Además de las instalaciones y espacios en este edificio, en virtud del convenio de colaboración suscrito 
entre la Fundación Marcelo Gangoiti y Mondragon Goi Eskola Politeknikoa, José Mª Arizmendiarrieta, S. 
Coop., se contará con las instalaciones del Centro de Formación SOMORROSTRO.   
 
El resto de espacios se habilitarán en el 2020‐21 y cursos sucesivos. 
 
Campus Arrasate/Mondragon 
 


7.1. Aulas de docencia y recursos informáticos 
 


Tal  como se ha  indicado en el apartado Descripción del Título, el número de plazas de nuevo  ingreso 
previstas para los próximos 4 años es de 40 alumnos. Esto quiere decir que una evolución esperable del 
número  de  alumnos  totales  en  la  titulación  en  el  curso  2020‐2021,  puede  ser  la  que  se  muestra  a 
continuación: 


 
Tabla 11. Número de plazas de nuevo ingreso previstas 


Curso/año 
académico 


2017‐2018  2018‐2019  2019‐2020  2020‐2021 


1º  40  40 40 40 


2º   
17 (sólo alumnos 


que acceden desde 
Bachillerato)


17 (sólo alumnos 


que acceden desde 
Bachillerato)


17 (sólo alumnos 


que acceden desde 
Bachillerato)


3º   
17 (sólo alumnos 


que acceden desde 
CFGS)


32  32 


4º     
15 (sólo alumnos 


que acceden desde 
CFGS)


30 


TOTAL ALUMNOS 
EN GRADO 


40  74  104  119 


 
Todas  las  aulas  de  teoría  están  dotadas  de  pizarra,  retroproyector,  cañón,  ordenador  (o  terminal)  y 
acceso  a  red  wi‐fi.  Además,  debido  al  mobiliario  con  que  están  equipadas  (sillas  móviles  y  mesas 
electrificadas  reconfigurables)  son  adecuadas  en  calidad a  las  necesidades del  grupo de  alumnos que 
deben  acoger  en  cada  caso  y  a  las  metodologías  previstas  para  el  desarrollo  de  la  docencia:  clases 
participativas, trabajo en equipo, prácticas con pequeño equipamiento, etc. 


El  aula  de  PCs  está  destinada  a  la  realización  de  aquellas  prácticas  que  requieren  de  un  software 
específico no instalable en los PCs portátiles de que dispondrán los alumnos. 


Todos los puestos tienen conexión a Internet a través del servidor de aplicaciones. Desde cualquier PC, y 
a través del servidor de aplicaciones, se accede a todos los programas y recursos que se encuentran en 
los servidores, haciendo de cada PC un puesto de alumno completo y flexible. 


C
SV


: 3
39


59
23


72
51


15
65


64
54


64
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







2 
 


 
Además  de  garantizar  la  seguridad  de  acceso,  el  servidor  de  aplicaciones  permite  el  control  de  la 
ejecución de  los  alumnos.  Para  terminar,  y  como  complemento al  aula,  cada  alumno dispone de una 
cuota de disco localizada en otro servidor donde guardar sus documentos y trabajos. 
 
Para el estudio y el desarrollo de trabajos individuales y en equipo fuera del horario lectivo, los alumnos 
del título disponen (compartiéndolos con los alumnos del resto de titulaciones de la Escuela) de las aulas 
de docencia  libres, de varias salas de trabajo en  la biblioteca, de dos salas de proyectos y de salas de 
ordenadores a  red, que garantizan el uso  individual de  los ordenadores. Además, en el campus existe 
conexión a red inalámbrica. 
 
En  la  Intranet  de  la  Escuela  Politécnica  Superior  se  les  informa  de  los  recursos  de  sistemas  de 
información de que disponen y se explica el funcionamiento de las aulas informáticas en horario lectivo 
y  no  lectivo.  Las  necesidades  de  aulas  y  equipos  informáticos  para  la  docencia  las  gestiona  el  PAS 
responsable de la gestión de horarios; y el uso discrecional por parte del alumnado es atendido por los 
propios alumnos, en función de la disponibilidad de los citados recursos; información que es pública y a 
la que puede accederse desde todos los PCs de la Escuela y desde la Secretaría Virtual.  


 
Finalmente,  existe  una  “Normativa  para  la  utilización  de  los  recursos  informáticos  de  la  Escuela 
Politécnica  Superior”  recogida  en  la  Intranet  que  tiene  por  objeto:  1)  Proteger  la  reputación  y  buen 
nombre de la Facultad en la Red (Internet); 2) Garantizar la seguridad, rendimientos y privacidad de los 
sistemas y máquinas de nuestra organización y de las demás; 3) Evitar situaciones que puedan causar a 
la Escuela Politécnica Superior algún tipo de responsabilidad civil o penal; 4) Preservar  la privacidad y 
seguridad de nuestros usuarios; 5) Garantizar el correcto  funcionamiento de  los recursos  informáticos 
de  la  Escuela  Politécnica  Superior;  y  6)  Proteger  la  labor  realizada  por  las  personas  que  trabajan  en 
nuestros servicios informáticos. 
 
Software específico de la titulación 
 
Para el desarrollo de las enseñanzas, se dispone del software que se detalla a continuación: 


 
Tabla 2. Software específico de la titulación 


Software  Necesidad Licencia 
Licencia adquirida 


actualmente 


AutoCAD  SI  SI 


SolidWorks  SI  SI 


Matlab  SI  SI 


Labview  SI  SI 


 
 


7.2. Laboratorios y espacios experimentales: adecuación y equipamiento 
 


Los alumnos del Grado en Ingeniería Mecatrónica dispondrán para las prácticas y actividades docentes 
en el Centro Educativo, de laboratorios, talleres y espacios para la experimentación con el equipamiento 
que se detalla para cada uno de ellos.  


Los laboratorios, talleres y medios existentes en el campus de Mondragón disponibles para la realización 
de actividades prácticas por parte de los alumnos son los siguientes: 
 
Laboratorios de Procesos industriales 


 
Taller de mecanizado (Aula 3025) 
Cuatro tornos de control numérico, cuatro centros de mecanizado, una sierra de cinta, dos fresadoras 
universales,  un  taladro  radial,  dos  tornos  paralelos,  dos  taladros  de  columna,  una  biseladora,  una 
rectificadora  planeadora,  una  rectificadora  tangencial,  una  rectificadora  de  control  numérico,  cuatro 
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esmeriles. 
 


Taller Mecánica General  
Doce tornos horizontales, doce fresadoras universales, cuatro taladros de columna, dos sierras de cinta, 
dos rectificadoras planeadoras, una afiladora, dos esmeriles. 


 
Taller de conformado 
Dos máquinas  de  electroerosión  por  hilo  y  una  por  penetración,  dos  prensas  hidráulicas,  una  prensa 
mecánica, una cizalla, una curvadora, una alimentadora de chapa. 
 
Taller de Fundición 
Horno de fusión por inducción aluminio y magnesio, horno de fusión por inducción por levitación bajo 
vacío para titanio, horno de fusión basculante, horno de calentamiento por resistencias, horno de 
calentamiento por resistencias, inyectora de aluminio. 
 
Laboratorio de CNC 
Tres  centros de mecanizado CNC didácticos,  tres  tornos CNC didácticos, 18 puestos de  sobremesa de 
CNC. 
 
 
Laboratorios de Materiales 
 
Laboratorio Materiales Compuestos 
Máquina de  inyección de plásticos, máquina de  termoconformado,  elaboración de piezas de material 
compuesto por contacto a mano y por bolsa de vacío, prensa para RTM; estufas para curado. 
 
Laboratorio de Tratamientos térmicos 
Hornos de mufla y estufas. 


 
Laboratorio de Microscopía 
Microscopio  óptico  y  macroscopio  óptico,  ambos  con  videocámara  y  software  de  adquisición  de 
imágenes, microscopio electrónico de barrido con microsonda. 


 
Laboratorio de Ensayos Mecánicos Estáticos 
Durómetro Rockwell, Durómetro Brinell, Durómetro Vickers, microdurómetro Vickers/Knoop, máquinas 
universales de ensayos (tracción, compresión, flexión) 


 
Laboratorio de Ensayos Mecánicos Dinámicos 
Péndulo Charpy, tribómetro 
 
Laboratorio de Preparación de muestras 
Cortadora  metalográfica,  engastadora  de  muestras,  lijadoras  y  pulidoras  metalográficas,  campana 
extractora de gases para la realización de ataques. 
 
Laboratorios de Montaje y mantenimiento  
 
Taller de soldadura 
Dos equipos de soldadura eléctrica, un equipo de soldadura semiautomática MIG‐MAG, un equipo de 
soldadura TIG, un esmeril. 
 
Laboratorio de Metrología 
Máquina  tridimensional  de  medición  por  coordenadas,  aparatos  de  medición  analógicos  y  digitales, 
rugosímetro, patrones, proyector de perfiles.  
 
Taller de Montaje (Taller 3025) 
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Prensas  de  montaje  mecánica  e  hidráulica,  grupo  hidráulico,  maqueta  neumática,  herramientas 
específicas de montaje / desmontaje de elementos mecánicos, herramientas de mano, mesas de trabajo 
con tornillos de mesa. 
 
Laboratorio de Mecánica Aplicada 
 
Maquetas para prácticas (flexión, pandeo, vibraciones, rozamiento, estructuras), equipos para medidas 
experimentales  de  tensiones  (extensometría  y  fotoelasticidad),  equipos  para  ensayos  de  máquinas 
(excitadores electrodinámicos, martillos de impactos, acelerómetros, analizadores de espectros…) 
 
Laboratorios de Electricidad / Electrónica 
 
Laboratorio de regulación industrial (Aula 3214) 
Cuatro maquetas de trabajo para análisis de regulación industrial (PID) con su correspondiente material 
(armario) 
 
Laboratorio de electrónica básica (Aula 3213) 
Doce puestos para prácticas de circuitos eléctricos: corriente continua y corriente alterna. Medición y 
análisis  de  variables  eléctricas  equipados  con  fuentes  de  alimentación,  osciloscopios,…  con  sus 
correspondientes circuitos y material necesario para prácticas (armarios) 
Cinco paneles de análisis de máquinas de corriente continua y alterna. 
Cinco maquetas de regulación de velocidad de accionamientos eléctricos. 
 
Laboratorio de cableados eléctricos y cuadros de control (Aula 3210) 
Veinte  armarios  de  control  para  aparellaje  de  automatismos  eléctricos  /  electrónicos  incluyendo 
material eléctrico correspondiente (armarios 9 y 11) 
Diferentes modos de arranque de máquinas eléctricas asíncronas, (arranque directo, estrella‐triangulo, 
arrancador estático)  
Diecicocho  paneles  para  montaje  de  automatismos  eléctricos  cableados  para  conocimiento  de 
aparellaje eléctrico industrial variado. 
 
Laboratorios de electrónica general (Aula 11313, Aula 11314) 


 Fuentes de tensión 


 Generadores de señal 


 Osciloscopios 
 
 
Laboratorio de Fluidos 
Equipos para: 


 Medición pérdidas de carga primarias y secundarias 


 Fuerzas sobre superficies sumergidas 


 Medición de propiedades termo físicas y de transporte de fluidos: viscosidad, densidad,… 


 Medición de presión. 


 Determinar la altura metacéntrica. 


 Analizar bombas centrífugas serie‐paralelo. 


 Determinar curvas características de una bomba centrifuga. 


 Estudio de turbinas. 


 Estudio del efecto Venturi, Bernoulli y cavitación. 


 Densímetro ANTON PAAR DMA5000 


 Reómetro ANTON PAAR. 


 Refractómetro 


 Viscosímetro de caída de bola. 


 Balanzas de precisión 


 Baños  termostáticos  para  control  de  temperatura  en  los  equipos  de  determinación  de 
propiedades de los fluidos. 


C
SV


: 3
39


59
23


72
51


15
65


64
54


64
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







5 
 


 Instalación  para  determinar  otras  propiedades  de  transporte,  difusión  molecular,  difusión 
térmica… 


 Cuatro puestos de simulación numérica para trabajar con el software comercial FLUENT. 
 
Laboratorios de Automatismos 
 
Laboratorio de Autómatas Programables y sensores 
Diez puestos  con PLC’s  y PC’s  (Siemens  S7 1560) para  la  realización de prácticas de programación de 
PLC’s realizando montajes reales con maquetas que simulan procesos industriales. 


 Maqueta de prensa hidráulica 


 Maqueta de un puesto de identificación de diferentes tipos de pieza. 


 Maqueta de estación de mecanizado. 


 Maqueta de atornillado. 


 Maqueta de marcado 


 Maqueta de estación de taladrado. 


 Maqueta de manipulación de piezas e identificación. 


 Maqueta  de  sensórica,  permite  analizar  las  características  funcionales  de  distintos  tipos  de 
sensores, todo/nada, analógicos y digitales. 


 
Laboratorio de Neumática 
Ocho paneles equipados con material neumático, eléctrico y válvulas proporcionales para la realización 
de prácticas de montajes electro neumáticos. 
 
Laboratorio de Hidráulica 
Ocho  paneles  equipados  con material  variado  de  hidráulica  convencional  y  proporcional,  además  de 
elementos eléctricos, para la realización de montaje de circuitos hidráulicos diversos. 
 
Laboratorio de Automatización Industrial (Aula11316) 
PLCs OMRON CJ1M y CJ2M y SIEMENS serie 1500. 
Variadores Sinamics G120 de SIEMENS. 
PCs con: 


 TIA Portal de Siemens. 


 CX‐One de OMRON. 


 SCADA Intouch de WONDERWARE y servidor de datos KepServerEX. 


 CAD eléctrico EPLAN. 
Maquetas (partes operativas a controlar): 


 Regulación de depósitos. 


 Proceso industrial de testeo y clasificación de piezas. 


 Ascensor. 


 Túnel de autopista. 


 Invernadero. 


 Estación de bombeo. 
Motion control 


 4 puestos de trabajo de Allen‐Bradley 


 1 puesto de trabajo de control NJ de Omron 


 2 puestos de trabajo de Siemens 
Seguridad en máquinas 


 6 puestos de trabajo PLC seguridad + aparellaje de seguridad 
HMI 
8 puestos de trabajo pantallas táctiles (Siemens) 
Comunicaciones industriales" 


 CAN Open, Device‐Net, Profibus‐DP, Profinet eta Ethercat 
 
Laboratorio de automatismos eléctricos y robótica (Aula 11315) 
Maquetas de instalaciones de vivienda: pasillo, dormitorio, cocina, videoportero, Maquetas maniobras 
básicas motores: arranque directo, arranque estrella‐triangulo, arrancador progresivo, Cuadros 
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eléctricos, aparamenta y herramientas para montaje completo de los mismos, Robots ABB y KUKA, PCs 
con entornos de programación de robots. 
 
Para completar  los  laboratorios empleados en el Grado en Mecatrónica,  se contemplan  las  siguientes 
inversiones: 


 
Tabla 3. Tabla resumen inversiones 


Producto  2017/2018  2018/2019  2019/2020 


Alineador Láser de Ejes 
GO PRO 


nº de unidades 1  


Coste / unidad 5870€  


IGUS Robolink complete 
Unit RL‐T10201‐E‐


DU1523 


nº de unidades 1 1 


Coste / unidad    5348€  5348€ 


Vibrómetro Machinery 
tester  


nº de unidades 1 1 


Coste / unidad 3000€ 3000€ 


Maqueta sistema 
automatizado 


nº de unidades 1 


Coste / unidad 5200€ 


Equipo para equilibrado 
en campo PRE5135‐BAL 


nº de unidades 1  


Coste / unidad 2600€  
Total inversiones requeridas por curso académico 5870€ 10948€ 13.548 € 


Total (Curso 2017/18 + Curso 2018/19 + Curso 2019/20) 30366€ 


 


 


Campus Bilbao 


 
Anexo a este capítulo se han incluido los planos de reforma del conjunto del proyecto.  
 
Está previsto que las aulas de docencia tengan capacidad para 50 alumnos y todas ellas dotadas de las 
infraestructuras más modernas y actuales, versátiles y adecuadas a un modelo educativo innovador. 
 
Además  de  las  aulas  de  docencia  y  espacios  plurifuncionales  para  el  desarrollo  de  PBLs,  trabajos  en 
equipo, estudio individual, etc. albergará los siguientes laboratorios: 
 


Laboratorio electrónica  20‐21  21‐22  22‐23 


Autómata SIMATIC S7‐1512C o similar  20 


Estación de laboratorio de ingeniería National Instruments ELVIS   1  1  1 


Osciloscopio SIGLENT SDS1202X‐E   15 


Fuente alimentación FA‐363C  0 a 30V / 5A y auxiliares ± 5V / 1A y ±15V  15 


Generador de señal Siglent SDG805  10 


Maqueta motores eléctricos  5 


Aula / laboratorio POPBL 


Mesa de trabajo con tornillos de mesa   2  2 


Impresora 3D  2  2 


Taladro de mesa  1  1 


Esmeril   1 


Cofres de herramientas de mano   8  12 


Kit Makeblock   8  8  4 


C
SV


: 3
39


59
23


72
51


15
65


64
54


64
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







7 
 


 
El  resto  de  laboratorios  que  se  requieren  para  la  docencia  se  hallan  en  el  CENTRO  DE  FORMACIÓN 
SOMORROSTO,  sito  en  Muskiz  (Bizkaia),  en  virtud  del  convenio  de  colaboración  mencionado  en  el 
apartado 2. JUSTIFICACIÓN. Se trata de los siguientes: 
 


AULA DE AUTÓMATAS Y CONTROL DE PROCESOS
 


     


EQUIPAMIENTO  FABRICANTE  CANTIDAD 


PLC S7‐1512C  SIEMENS  4 ud 


PLC S7‐1516F 3PN/DP  SIEMENS 
11 


uddk_nerra 


HMI TP 700 Color PN/DP  SIEMENS  14 ud 


ESTACIÓN DE TRABAJO SIMATIC ET200SP  SIEMENS  11 ud 


KIT TARJETAS safety ET 200SP   SIEMENS  10 ud 


VARIADOR SINAMICS G120 (200‐240V)  SIEMENS  12 ud 


PASARELA IoT 2040  SIEMENS  10 ud 


TARJETAS IWLAN para montaje de red inalámbrica  SIEMENS  10 ud 


PLC S7‐300  CPU 313C  SIEMENS  5 ud 


PLC S7‐300  CPU 314C‐2 PN/DP  SIEMENS  1 ud 


PLC S7‐300  CPU 315‐2DP  SIEMENS  2 ud 


PLC S7‐300  CPU 314 IFM  SIEMENS  11 ud 


Saia Burgess pcd7.d771 Touch Panel   Saia‐Burgess  11 ud 


VARIADORES DE VELOCIDAD VAT‐20  GENERAL ELECTRIC  12 ud 


SISTEMA ALTAMENTE AUTOMATIZADO  SMC HAS‐200  (COMPUESTO 
POR 8 ESTACIONES DE TRABAJO)  SMC  1 ud 


MAQUETA DE  CONTROL DE  PROCESOS  INDUSTRIALES  SMC  IPC‐200 
(COMPUESTO POR 3 ESTACIONES DE TRABAJO)  SMC  1 ud 


MINI‐CÉLULA ENSAMBLAJE SMC MAP‐205  SMC  1 ud 


 
AULA DE HIDRÁULICA‐NEUMÁTICA  SU‐007‐HINE 


EQUIPAMIENTO MESAS HIDRÁULICA‐ELECTROHIDRÁULICA FESTO 


7. CAJÓN 1 SUPERIOR


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD


D: ETER1‐MOD‐SIG‐IN  Módulo de botones +señales luminosas 1 ud 


D: ETER1‐MOD‐RELAY  Módulo de relés 2 ud 


J9 152 844  Llave de paso 1 ud 


J8 544 338  Válvula estranguladora unidireccional 1 ud 


J8 544 335  Válvula reguladora de presión unidireccional 1 ud 


D: H‐SFE‐10L  567191  Sensor de caudal (tacómetro) 1 ud 


J8 544 339  Válvula antirretorno pilotada 1 ud 


J2 152 842  Válvula estranguladora unidireccional 1 ud 


J9 152 841  Manómetro 1 ud 


J9 544 342  Válvula 4/2 simple efecto por palanca 1 ud 


J8 544 343 
Válvula  4/3  centros  cerrados  por  palanca  con 
enclavamiento 


1 ud 


J9 544 344  Válvula 4/3 en H por palanca con enclavamiento 1 ud 


556290  Regla‐guía para cilindro 1 ud 


J7 152 857  Cilindro de doble efecto 1 ud 
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CAJÓN 2 


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD


J7 544 353  Válvula 2/2 NA simple efecto con roldana  1 ud 


J8 544 340  Divisor de caudal 1 ud 


J9 152 847  Conectores en T 5 ud 


J9 152 841  Manómetro 2 ud 


152972  Masa para los cilindros 1 ud 


J9 159 395  Distribuidor con manómetro 2 ud 


J8 152 858  Motor hidráulico Danfoss 1 ud 


J9 544 371  Guías de montaje de masa en cilindro 1 ud 


J9 567 257  Válvula secuenciadora 1 ud 


J3 544 337  Válvula limitadora de presión 1 ud 


556290  Regla‐guía para cilindro 1 ud 


J7 152 857  Cilindro de doble efecto 1 ud 


     


     


     


     


 
 


CAJÓN 3


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD


D: ETER1‐MOD‐RELAY  Módulo de relés 1 ud 


J9 567237  Válvula secuenciadora 1 ud 


D: SEN‐BG‐SIEN‐M12NB Sensor inductivo 1 ud 


J7 152 847  Conectores en T 1 ud 


J8 544 348  Electroválvula 4/3 en H biestable 1 ud 


J8 152 858  Motor hidráulico Danfoss 1 ud 


152 859  Acumulador con válvula de descarga 1 ud 


548 612  Presostato electrónico Hydac 1 ud 


D: S‐ESG‐A‐R‐SIBU  Final de carrera eléctrico 1 ud 


D: S‐ESG‐A‐L‐SIBU  Final de carrera eléctrico  1 ud 


J7 1544 347  Electroválvula 4/3 centros cerrados biestable 1 ud 


J7 544 352  Electroválvula 4/2 biestable 1 ud 


J8 544 346  Electroválvula 4/2 monoestable 1 ud 


     


     


     


 
 


AULA HIDRÁULICA‐NEUMÁTICA  SU‐007‐HINE                 
EQUIPAMIENTO MESAS DE NEUMÁTICA‐ELECTRONEUMÁTICA FESTO 


CAJÓN 1 SUPERIOR


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD


D:P‐BG‐VUWC‐M3/2‐Q4 Válvula neumática 3/2 monoestable 4 ud 


L 10‐B52‐M5  Válvula neumática 5/2 biestable 1 ud 


D: TP‐BG‐PZVT‐3/20‐305 Q4  Temporizador neumático 3/2 1 ud 


D: S‐PSV‐3/2‐SO‐NAT 
Válvula  neumática  3/2  NA(seta  de  emergencia  con 
enclavamiento) 


1 ud 


D: TP‐PSV‐LS‐3‐1/8  Válvula 3/2 accionada por rodillo escamoteable 1 ud 


GR‐QS4  Regulador de caudal en un solo sentido 4 ud 


D: TP‐BG‐SE U Q4  Válvula de escape rápido 1 ud 


D: TP‐BG‐ZK‐1/8‐Q4  Válvula AND 5 ud 
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D: TP‐BG‐OS‐1/8‐Q4  Válvula OR 5 ud 


D: S‐PSV‐3/2‐SO‐3+T  Válvula 3/2 monoestable NA accionada por pulsador  3 ud 


D: TP‐BG‐MA40‐10Bar‐Q4  Manómetro 2 ud 


D: TP‐BG‐PVB8‐Q6‐Q4 
Distribuidor  neumático  entrada  φ6  salidas  con  anti‐
retorno  φ4 


1 ud 


D: S‐PAZ‐EW20‐50P   Cilindro de simple efecto 1 ud 


D: S‐PAZ‐DW20‐100PPV Cilindro de doble efecto(1 con sensores neumáticos)  3 ud 


D: TP‐BG‐HG LQ4  Válvula anti‐retorno pilotada 2 ud 


D: S‐PSV‐3/2‐SO‐3+T  Válvula 3/2 monoestable NC  accionada por pulsador  1 ud 


 
 


CAJÓN 2 


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD


D: TP‐PVW‐LFR‐MICRO Unidad de mantenimiento 1 ud 


D: TP‐BG‐PZV‐Q4  Contador neumático 1 ud 


D: S‐PSV‐SDV 3  Válvula neumática 3/2 NC monoestable 1 ud 


D: TP‐BG‐3TAA‐1TAB‐Q4 Secuenciador neumático 1 ud 


D: P‐BG‐VUWG‐M3/2‐Q4  Válvula neumática 3/2 NC monoestable 2 ud 


D:  P‐BG‐VUWG‐L10‐M52‐M‐
M5 


Válvula neumática 5/2 monoestable  1 ud 


D: S‐ESG‐A‐L‐SIBU  Final de carrera eléctrico por rodillo 2 ud 


D:  TP‐BG‐LR‐MI‐CRO‐MA40‐
Q4 


Regulador de presión con manómetro  1 ud 


D: TP‐BG‐PZVT‐3/20‐305 Q4  Temporizador neumático 3/2 1 ud 


D: P‐BG‐VUWG‐B5/2‐Q4 Válvula neumática 5/2 biestable 3 ud 


D: S‐PSV‐3/2‐S‐3+S 
Válvula  neumática  3/2  monoestable  con  selector 
giratorio con enclavamiento 


2 ud 


D: S‐PAZ‐DW 20‐100PPV Cilindro dob. efec. +sensores magnéticos 1 ud 


D: S‐PSV‐RS‐3‐1/8  Válvula 3/2 NC accionada por rodillo 2 ud 


D: TP‐BG‐VD‐3‐Q4  Válvula secuenciadora 3/2 1 ud 


     


     


 


CAJÓN 3


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD


VUVG‐L10‐M52‐RT‐M5‐1P3  Electroválvula 5/2 monoestable 1 ud 


VUVG‐L10‐B52‐T‐M5‐1P3  Electroválvula 5/2 biestable 2 ud 


VUVG‐L10‐T32C‐AT‐M5‐1P3  Electroválvula 2x3/2 biestable 1 ud 


D: SEN‐BG‐S‐OEG‐RT‐M12  Sensor fotoeléctrico 1 ud 


D:  DE1‐D10‐G2‐H18‐C‐PU‐
M8 


Presostato electrónico  1 ud 


D: SEN‐BG‐SKE‐PS‐K‐M1 Detector capacitivo 1 ud 


SMT‐8M‐A  24V  Detector reed 2 ud 


D: S‐EST‐16R‐SIBU  Seta de emergencia eléctrica  1 ud 


D: SEN‐BG‐SIEN‐M12NB Detector inductivo 1 ud 


D: TP‐BG‐HG‐LQ4  Válvula antirretorno pilotada 2 ud 


D: ETER1‐MOD TIMER  Módulo de temporizadores (1 On, 1 Off) 1 ud 


D: ET‐BG‐POSCOUNT  Módulo contador electrónico con display digital 1 ud 


VMPA‐KMS1‐8‐2,5 
Bloque  de electroválvulas  +  manual  (2x5/2 
monoestable, 2x5/2 biestable) 


1 ud 


  Destornillador para sensor óptico 1 ud 


     


     


 


CAJÓN 4 
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DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN CANTIDAD


D: S‐EST‐16R‐SIBU  Seta de emergencia con señal luminosa 1 ud 


Módulo  D:  ET‐BG‐
POSCOUNT 


Contador electrónico + manual  1 ud 


Módulo D: ETR1‐MODTIMER  Módulo temporizador  1 ud 


Módulo  D:  ETR1‐MOD‐ 
RELAY 


Módulo de 3 relés + contactos  5 ud 


Módulo  D:  ETR1‐MOD‐ 
SING‐IN 


Módulo de botones + señales luminosas  2 ud 


     


AULA DE ENSAYOS DE MATERIALES 


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN FABRICANTE  CANTIDAD


DI‐922 FL  MÁQUINA  UNIVERSAL  DE  ENSAYOS 
(Tracción‐Compresión, Flexión, etc) 


HOYTOM  1 ud 


300 J  MÁQUINA DE ENSAYO DE RESILIENCIA HOYTOM  1 ud 


ARK‐600  DURÓMETRO ROCKWELL (A‐B‐C, …) HOYTOM  1 ud 


PJ‐R3000  PROYECTOR DE PERFILES MITUTOYO  1 ud 


MANTIS FX  MICROSCOPIO MITUTOYO  1 ud 


 
AULA DE METROLOGÍA 


DENOMINACIÓN DESCRIPCIÓN FABRICANTE  CANTID.


SWIFT A0.01 CNC MÁQUINA  PARA  MEDIR  POR 
COORDENADAS 


DEA  1 ud 


0‐150 mm  CALIBRE DIGITAL MITUTOYO  2 ud 


O‐150 mm  CALIBRE DE PROFUNDIDAD DIGITAL MITUTOYO  1 ud 


0‐25 mm  MICRÓMETRO DIGITAL MITUTOYO  2 ud 


25‐50 mm  MICRÓMETRO DIGITAL MITUTOYO  1 ud 


18‐25mm  MICRÓMETRO  DE  INTERIORES  CON  3 
PATAS 


MITUTOYO  1 ud 


O‐300 mm  CALIBRE DE ALTURAS DIGITAL MITUTOYO  1 ud 


0‐500 mm  CALIBRE DE ALTURAS DIGITAL MITUTOYO  1 ud 


  RELOJ COMPARADOR DIGITAL MITUTOYO  1 ud 


STATPAK  PROGRAMA CONTROL ESTADÍSTICO DE 
MEDIDAS 


MITUTOYO  10 ud 


SURFTEST SJ‐201P RUGOSÍMETRO MITUTOYO  1 ud 


  JUEGO PATRONES 1 ud 


  BALANZA DE PRECISIÓN 1 ud 


 
TALLER MÁQUINA HERRAMIENTA CONVENCIONAL 


DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN  FABRICANTE    CANTIDAD 


S/P 165  TORNO  PINACHO   6 ud 


MOD L‐1/ 165  TORNO  PINACHO   6 ud  


MOD L‐8/ 165  TORNO  PINACHO   2 ud 


EE3  ELECTROESMERILADORA  LETAG  1 ud 


S‐18  TALADRO SOBREMESA  ERLO   1 ud 


BF‐310‐DS2 TF  SIERRA DE CINTA  BELFLEX  1 ud 


FTV‐2  FRESADORA VERTICAL  LAGUN  4 ud 


FTV‐1  FRESADORA VERTICAL  LAGUN  4 ud 


GUM‐1  FRESADORA VERTICAL  LAGUN  1 ud 


UE   FRESADORA UNIVERSAL  FEXAC  1 ud 
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BF 40 TF CB  TALADRO DE COLUMNA  BELFLEX  1 ud 


RSA450  RECTIFICADORA TANGENCIAL  HELLER  1 ud 


  Bancos de trabajo    3 ud 


  Tornillos de banco    9 ud 


TALLER CNC 
 


DENOMINACIÓN/DESCRIPCIÓN  FABRICANTE    CANTIDAD 


Centro de mecanizado KONDIA B‐500    1 ud 


Centro de mecanizado KONDIA B‐640    2 ud 


Centro de mecanizado HM‐1060    1 ud 


Fresadora KONDIA FV‐1 CNC    1 ud 


Impresora 3D BITS FOR BYTES 3D TOUCH    1 ud 


Impresora 3D PRUSA i3    1 ud 


Ordenadores    7 ud 


Proyector OPTOMA    1 ud 


Sistema de prerreglaje ADI COMPAC    1 ud 


Sistema de prerreglaje TRIMOS TPR‐300    1 ud 


Torno LEALDE TCN‐10    1 ud 


Torno PINACHO RAYO‐180    2 ud 


 
TALLER DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS LANBERRI 


Espacio dividido en tres talleres: 
LA‐CAL‐013 CALDERERÍA 
LA‐SOL‐011 SOLDADURA 
LA‐MJE‐012 MONTAJE DE ESTRUCTURAS METÁLICAS 


Recomendable ocupación simultánea = hasta 50 personas  


 


DENOMINACIÓN/FABRICANTE  DESCRIPCIÓN  CANTIDAD 


HACO TS 3006  Guillotina  1 ud 


Birlik.  Plegadora manual  1 ud 


NARGESA 1400  Plegadora   1 ud 


 MG K31A  Sierra  1 ud 


 FAT 270 SA  Sierra  1 ud 


 AKBEND AS 90  Cilindro curvador  1 ud 


 STILCRAM 8ª  Cilindro curvador  1 ud 


 GALAGART 50T  Plasma manual  1 ud 


 MRTOOL 1020  Plasma CNC  1 ud 


GEKA MULTICROP  Cizalla  1 ud 


SUPEREGO  Curvadora/cortadora manual tubos  1 ud 


ERLO T5‐25  Taladro de columna  1 ud 
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GAYNER 2,5 T  Traspaleta   1 ud 


  Horno eléctrico.  1 ud 


FEIN DLS2  Cortadora manual de chapa  1 ud 


 
Soplete    y  equipamiento  para 
autógena. 


2 ud 


GALAGAR  Ratón oxicorte   1 ud 


CEVISA CHP‐12  Biseladora   1 ud 


HITACHI D13VB2  Taladro manual  1 ud 


 BELFLEX  Electroesmeriladora  1 ud 


LETAG  Electroesmeriladora  1 ud 


HITACHI  Amoladoras radiales y rectas   
 


15 ud 
 


Máquinas de soldar (rectificadores/alternadores) SMAW, TIG y MAG: 


GALA MIG 260    5 ud 


GALA MIG 2600     2 ud 


FRONIUS WTU 307     18 ud 


GALAGAR T    1 ud 


FRO SALDATURA    1 ud 


FRO MASTERTIG     2 ud 


GALAGAR GALA MIG 300     4 ud 


GALAGAR SYNERGIC 4000C    6 ud 


FRONIUS 221     2 ud 


FRONIUS MAGICWAVE 1700.    1 ud 


FRONIUS TRANSPOCKET 1500    1 ud 


SEABERY SOLDAMATIC   Simuladores de soldadura   4 ud 


 
 


TALLER MANTENIMIENTO 


DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN  FABRICANTE    CANTIDAD 


Maletín didáctico MM02 
Compresor de émbolo.  Dikoin  1 ud 


Maletín didáctico MM03 
Bomba centrífuga multietapa.  Dikoin  1 ud 


Maletín didáctico MM04 
Bomba de tornillo  Dikoin  1 ud 


Maletín didáctico MM05 
Bomba de diafragma  Dikoin  1 ud 


Maletín didáctico MM06 
Bomba de émbolo  Dikoin  1 ud 
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Maletín didáctico MM07 
Bomba de engranajes  Dikoin  1 ud 


Maletín didáctico MM10 
Engranaje combinado  Dikoin  1 ud 


Maletín didáctico MM11 


Compuerta plana de cuña y 
válvula de asiento inclinado 


Dikoin  1 ud 


E420  Alineador laser de ejes.  Easy‐laser  1 ud 


Smarty 2  Alineador laser de poleas  FAG  1 ud 


Heater 20  Calentador inducción  FAG  1 ud 


CA‐25  Cámara inspección.  Micro  1 ud 


32  Dobladora de tubo.  Laskibar  1 ud 


MOD.8200  Electroesmeriladora    1 ud 


2.5 T  Grúa Puente  Vicinay  1 ud 


45  Lavador de piezas     1 ud 


KP‐30‐A  Prensa hidráulica  MEGA   1 ud 


40  Taladro fresador  Belflex    1 ud     


L1‐165  Torno paralelo  Pinacho    1 ud 


3097  Nivel de precisión  starrett    1 ud 


  


Maqueta didáctica Rodamientos 
(10 ejercicios montaje y 


desmontaje). 
FAG    1 ud 


  
Maletín didáctico rodamientos . FAG  1 ud 


520  Carros de herramientas  SAM  6 ud 


600  Maletín didáctico Reductora  SPO  1 ud 


  


Maletín de galgas calzar 
motores. 


FAG  1  ud 


  


Juegos de galgas espesores 
,roscas 


SAM  6 ud 


CHECK_PLUS 


Pistola temperatura 
(termómetro). 


FAG  1 ud 


K3550  Dinamométrica  Dremotec  2 ud 


   Alexómetro  Mitutoyo  1 ud 


100‐1500  Micrómetro tubular  Kalkum  1 ud 


100‐200  Micrómetro exteriores  Mitutoyo  1 ud 


Modelo  0 ‐1‐2‐3  Medidor tensión de correas  Optikik  4 ud 
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TMEH 1  Analizador PH aceites  SKF  1 ud 


   Reloj comparador  Mitutoyo  2 ud 


   Reloj comparador  Insize  3 ud 


DB 30L  Destornillador eléctrico  Hitachi  1 ud 


T050  Multímetro digital.  Fervi  2 ud 


  


Soplete candileja botella 
desechable 


Galagar  1 ud 


   Soplete Oxígeno ‐ Acetileno  Galagar  1 ud 


HURACAN  Compresor  Cevik  1 ud 


100L  Compresor  Uniair  1 ud 


5841  Grupo Hidráulico  ABB  1 ud 


2565  Grupo Hidráulico  Cisa  1 ud 


H47  Presa mangueras hidráulicas  tubomatic  1 ud 


GD0602  Rotalic – amoladora recta  Makita  1 ud 


GP‐3V  Rotalic – amoladora recta  Hitachi  1 ud 


G13S  Amoladora 125  Hitachi  6 ud 


   Taladro de mano  Black & decker  1 ud 


D13‐T2  Taladro de mano  Hitachi  1 ud 


KS 888E  Caladora  Black & decker  1 ud 


Mod. 0425  Pistola aire caliente  Daher  1 ud 


HCB 12  Gato hidráulico  SAM  2 ud 


   Reductoras Industriales     3 ud 


Varios  Motorreductoras  SEW  8 ud 


Varios  Motorreductoras  Ralpe  4 ud 


Varios  Motores eléctricos     25 ud 


Varios  Valvulería Industrial     12 ud 


   Bomba Diafragma       1 ud 


   Electrobomba extracción      1 ud 


   Bomba impulsora  Grundfos   4 ud 


   Bomba extracción flotador       2 ud 


   Bomba centrífuga      2 ud 


   Fresadora  Kondia   1 ud 


AX‐34  Cuerpo taladro  Ibarmia  1 ud 
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F40  Sargentos  Pihar   6 ud 


F30  Sargentos  Pihar   4 ud 


   Cadenas elevación       6 ud 


   Eslingas       6 ud 


   Paneles herramientas pared  HEGO    3 ud 


   Mesas de trabajo 2 mts.        14 ud 


 
 


AULA DE ROBÓTICA 
 


DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN  FABRICANTE    CANTIDAD 


ESCORBOT ER‐V  Robot  ORPI  2 ud 


CONTROLADORA  ESCORBOT 
ER‐V  Controladora Robot ER‐V  ORLI  2 ud 


ESCORBOT ER‐V PLUS  Robot  ORPI  2 ud 


CONTROLADORA  ESCORBOT 
ER‐V PLUS  Controladora Robot ER‐V PLUS  ORPI  2 ud 


Botonera    ‐  4 ud 


Conjunto  piezas  para  trabajar 
con robot    ‐  4 ud 


Robot UR‐5  Robot  UR  2 ud 


Robot ABB  Robot  ABB  1 ud 


Cintas transportadoras  Cintas transportadoras  ORPI  5 ud 


Ordenadores de mesa       5 ud 


Impresora  Impresora  EPSON  1 ud 


Mesas grupos alumnos  ‐  ‐  6 ud 


Sillas Colores  ‐  ‐  21 ud 


Mesas forma triángulo  ‐  ‐  4 ud 


Sillas verdes  ‐  ‐  4 ud 


Mesa  individual  ‐  ‐  6 ud 


Armarios  ‐  ‐  4 ud 


PLC Siemens Maqueta  Maqueta automatismo  ‐  1 ud 


Pizarra  ‐  ‐  2 ud 


AULA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES 
 


DENOMINACIÓN/DESCRIPCIÓN  FABRICANTE    CANTIDAD 


Equipo autónomo para trabajos en espacios confinados.    1 ud 
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Equipos  completos  para  trabajo  en  altura mediante  técnica  de 
posicionamiento vertical (arneses, cuerdas...)   


4 ud 


Botellones  de  extintores  polvo  y  CO2  y  gases  para  analizar  su 
comportamiento   


4 ud 


Muñeco completo para realizar RCP    1 ud 


Bustos para realizar el boca a boca    6 ud 


DESA, desfibrilador semiautomático.    1 ud 


Amplio  muestrario  de  EPI´s  (desde  diferentes  tipos  de  guantes  o 
mascarillas hasta botas de seguridad o trajes de agua.)   


 


Andamio de  tres  cuerpos para  la  realización de prácticas de montaje  y 
desmontaje seguro.   


1 ud 


Carretilla elevadora para desplazamientos de cargas paletizadas.    1 ud 


Puente grúa para formación en el manejo de cargas suspendidas (taller 
mantenimiento de Lanberri, LA‐002‐MEI)   


1 ud 


 
 


AULA ELÉCTRICA 


DENOMINACIÓN/DESCRIPCIÓN  FABRICANTE    CANTIDAD 


PLC‐1214C AC/DC/RELÉ  SIEMENS  6 ud 


ENERGY METER SIMATIC S7‐1200  SIEMENS  4 ud 


LOGO 8 12/24 RCE (ETHERNET)  SIEMENS  9 ud 


Terminales CITILUX ETH‐RS232‐R2485  ARELSA  7 ud 


Cámara termográfica TI9  FLUKE  1 ud 


Analizador de redes de redes 1735  FLUKE  1 ud 


Verificador de instalaciones 1654 C  FLUKE  1 ud 


Analizador de redes 434  FLUKE  1 ud 


Luxómetro PCE‐172  PCE  1 ud 


PHOENIX INVERTER 12 350  VICTRON ENERGY  5 ud 


REGULADOR ISOLER 102030D  ISOFOTON  3 ud 


PANELES FOTOVOLTAICOS ISF 60/12  ISOFOTON  6 ud 


LOGO 6 230 RC  SIEMENS  10 ud 


Maleta domótica  ABB‐KNX  12 ud 


Centralizaciones  trifásicas  completas  (GN+CGP+CC)  (Sin 
contadores)    10 ud 


Centralizaciones  monofásicas  completas  (GN+CGP+CC)  (Sin 
contadores)    9 ud 


Centro  de  transformación  didáctico 
(2L+1S+1P+1M+TRANSFORMADOS  SECO  +  CUADRO  DE  BT  + 
CUADRO DE MEDIDA + BTV)  SCHNEIDER  1 ud 


Conjunto de pértigas de detección de tensión y maniobra    1 ud 


 
FABLAB 


DENOMINACIÓN  DESCRIPCIÓN  FABRICANTE    CANTIDAD 
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Impresora  3D  Voladora 
NX 


Impresora 3D con un único 
cabezal, cama calefactada y CPU 


integrado 
Tumaker  2 


Escaner 3D David SLS‐3 
Escaner 3D para reconstrucción 


de modelos 3D 
HP  1 


Torno didáctico        1 


Fresadora didáctica        1 


Taladradora didáctica        1 


Soldadoras  para 
electrónica 


        


Dremmel        2 


Gama  completa  de 
herramientas  de 
montaje y corte 


        


Calibre  pie  de  rey 
digitales 


      2 


Máquina de corte        1 


 
Además de las instalaciones descritas, se prevé la necesidad de las siguientes licencias: 
 
Contratación de Licencias Software  20‐21 


(unidades) 
21-22 


(Unidades) 
22-23 


(Unidades) 
Unidades 


totales 
Solid Works  40  40  60  160 


Matlab‐Simulink  40  40  60  160 


KissSoft     40  40 


 
 
 


7.3. Inversiones  requeridas  para  los  laboratorios  del  Campus  de  Bilbao  en  el  complejo  de 
Zorrozaurre 
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7.4. Memoria económica del título: Previsión de ingresos y gastos 
 


A  continuación  se muestra  la  memoria  económica  del  Grado  (Previsión  de  ingresos  y  gastos)  de  los 
próximos 4 cursos, atendiendo a la implantación gradual del título. 


 


 
 
 


 


7.5. Medios materiales y servicios disponibles en las Instituciones colaboradoras 
 


Los  alumnos  cursarán  parcialmente  los  estudios  en  otras  instituciones  (empresas1)  cuando 
estén cursando las asignaturas WBL o realicen el Trabajo Fin de Grado. 


 


                                               
1 A manera de ejemplo se anexan 12 adendas a los convenios marco existentes entre MGEP y 
la institución en la que los alumnos realizarán las prácticas. 
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En esta modificación se anexan nuevas adendas  suscritas con empresas ubicadas en Bilbao o 
alrededores en las que los alumnos realizarán la formación DUAL (Maier, S. coop.; Velatia, S.L.; Ingeteam 
R&D Europe S.L..;  Tamoin,  S.L.U.;  SISTEINGE,  S.A.  y Mantenimiento y Montajes  Industriales S.A.). Este 
abanico de empresas se irá ampliando progresivamente. 


 
En el caso de las asignaturas WBL y del TFG, a los estudiantes se les asignará un mentor en la empresa y 
un tutor académico: el mentor orienta al alumno en los aspectos técnicos del WBL; y los cometidos del 
tutor, cuya responsabilidad recae siempre en una persona de la EPS‐MU, son principalmente, garantizar 
que  las  actividades  realizadas  por  el  alumno  reúnan  los  requisitos  académicos  exigidos,  y  que  aquel 
cuenta en la empresa con los materiales y servicios, en cantidad y calidad suficiente, para el desarrollo 
de dichas actividades. Como puede verse en la ficha de seguimiento, se han establecido 5 reuniones de 
trabajo y coordinación entre el mentor, el alumno y el tutor académico, que deben aprovecharse, ‐entre 
otras  cuestiones‐,  para  solventar  cualquier  problema  relativo  a  los  recursos  materiales  que  pudiera 
surgir. 
 
Al  finalizar  la  fase  de  estancia  en  la  empresa,  los  alumnos  cumplimentarán  una  encuesta  en  la  que 
exponen su nivel de satisfacción en relación  los medios materiales y servicios de  los que ha dispuesto 
para el desarrollo de las asignaturas WBL. Cuando la satisfacción no sea la adecuada se emprenderán las 
acciones de mejora que el Comité de Prácticas y Trabajo Fin de Grado estime adecuadas al caso. 


Con el mismo objeto,  los responsables de  las empresas cumplimentarán otra encuesta de satisfacción 
que sirva también como contraste externo del perfil profesional y de las competencias adquiridas por el 
alumnado. 


 


 


 


7.6. Espacios y equipamiento del personal académico y del personal de servicios 
 


El  personal  académico  con  docencia  en  este  título  (40  profesores)  pertenece  a  dos 
departamentos: el de Mecánica y Producción Industrial y el de Electrónica e Informática, distribuido en 
las siguientes áreas de conocimiento: 


 


 Ciencias Básicas 


 Automatismos 


 Electrónica 


 Organización industrial 


 Máquinas y Automática 


 Materiales y Conformado 


 Mecánica Aplicada 


 Diseño Mecánico 


 Sistemas Distribuidos 


 Tratamiento de Señal y Comunicaciones 


 Idiomas Extranjeros 
 


La  superficie  total  estimada  en m2  para  el  desarrollo  y  coordinación  de  las  funciones  del  docente  e 
investigador (PDI) suman en torno a 1500 m2 lo que hace una ratio de 37,5 m2 por persona. Todos los 
puestos de trabajo están dotados de ordenador y acceso a la red.  


 
El  personal  de  Administración  y  Servicios  (PAS)  de  la  Escuela  Politécnica  Superior  cuenta  con  una 
superficie  total  de  768,12  m2,  lo  que  hace  una  ratio  de  12,63  m2  por  persona.  También  para  este 
colectivo  la  dotación  de  medios  y  recursos  es  adecuada:  todos  los  puestos  de  trabajo  tienen  un 
ordenador de uso exclusivo con punto de conexión a la red y una impresora por cada 3 personas.  


C
SV


: 3
39


59
23


72
51


15
65


64
54


64
87


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







20 
 


 
Además  de  las  superficies  contempladas  en  cada  uno  de  los  Departamentos,  existen  varias  salas  de 
reuniones multifuncionales que incrementan la superficie a disposición tanto del PDI como del PAS.  
 


 


7.7. Biblioteca y acceso a fondos documentales 
 
La  Biblioteca  es  un  centro  de  recursos  para  el  aprendizaje  y  la  Investigación  de  1650  m2, 


equipada con red  inalámbrica, en el que se encuentran  los  siguientes equipamientos: 294 puestos de 
trabajo, 8 salas de trabajo y 1 sala de ordenadores.  


 
Ofrece a los usuarios 62 PC/terminales para dar acceso, según el perfil establecido para cada usuario, a 
todas  las aplicaciones  informáticas necesarias para el desarrollo de su formación. Cuenta también con 
impresoras, lectores de CD, lectores de DVD, escáner, etc..  


 
El  horario  de  apertura  habitual  es  de  7:45h.  a  24:00h.,  excepto  en  los  períodos  de  exámenes  que 
permanece abierta hasta las 2:00h., adecuando el horario a las necesidades de los alumnos.  


 
Al  objeto  de  cumplir  con  los  cometidos  que  tiene  asignados,  la  biblioteca  ofrece,  entre  otros,  los 
siguientes recursos de información: 
 


 Acceso al catálogo conjunto de las bibliotecas de M.U., y enlaces desde estos a otros catálogos. 


 Acceso  a  la  información  más  relevante  en  el  mundo  de  la  ingeniería  a  través  del  portal 
Engineering Village, con acceso a Compendex e Inspect, Portal ISI Web of Knowledge, Bases de 
Datos del CSIC, etc. 


 Acceso a revistas electrónicas. 


 Acceso  al  servicio  de  alertas  de  sumarios  electrónicos;  así  como  a  servicios  de  alertas 
electrónicas  de  otras  Universidades  con  las  que  colabora  (Dialnet),  y  a  grandes  fuentes  de 
sumarios electrónicos (Ingenta…). 


 Acceso a Refwoks (aplicación para la gestión de referencias bibliográficas). 
 
Y entre los servicios que presta, destacan los siguientes: 
 


 Información bibliográfica especializada. 


 Préstamo interbibliotecario. 


 Préstamo  de  tarjetas  de  comunicaciones  para  acceso  a  red  inalámbrica;  de  ordenadores 
portátiles; de videocámaras; y de equipos de reproducción, tratamiento y edición de imágenes. 


 Cursos de formación a alumnos, profesores e investigadores para la utilización de la biblioteca y 
los recursos de información que esta ofrece. 


 
 


7.8. Otras instalaciones al servicio de los alumnos 
 


Se incluyen en este apartado varios espacios comunes que, sin estar ligados directamente con 
la  formación  académica  de  los  alumnos  ni  a  ninguna  enseñanza  en  concreto,  contribuyen  a  su 
integración en el campus universitario y a su desarrollo personal, tales como: 
 


 El  Colegio  Mayor  Pedro  Viteri  y  Arana,  con  capacidad  para  280  estudiantes.  Ofrece  a  los 
alumnos alojamiento y formación complementaria 


 Locales comunes, cafetería y comedor para todo el personal (alumnos, PDI o PAS que requieran 
de estos servicios). 


 Instalaciones deportivas integradas en el campus universitario. 
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7.9. Cumplimiento  de  los  criterios  de  accesibilidad  universal  y  diseño  para  todos,  a  los medios 


materiales y servicios disponibles 
 


El  Campus  de  Mondragón  se  ha  venido  adaptando  paulatinamente  a  las  disposiciones 
reglamentarias que establecen  los criterios de accesibilidad universal y diseño para  todos. Ejemplo de 
ello  son  la  instalación  de  ascensores  en  varios  de  los  edificios  de  más  antigua  construcción  y  la 
eliminación de barreras arquitectónicas en el complejo universitario.  
 
Mecanismos  para  garantizar  la  revisión  y  el  mantenimiento  de  los  materiales  y  servicios,  y  su 
actualización 
 


Todas estas instalaciones son adecuadas en cantidad y en calidad; y la labor de mantenimiento 
desarrollada a distintos niveles por el departamento de Gestión de Edificios de esta Escuela Politécnica 
Superior es fundamental. Entre otras labores destacan:  


 


 Mantenimiento preventivo de todos los edificios, instalaciones, talleres y laboratorios. 


 Responsabilidad de limpieza y celaduría de los edificios. 


 Responsabilidad sobre el equipamiento didáctico de las aulas, proponiendo la incorporación de 
las  nuevas  tecnologías  de  la  información,  y  haciendo  especial  hincapié  en  la  ergonomía  del 
puesto del alumno. 


 Prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental. 
 


El Plan de Gestión económico anual, contempla la Previsión de Gastos e Ingresos del ejercicio, tanto de 
la Institución como de cada Unidad Estratégica de Gestión; y la Previsión de Inversiones en función de 
las subvenciones y de los resultados que se esperan obtener. Estas partidas presupuestarias se destinan 
a la remodelación de espacios, la renovación, la adaptación a las normas de seguridad y a la adecuación 
a la norma de accesibilidad universal y diseño para todos. Merced a estas continuas mejoras todos los 
espacios  exteriores  del  Campus  y  todos  los  edificios  en  los  que  se  ubican  las  aulas  y  espacios 
experimentales que requieren los alumnos del título están adaptados a dicha norma de accesibilidad. 


 


Se  concluye  este  capítulo  indicando  que  la  titulación  dispone  de  prácticamente  todos  los  recursos 
materiales y servicios requeridos para el desarrollado de las actividades formativas planificadas; y que se 
contemplan mecanismos para  realizar o  garantizar  la  revisión  y  el mantenimiento de  los materiales  y 
servicios disponibles en la universidad y en las instituciones colaboradoras, así como los mecanismos de 
su actualización. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE UNIBASQ DE 07/07/2023 
 


1 
 


21 de julio de 2023 
 


Denominación: Grado en Ingeniería Mecatrónica por la Mondragón Unibertsitatea 
Universidad solicitante: Mondragon Unibertsitatea 


Centro: Escuela Politécnica Superior 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


Expediente nº: 9646/2017 
ID título: 2503651 


 
 
Con fecha de 07/07/2023 se recibió el informe provisional de evaluación de la modificación de plan de estudios 
propuesta para el Grado en Ingeniería Mecatrónica, que concluye con una síntesis del resultado de la 
evaluación realizada, estructurada conforme al “NFORME PRECEPTIVO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
DE PLAN DE ESTUDIOS IMPARTIDO EN UN CENTRO UNIVERSITARIO ACREDITADO 
INSTITUCIONALMENTE” presentado por Mondragon Unibertsitatea. 
 
La evaluación de las modificaciones se ha realizado de forma colegiada por una comisión tal como establece 
el RD 822/2021, formada por académicos y académicas, estudiantes y profesionales, seleccionados acorde a 
los criterios que pueden consultarse en la web de Unibasq y se ha considerado otorgar INFORME 
DESFAVORABLE a las modificaciones solicitadas. 
 


A continuación se transcriben los apartados que la Comisión de evaluación las propuestas de la Comisión y las 
cuestiones que requiere completar o rectificar: 
 


 
I.- Modificación notificada por la Universidad: 2 
 
“Adecuación de los resultados de aprendizaje y de las actividades académicas para garantizar su alineamiento con lo 
establecido por el artículo 4.2 del RD 822/2021. 
Clasificar los resultados de aprendizaje según lo dispuesto por el Anexo II.2 del RD 822/2021.” 
 
Valoración: 
 
Se han identificado los principales resultados de aprendizaje del título, estableciendo la correspondencia entre resultados 
de aprendizaje y a qué tipo corresponden (conocimientos o contenidos, habilidades o destrezas y competencias). En el 
Apartado 2 de la Memoria se debe incluir sólo aquellos que debe adquirir todo el estudiantado. En este sentido, los 
resultados de aprendizaje asociados a asignaturas optativas, menciones, especialidades, etc. se deben reflejar en el 
apartado 4.1 de la Memoria.  
 
Se repiten los mismos resultados de aprendizaje para Optativas con distinto código en el apartado 2 de la Memoria:  
GJR206 - Conocer y aplicar los principios básicos de la ingeniería de materiales, metrología y sistemas fluídicos industriales 
TIPO: Habilidades o destrezas  
GJR104 - Conocer y aplicar los principios básicos de la ingeniería de materiales, metrología y sistemas fluídicos industriales 
TIPO: Habilidades o destrezas  
GJR105 - Conocer los diferentes sistemas de producción y fabricación, sus características y los principales parámetros que 
los definen TIPO: Conocimientos o contenidos  
GJR201 - Conocer los diferentes sistemas de producción y fabricación, sus características y los principales parámetros que 
los definen TIPO: Conocimientos o contenidos 
 
 
 
Requerimiento 1: Los resultados de aprendizaje asociados a asignaturas optativas, menciones, especialidades, etc. se 
deben eliminar del apartado 2 y deben estar reflejados en el apartado 4.1 de la Memoria.  
 
Requerimiento 2: Eliminar la repetición de los resultados de aprendizaje para las mismas Optativas. 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE UNIBASQ DE 07/07/2023 
 


2 
 


II.- Modificación notificada por la Universidad: 
 


“Proponer dos PARS para este Grado” 


 


Valoración:  
 
PARS 1.- PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA 
 
(…) 
“Se debe modificar el nombre de la asignatura “Prácticas en Empresa II” puesto que el nombre correcto es “Prácticas en 
Empresa””. 


 
 
Requerimiento 3: 
 
“En el PARS 1.- PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN 
EMPRESARIAL Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA se debe modificar el nombre 
de la asignatura “Prácticas en Empresa II” puesto que el nombre correcto es “Prácticas en Empresa”. 
 
 
_________________________ 
 


Para atender a estos requerimientos, se ha procedido tal y como se detalla a continuación: 


 
 
Requerimiento 1: Los resultados de aprendizaje asociados a asignaturas optativas, menciones, especialidades, etc. se han 
eliminado del apartado 2 y se han reflejado en el apartado 4.1 de la Memoria.  
 
Requerimiento 2: Se ha eliminado la repetición de los resultados de aprendizaje para las mismas Optativas. 
 
Requerimiento 3.- En los PARS 1 y 2 se han modificado el nombre de la asignatura “Prácticas en Empresa II” por el nombre 
correcto ‘Prácticas en Empresa’. 


 
 
 
 


Mondragon-Arrasate, 21 de julio de 2023 
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Grado en Ingeniería Mecatrónica – M2GJ 
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2. Justificación del título


2.1. Justificación de las modificaciones (Plan 2023) 


JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 


A continuación se enumeran los motivos que han llevado a los responsables del título a proponer esta modificación. 


1.- La adaptación al RD 822/2021 


Modificación 1.- Adscribir el título a uno de los ámbitos de conocimiento establecidos por el RD 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Modificación 2.- Explicitar que no se prevén nuevas menciones adicionales a la Mención DUAL previamente verificada por 
UNIBASQ. 


Modificación 3.- Adecuación de los resultados de aprendizaje y de las actividades académicas para garantizar su alineamiento 
con lo establecido por el artículo 4.2 del RD 822/2021. 


Modificación 4.- Clasificar los resultados de aprendizaje según lo dispuesto por el Anexo II.2 del RD 822/2021 


Modificación 5.- Contemplar la reserva de 5% de las plazas ofertadas en el título para estudiantes con un grado de discapacidad 
reconocida >=33% 


Modificación 6.- El nº de ECTS reconocidos por estar en posesión de un título de educación superior no universitaria se ha limitado 
a 60 (anteriormente podían reconocerse hasta 66). 


2.- Realizar ligeros ajustes en el plan de estudios. 


Modificación 7.- Implementar un itinerario alternativo para los y las alumnas que no deseen obtener1 la mención DUAL, 
atendiendo a lo dispuesto por el RD 822/2021.  


Modificación 8.- Modificar la denominación de varias asignaturas, y/o el tipo, y/o el nº de ECTS, y/o el semestre de impartición. 


Modificación 9.- Rehacer la oferta de materias optativas del título 


3.- Diseño de dos Programas Académicos de Recorrido Sucesivo (PARS) 


Modificación 10.- Proponer dos PARS para este Grado 


4.- Avanzar en la implementación del modelo educativo Mendeberri 2025 


4.1.- Identificación de nuevos inputs para actualizar el perfil de egreso de los estudiantes de Grado 


4.2.- La personalización de las enseñanzas 


4.1.- Identificación de nuevos inputs para actualizar el perfil de egreso de los estudiantes de Grado 


4.1.a.-Resultados de aprendizaje que la ENAEE2 ha definido para las enseñanzas de Grado en Ingeniería3. 


Por un lado, la participación en procesos de acreditación de sellos internacionales de Ingeniería (principalmente EUR-ACE) ha 
permitido a la Escuela Politécnica Superior4, conocer, familiarizarse e incorporar al  perfil de egreso de sus titulados y tituladas 
los resultados de aprendizaje de la ENAEE para todos y todas las alumnas de Grado en Ingeniería (independientemente de la 
especialidad cursada). 


La ENAEE considera que todos los Ingenieros y las Ingenieras de nivel de Grado tienen que haber adquirido los siguientes 
resultados de aprendizaje: 


1 En el plan de estudios del 2020 el sello DUAL de Unibasq le había sido reconocido al título, por lo que, el itinerario DUAL (y las asignaturas que lo 
configuraban) eran obligatorias.
2 European Network for Accreditation of Engineering Education 
3 Estos resultados de aprendizaje se han concretado en los resultados de aprendizaje del Grado que nos ocupa. 
4 al margen de obtener o no el sello 
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• Relativos al Conocimiento y Comprensión: 


 1.1. Conocimiento y comprensión de las matemáticas y otras ciencias básicas inherentes a su especialidad de ingeniería, 
en un nivel que permita adquirir el resto de las competencias del título.  


  1.2. Conocimiento y comprensión de las disciplinas de ingeniería propias de su especialidad, en el nivel necesario para 
adquirir el resto de competencias del título, incluyendo nociones de los últimos adelantos.  


  1.3. Ser conscientes del contexto multidisciplinar de la ingeniería.  


 


• Relativos al Análisis en Ingeniería 


 2.1. La capacidad de analizar productos, procesos y sistemas complejos en su campo de estudio; elegir y aplicar de 
forma pertinente métodos analíticos, de cálculo y experimentales ya establecidos e interpretar correctamente los 
resultados de dichos análisis.  


 2.2. La capacidad de identificar, formular y resolver problemas de ingeniería en su especialidad; elegir y aplicar de forma 
adecuada métodos analíticos, de cálculo y experimentales ya establecidos; reconocer la importancia de las restricciones 
sociales, de salud y seguridad, ambientales, económicas e industriales.  


 


• Relativos a los Proyectos de Ingeniería 


 3.1. Capacidad para proyectar, diseñar y desarrollar productos complejos (piezas, componentes, productos acabados, 
etc.), procesos y sistemas de su especialidad, que cumplan con los requisitos establecidos, incluyendo tener conciencia 
de los aspectos sociales, de salud y seguridad, ambientales, económicos e industriales; así como seleccionar y aplicar 
métodos de proyecto apropiados.  


  3.2. Capacidad de proyecto utilizando algún conocimiento de vanguardia de su especialidad de ingeniería.  


 


• Relativos a la Investigación e Innovación 


 4.1. Capacidad para realizar búsquedas bibliográficas, consultar y utilizar con criterio bases de datos y otras fuentes de 
información, para llevar a cabo simulación y análisis con el objetivo de realizar investigaciones sobre temas técnicos de 
su especialidad.  


 4.2. Capacidad para consultar y aplicar códigos de buena práctica y de seguridad de su especialidad.  


 4.3. Capacidad y destreza para proyectar y llevar a cabo investigaciones experimentales, interpretar resultados y llegar 
a conclusiones en su campo de estudio.  


 


• Relativos a la Aplicación práctica de la Ingeniería 


 5.1. Comprensión de las técnicas aplicables y métodos de análisis, proyecto e investigación y sus limitaciones en el 
ámbito de su especialidad.  


 5.2. Competencia práctica para resolver problemas complejos, realizar proyectos complejos de ingeniería y llevar a 
cabo investigaciones propias de su especialidad.  


 5.3. Conocimiento de aplicación de materiales, equipos y herramientas, tecnología y procesos de ingeniería y sus 
limitaciones en el ámbito de su especialidad.  


 5.4 Capacidad para aplicar normas de la práctica de la ingeniería de su especialidad.  


 5.5. Conocimiento de las implicaciones sociales, de salud y seguridad, ambientales, económicas e industriales de la 
práctica de la ingeniería. 


 5.6. Ideas generales sobre cuestiones económicas, de organización y de gestión (como gestión de proyectos, gestión 
del riesgo y del cambio) en el contexto industrial y de empresa.  


 


• Relativos a la Elaboración de juicios 


 6.1. Capacidad de recoger e interpretar datos y manejar conceptos complejos dentro de su especialidad, para emitir 
juicios que impliquen reflexión sobre temas éticos y sociales.  


 6.2. Capacidad de gestionar complejas actividades técnicas o profesionales o proyectos de su especialidad, 
responsabilizándose de la toma de decisiones.  


 


• Relativos a la Comunicación y Trabajo en Equipo 


 7.1. Capacidad para comunicar eficazmente información, ideas, problemas y soluciones en el ámbito de ingeniera y con 
la sociedad en general.  


 7.2. Capacidad para funcionar eficazmente en contextos nacionales e internacionales, de forma individual y en equipo 
y cooperar tanto con ingenieros como con personas de otras disciplinas.  


 


• Relativos a la Formación Continua 


• 8.1. Capacidad de reconocer la necesidad de la formación continua propia y de emprender esta actividad a lo largo de 
su vida profesional de forma independiente.  


• 8.2. Capacidad para estar al día en las novedades en ciencia y tecnología.  
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4.1.b.- Modelo educativo Mendeberri 2025 
 


Por otro lado, Mondragon Unibertsitatea inició el curso 2014-2015 un proceso de reflexión y prospección respecto a las líneas 
futuras de la ed 


ucación, lo cual ha venido a denominarse MENDEBERRI 2025. 


 


Para ello, se reunió a un equipo de personas compuesto principalmente por los coordinadores académicos representantes de 
todas las titulaciones de Mondragon Unibertsitatea, y mediante un proceso basado en la metodología Design Thinking se 
identificaron los ejes sobre los que sustentar el nuevo proyecto educativo de Mondragon Unibertsitatea, definiendo con estas 
características el perfil de la persona egresada: 


 


-Comunicadora y facilitadora de la comunicación.- Conocedora de idiomas, tecnologías y medios de comunicación diferentes 
que le posibilitan comunicarse con personas de distintas culturas de cara a entender y afrontar retos complejos y diversos. 


-Ciudadana del mundo.- Conocedora de sus raíces, a su vez se siente ciudadano del mundo preocupándose por sus problemas y 
mostrando una actitud cooperativa de responsabilidad social y de aprendizaje mutuo. 


-Aprendiz activa.- Protagonista de su proceso y conocedora de sus estrategias de aprendizaje, muestra una actitud proactiva en 
el aprendizaje a lo largo de la vida. 


-Identidad y objetivos personales.- Conocedora de sí misma y de sus posibilidades de superación, se traza retos personales y los 
persigue activamente para lograr una identidad cada vez más libre e independiente. 


-Aprendiz flexible.- Abierta al cambio y a la innovación, creativa, y provista de ilusión y de una actitud resiliente ante posibles 
contextos inciertos 


-Cooperativa.- Se siente miembro de una comunidad y asume sus principios y valores. Antepone el bien común al bien individual  


 


 


A partir de estas características generales para todos los Grados de la Universidad, los Coordinadores de Grado de la EPS-MU 
concretaron, para este nivel, los rasgos personales de los y las egresadas.  


 


 


Con todos estos inputs los responsables del título que nos ocupa han redefinido el perfil de egreso, tal y como se detalla a 
continuación 


 


PERFIL DE EGRESO: 


 


Los egresados del título deberán ser capaces de desarrollar en el mundo laboral las siguientes funciones profesionales, y habrán 
interiorizado los siguientes rasgos personales: 


  
Funciones profesionales del título 


Cod_Función
_Profesional 


Función_Profesional 


F01 Programar e implementar operaciones de procesos de montaje, puesta a punto, asistencia y mantenimiento de 
instalaciones, maquinaria y sistemas industriales. 


F02 Gestionar técnicamente la planificación y programación de procesos de montaje, puesta a punto, asistencia y 
mantenimiento de instalaciones, maquinaria y sistemas industriales. 


F03 Desarrollar y diseñar productos, equipos y sistemas mecatrónicos. 


F04 Desarrollar, diseñar y automatizar sistemas, maquinaria y procesos industriales. 


 


 


Rasgos personales de los y las egresadas 


Los y las alumnas de Grado serán capaces de: 


1.- Realizar un análisis crítico de las soluciones técnicas planteadas hasta el presente y de identificar las ventajas y desventajas de 
las soluciones aportadas y proponer oportunidades de mejora. 


2.- Ser autónomo en su proceso de aprendizaje futuro; y aplicar la formación adquirida de modo activo en Grado para seguir 
aprendiendo incluso en el mundo laboral. 


3.- Ser multilingüe, tanto en modo oral como escrito (en euskara, castellano e inglés). 


4. Analizar, profundizar, razonar y extraer conclusiones de los problemas y soluciones planteados, para abordar procesos de 
decisión eficientes. 


5.- Trabajar, tanto de modo autónomo como en equipo. Ser responsable, comprometido y con un alto nivel de autoexigencia; 
capaz de emitir y recibir críticas constructivas. 
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6.- Amoldarse a situaciones diferentes y/o nuevas; siendo capaz de trabajar en contextos complejos, internacionales o 
multiculturales. 


7.- Organizar y gestionar, siendo capaz de definir proyectos, desarrollarlos y dirigirlos. 


8.- Interiorizar el uso de las TICs en el aprendizaje, el autoaprendizaje y en el mundo laboral. 


9. -Tener curiosidad e iniciativa. Tiene instinto para impulsar y desarrollar nuevas iniciativas. 


10.- Demostrar actitud cooperativa, igualitaria y colaborativa en su actividad, y actúa con responsabilidad para con el 
medioambiente y con la sociedad. 


 


 


Por otro lado, los resultados de aprendizaje que habrán adquirido son los siguientes: 


 


 


Relación de Resultados de Aprendizaje de asignaturas 
Obligatorias + Formación Básica    


Cod_RA   
Conocimientos 
o Contenidos 


Habilidades 
o Destrezas Competencias 


G-RTR1 


Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su 
especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia 
del respeto a los derechos humanos y derechos 
fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las 
soluciones propuestas en los ODS- para adquirir y/o aplicar 
conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, 
demostrando capacidad para trabajar en equipos 
multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía 


    X 


G-RTR2 


Expresar información, ideas y los argumentos que las 
sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo 
oral y escrito, a partir de información de calidad, de 
elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, 
haciendo uso de un lenguaje inclusivo y no discriminatorio 


    X 


G-RA02 


Demostrar visión espacial y conocimiento de las técnicas de 
representación gráfica, tanto por métodos tradicionales de 
geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante 
las aplicaciones de diseño asistido por ordenador 


  X   


G-RA03 


Comprender y dominar  los conceptos básicos sobre las leyes 
generales de la mecánica, y su aplicación para la resolución 
de problemas propios de la ingeniería 


  X   


GJR102 


Comprender y dominar los principios de la física mecánica y 
de la teoría de mecanismos para la resolución de problemas 
propios de la ingeniería. 


    X 


G-RA04 


Conocer el uso y programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos con 
aplicación en ingeniería 


X     


G-RA01 


Resolver problemas matemáticos que puedan plantearse en 
la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los 
conocimientos sobre:  cálculo diferencial e integral; métodos 
numéricos; y optimización 


  X   


G-RA07 


Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los 
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría 
diferencial y ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales 


  X   


GJR101 


Resolver los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería, demostrando aptitud para aplicar los 
conocimientos sobre: algorítmica numérica; estadística. 


    X 
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G-RA06 


Conocer adecuadamente el concepto de empresa y la 
perspectiva sistémica así como los fundamentos de la 
actividad empresarial y su organización, en relación a los 
objetivos de desarrollo sostenible 


X     


GJR205 


Conocer el concepto, marco institucional y jurídico de la 
empresa y los conceptos de prevención de riesgos laborales y 
protección ambiental llevados a cabo en la misma 


X     


GJR302 
Aplicar los fundamentos y principios de la elasticidad y 
resistencia de materiales 


  X   


GJR301 
Conocer y dominar el modelado y simulación de sistemas 
dinámicos 


    X 


GJR303 


Conocer y aplicar los principios de teoría de máquinas y 
mecanismos de transmisión, accionamientos eléctricos y sus 
aplicaciones 


  X   


GJR305 
Conocer los fundamentos de automatismos y sistemas 
automatizados 


X     


GJR304 
Conocer y aplicar los principios de sistemas de 
mantenimiento y control de calidad 


  X   


GJR306 


Conocer y aplicar los principios básicos de la mecánica de 
fluídos y de la termodinámica aplicada a la resolución de 
problemas de ingeniería 


  X   


GJR307 


Conocer los principios de instrumentación electrónica, 
regulación automática y técnicas de control y su aplicación a 
la automatización industrial 


    X 


GJR401 
Conocer los principios para organización y gestión de 
proyectos y personas 


X     


GJR402 
Conocer y aplicar principios para el diseño y ensayo de 
máquinas y sistemas mecánicos 


  X   


GJR403 Diseñar sistemas de control y automatización industrial 
    X 


GJR404 
Conocer y aplicar los principios de los sistemas robotizados y 
visión artificial 


  X   


G-RTR3 


Demostrar capacidad para ejercer su profesión con actitud 
cooperativa y participativa, en contextos nacionales, 
internacionales e interdisciplinares, respetando los derechos 
fundamentales, en especial la no discriminación y la 
accesibilidad y diseño para todas las personas, y analizando y 
valorando el impacto de las soluciones propuestas en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 


    X 


CETFG 


Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y 
defender ante un tribunal universitario, consistente en un 
proyecto en el ámbito de las Tecnologías específicas de la 
Ingeniería Mecatrónica, de naturaleza profesional, en el que 
se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las 
enseñanzas 


    X 


 


 


 


 


Relación de Resultados de Aprendizaje de asignaturas 
Optativas       


Cod_RA   
Conocimientos 
o Contenidos 


Habilidades o 
Destrezas Competencias 


G-RA09 


Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes 
generales de campos y ondas; y electromagnetismo y su 
aplicación para la resolución de problemas propios de la 
ingeniería   X   
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G-RTR1 


Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su 
especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia 
del respeto a los derechos humanos y derechos 
fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las 
soluciones propuestas en los ODS- para adquirir y/o aplicar 
conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, 
demostrando capacidad para trabajar en equipos 
multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía     X 


G-RTR2 


Expresar información, ideas y los argumentos que las 
sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo 
oral y escrito, a partir de información de calidad, de 
elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo 
uso de un lenguaje inclusivo y no discriminatorio     X 


GJR105 
 Conocer los diferentes sistemas de producción y fabricación, 
sus características y los principales parámetros que los definen X     


GJR104 
Conocer y aplicar los principios básicos de la ingeniería de 
materiales, metrología y sistemas fluídicos industriales   X   


GJR103 Conocer los fundamentos básicos de la electrónica (analógica) X     


GJR213 


Comprender y dominar los conceptos básicos sobre las leyes 
generales de campos y ondas y electromagnetismo y su 
aplicación para la resolución de problemas propios de la 
ingeniería     X 


GJR211 Conocer los principios básicos de elementos de máquina X     


GJR219 


Resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, 
creatividad, razonamiento crítico y de comunicar y transmitir 
conocimientos, habilidades y destrezas en el campo de la 
ingeniería mecatrónica     X 


GJR202 
Representar elementos, partes y conjuntos mecánicos 
empleando herramientas de diseño asistido por ordenador   X   


GJR204 
Conocer los principios de sistemas eléctricos de potencia y sus 
aplicaciones. X     


GJR203 
Conocer y aplicar los principios de teoría de circuitos y 
máquinas eléctricas   X   


GJR218 
Conocer y aplicar los principios para el montaje y la puesta en 
marcha de equipos electrónicos   X   


GJR217 


Conocer los principios para el mantenimiento de diferentes 
equipos electrónicos, detectando, diagnosticando y reparando 
las posibles averías en dichos equipos.     X 


GJR214 Conocer los fundamentos básicos de la electrónica (analógica) X     


GJR215 
Conocer los principios básicos de los sistemas de 
aseguramiento de la calidad X     


GJR209 
Conocer y aplicar principios de montaje, ajuste y puesta a 
punto de elementos y sistemas mecánicos   X   


GJR210 
Conocer y aplicar principios de instalación de sistemas 
eléctricos automatizados y de medida de variables eléctricas   X   


GJR216 Conocer los principios para organizar y gestionar proyectos X     


GJR208 
Conocer y aplicar los fundamentos básicos de la 
automatización y programación   X   


GJR207 
Conocer y aplicar tecnologías, herramientas y sistemas de 
producción y fabricación   X   
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GJR308 


Comprender y analizar situaciones y problemas mecatrónicos 
en equipos o procesos productivos y sistemas automatizados, 
participando en diferentes equipos de trabajo y generando la 
documentación técnica apropiada, describiendo las soluciones 
existentes y transmitiendo información, ideas, problemas y 
soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado     X 


GJR309 


Analizar y valorar situaciones y problemas mecatrónicos en 
equipos o procesos productivos y sistemas automatizados, 
identificando las posibles alternativas, participando en 
diferentes equipos de trabajo y generando la documentación 
técnica apropiada, interpretando las posibles soluciones y 
transmitiendo información, ideas, problemas y soluciones a un 
público tanto especializado como no especializado     X 


GJR310 
Implementar sistemas lógicos programables, previo diseño y 
simulación del mismo     X 


G_R300 
Conocer y comprender el proceso de análisis de datos y sus 
herramientas X     


G_R304 
Conocer el sistema educativo vasco sus etapas y los 
fundamentos de la educación tecnológica X     


G_R309 
Demostrar capacidad para proponer y desarrollar ideas que 
contribuyan a la sostenibilidad industrial     X 


G_R302 
Conocer las diferentes técnicas y tecnologías de procesado de 
los alimentos y bebidas X     


G_R307 Conocer y aplicar los diferentes tipos de metrología     X 


G_R301 
Conocer y analizar los sistemas de medida y analizar 
diferentes estudios de repetitividad y reproducibilidad   X   


G_R305 


Conocer y aplicar las tecnologías de fabricación aditiva, los 
materiales utilizados y las estrategias de aplicación en el 
diseño y fabricación de productos sostenibles   X   


G_R306 Conocer y resolver problemas de matemática computacional   X   


G_R436 
Conocer y utilizar  las técnicas de representación gráfica 
propias del CAD Eléctrico avanzado   X   


G_R310 
Conocer y aplicar las técnicas de procesamiento digital a la 
solución de problemas específicos con imágenes   X   


G_R308 
Analizar y valorar las variables socio-económicas del siglo XXI 
para identificar los nuevos retos empresariales     X 


G_R303 


Demostrar capacidad para analizar indicadores económicos, 
financiero-bancarios y de mercado que contribuyan a la toma 
de decisiones de la organización     X 


R_EE08 
Conocimientos de regulación automática y técnicas de control 
y su aplicación a la automatización industrial.     X 


GJR405 


Analizar, plantear y valorar situaciones y problemas 
mecatrónicos en equipos o procesos productivos y sistemas 
automatizados, proponiendo las alternativas más adecuadas, 
asumiendo responsabilidades, participando en diferentes 
equipos de trabajo y generando la documentación técnica 
apropiada, argumentando y justificando las conclusiones y 
soluciones presentadas y transmitiendo información, ideas, 
problemas y soluciones a un público tanto especializado como 
no especializado.     X 


GJR406 Conocer y aplicar principios de instrumentación electrónica   X   
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GJR212 
Conocer los principios básicos de los métodos y sistemas de 
gestión del mantenimiento X   


 


 
4.2.- La PERSONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE  


En el proceso de reflexión del modelo educativo mencionado más arriba, se remarcó que para la consecución de los objetivos 


definidos es preciso contar con un entorno de aprendizaje que contemple: 


 


 La implementación de metodologías activas 


 La interdisciplinariedad 


 El diseño de sistemas de evaluación alineados con el desarrollo de competencias  


 El cambio de rol del profesor y del alumno 


 La personalización del aprendizaje 


 La digitalización 


 
 


En este contexto, uno de los elementos en los que se viene trabajando es la personalización del aprendizaje. Como tal, la 


personalización (del aprendizaje) se está abordando desde diferentes perspectivas y una de ellas tiene efectos en el plan de 


estudios, en concreto en la oferta de asignaturas optativas de los títulos de Grado. 


 


Desde la Coordinación de Ingeniería se ha impulsado la existencia de un nº de ECTS optativos que permita a los alumnos de los 


títulos sea similar en todos los grados, atendiendo al siguiente esquema: 


 


Plan 2022 Cursos 


Tipo 
asignaturas 


ECTS 1º, 2º, 


FB. +OBLIG. 108 1º, 2º,  3º y 4º 


Optativas 42  3º (30 ECTS), 4º (12 ECTS en 
Semestre 1) 


Prácticas 
externas 


18 4º (18 ECTS en Semestre 2) 


TFG 12 4º (Semestre 2) 


TOTAL 240  


 
Aprovechando los ECTS optativos 3º y el Semestre 1 de 4º, en total 42 ECTS, se busca trabajar uno de los aspectos de la 


PERSONALIZACIÓN DEL APRENDIZAJE, que es el acercamiento del título que cursan los y las alumnas a otras disciplinas de su 


interés que, además de complementar la especialidad que vienen cursando, permiten a los y las estudiantes tomar conciencia 


del contexto multidisciplinar de la Ingeniería, y de otros aspectos sociales, éticos, medioambientales, económicos, etc.  


 


Atendiendo a dicho objetivo de personalización los alumnos que no deseen obtener la mención DUAL, podrán cursar las 


siguientes asignaturas:  


  


3ºCurso, semestre 5  3ºCurso, semestre 6 


Ingeniería de equipos productivos y 
sistemas automatizados I 


10,5 OP 
Asignatura integrada en 
la mención DUAL 


 
Ingeniería de equipos productivos y 
sistemas automatizados I 


10,5 OP 
Asignatura integrada en 
la mención DUAL 


CAD Eléctrico Avanzado 6 OP Asignatura alternativa 1  
Sistemas de adquisición de datos y 
control en tiempo real 


6 OP Asignatura alternativa 1 


Análisis de datos 4,5 OP Asignatura alternativa 2  Visión artificial 4,5 OP Asignatura alternativa 2 


 


 


4ºCurso, semestre 7 


Ingeniería de equipos productivos 
y sistemas automatizados III (*) 


12 OP 
Asignatura integrada en la 
mención DUAL 


Laboratorio de instrumentación 4,5 OP Asignatura alternativa 1 


Introducción a la fabricación 
aditiva  


4,5 OP Asignatura alternativa 2 
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Calibración de equipos de 
medición   


3 OP Asignatura alternativa 3 


 


 


Además, se ha identificado una oferta de asignaturas optativas de 3º, común a todos los títulos; con los que los y las alumnas 


completan 9 ECTS de los 60 ECTS de dicho curso, dependiendo de sus preferencias. De este modo, además, de tener la 


oportunidad de cursar asignaturas de otras disciplinas, el o la estudiante ‘convive’ y trabaja en equipo (cuando las actividades 


académicas lo requieren) en el aula con estudiantes de otros títulos, dándoles la oportunidad de enriquecer su visión con las de 


estudiantes de otras titulaciones.  


 


B. Realizar ligeros ajustes en el plan de estudios. 
 


Como se verá a continuación, varias de las modificaciones propuestas inciden en la reducción o ampliación del nº de ECTS, cambio 


de denominación o cambio de semestre de algunas asignaturas. Se tratan de ligeros ajustes que el equipo de título considera que 


serían deseables. 


 


Las razones arriba expuestas han conllevado la modificación de los siguientes apartados de la memoria: 


 


Apartado de la memoria Descripción de las modificaciones realizadas 


DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


JUSTIFICACIÓN 


[1.1-1.3] Denominación, 
ámbito, menciones/ 
especialidades y otros 
datos básicos 
 


I.- Previo a la justificación propiamente dicha del título se ha incluido este subapartado para detallar las razones de esta 
modificación. 
II.- Se han explicitado las siguientes características del título requeridas por el RD 822/2021: 
-Ámbito de conocimiento: – Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización 
industrial e ingeniería de la navegación 
-Menciones:- El título tiene la mención DUAL (verificada favorablemente por UNBASQ (16 de junio de 2022) 
-No cuenta con menciones adicionales. 
-Los resultados de aprendizaje que adquirirán los y las alumnas se han clasificado atendiendo a lo dispuesto en el Anexo II.2. del 
RD 822/2021. 


[1.4-1.9] Universidades, 
centros, modalidades, 
créditos, idiomas y plazas 


 La diferencia en la distribución de ECTS entre el plan de estudios actual y el nuevo en el que se está trabajando es la siguiente: 
 


Plan 2020 Plan 2023 


Tipo Asignat. ECTS Tipo Asignat. ECTS 


F. Básica 60 F. Básica 60 


Obligatorias 48 Obligatorias 48 


Optativas 66 Optativas 102 


Prac.externa 54 Prac.externa 18 


TFG 12 TFG 12 


TOTAL 240 TOTAL 240 


 
La modificación más importante que se propone para el título es la reducción del nº de ECTS de prácticas externas, de 54 a 18. El 
apartado 5. Del artículo 22 del RD 822/2021 establece que ‘El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de una 


enseñanza de Grado o de Máster Universitario, podrá si lo considera oportuno abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya 


superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios’. Para prever ese ‘itinerario 
general’ alternativo, tres de las asignaturas que configuraban el sello DUAL reconocido por UNIBASQ, han pasado a ser optativas. 


2. Resultados del 
proceso de formación y 
de aprendizaje 


-Los resultados de aprendizaje que adquirirán los y las alumnas se han clasificado atendiendo a lo dispuesto en el Anexo II.2. del 
RD 822/2021. 


ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


3.1. Requisitos de acceso 
y procedimientos de 
admisión 


-Se ha contemplado la reserva de 5% de las plazas ofertadas para estudiantes con un grado de discapacidad reconocido >=33% 


 
 


3.2. Criterios de 
reconocimiento y 
transferencia de créditos 


El nº de ECTS reconocidos por estar en posesión de un título de educación superior no universitaria se ha limitado a 60 
(anteriormente podían reconocerse hasta 66). 


PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZAS 


4.1.- Estructura básica de 
las enseñanzas  


1.- Las siguientes asignaturas (que en el plan 2020 configuraban el itinerario DUAL), han pasado a ser optativas 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados III 
 
 
2.- Se ha reducido en 1,5 ECTS el nº total de ECTS de las siguientes asignaturas: 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I (ha pasado de tener 12 ECTS a tener 10,5 ECTS) 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II (ha pasado de tener 12 ECTS a tener 10,5 ECTS) 
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Con esta reducción se incrementa, de 3 a 4,5 ECTS en cada semestre de 3º, el espacio de optatividad ‘personalizada’ común al resto 
de títulos de Grado. 
 
 
3.- Se han incluido 6 asignaturas optativas para configurar el ‘itinerario general’ alternativo al de la mención DUAL: 
-CAD eléctrico avanzado (6 ECTS), en el S5 
-Análisis de datos (4,5 ECTS), en el S5 
-Sistemas de adquisición de datos y control en tiempo real (6 ECTS), en el S6 
-Visión artificial (4,5 ECTS), en el S6 
-Laboratorio de instrumentación (4,5 ECTS), en el S7 
-Introducción a la fabricación aditiva (4,5 ECTS), en el S7 
-Calibración de equipos de medición (3 ECTS), en el S7 
 
 
4.- La asignatura “Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados IV” ha pasado a denominarse “Prácticas en Empresa” 
 
5.-Se han incluido las siguientes asignaturas optativas (comunes al resto de títulos de Grado). 
 
 
3er. curso 


Optativas de 3er. curso  ECTS 


Retos del Siglo XXI 3 


Introducción la didáctica de la Ingeniería 4,5 


Sostenibilidad Industrial 4,5 


Food Science and Technology 4,5 


Finanzas 4,5 


Metrología Industrial 3 


Laboratorio de matemática computacional 4,5 


Euskera I: euskera para la ciencia y la técnica 3 


Euskera II: comunicación oral en euskera 3 
 


4.2.- Actividades y 
metodologías docentes 


Se han incluido/revisado las actividades formativas de las asignaturas (todos los tipos) 


4.3. Sistemas de 
evaluación 
 


Se han incluido los sistemas de evaluación en las asignaturas (todos los tipos). 


Para completar el apartado 4 de la memoria,  
 
- Se ha incluido el esquema del plan de estudios modificado y se ha detallado la tabla de reconocimiento de ECTS a los alumnos que, 
habiendo iniciado los estudios en el plan actual, decidan pasar al nuevo plan. 
 
- Se ha presentado una propuesta de Programas Académicos de recorridos sucesivos (al amparo de la disposición adicional novena del RD 
822/2021, de 28 de setiembre. 
AÑO DE IMPLANTACIÓN 


La presente modificación se implantará en el curso 2023-24, y se abordará de forma simultánea en todos los cursos. 
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Denominación: Grado en Ingeniería Mecatrónica 


Centro: Escuela Politécnica Superior 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


ID título: 2503651  
 
 
FECHA DEL INFORME: 26 DE ABRIL DE 2023 
 
 
El Comité Académico de Mondragon Goi Eskola Politeknikoa es el órgano encargado de velar por la garantía de la 
Calidad de los programas formativos de CFGS, Grado, Máster y Doctorado de la Escuela Politécnica Superior de 
Mondragon Unibertsitatea. 
 
Dicho Comité está formado por las siguientes personas: 


Miembros del Comité Académico 
Abete, Jose Manuel (Vocal) Aginagalde, Maialen (Vocal) 
Aretxaga, Gorka (Vocal) Arrasate, Xabier (Vocal) 
Barrutia, Haritz (Vocal) Errasti, Nekane (Presidenta del Comité) 
Gomendio, Amaia (Vocal) Iriarte, Ion (Vocal) 
Madina, Patxi (Vocal) Murgiondo, Miren (Secretaria del Comité) 
Sagarna, Xabier (Vocal) Sueiro, Urko (Vocal) 
Vicente, Jose Ignacio (Vocal)   


 
 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 del RD 822/2021, de 28 de setiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, este Comité, 
reunido en sesión ordinaria el pasado 20 de abril de 2023, evaluó la propuesta de modificación sustancial del título 
Grado en Ingeniería Mecatrónica (ID título: 2503651), emitiendo un informe FAVORABLE. 
 
 
 
CONTENIDO DEL INFORME 
 
Las modificaciones propuestas por el Título y consideradas por este Comité son las siguientes: 


 
1.- La adaptación al RD 822/2021 
 
Modificación 1.- Adscribir el título a un ámbito de conocimiento 
Modificación 2.- Explicitar que no se prevén nuevas menciones adicionales a la Mención DUAL previamente verificada por UNIBASQ. 
Modificación 3.- Adecuación de los resultados de aprendizaje y de las actividades académicas para garantizar su alineamiento con lo establecido 
por el artículo 4.2 del RD 822/2021. 
Modificación 4.- Clasificar los resultados de aprendizaje según lo dispuesto por el Anexo II.2 del RD 822/2021 
Modificación 5.- Contemplar la reserva de 5% de las plazas ofertadas en el título para estudiantes con un grado de discapacidad reconocida 
>=33% 
Modificación 6.- El nº de ECTS reconocidos por estar en posesión de un título de educación superior no universitaria se ha limitado a 60 
(anteriormente podían reconocerse hasta 66).  
 
 
2.- Realizar ligeros ajustes en el plan de estudios. 
 
Modificación 7.- Implementar un itinerario alternativo para los alumnos que no deseen obtener1 la mención DUAL, atendiendo a lo dispuesto 
por el RD 822/2021.  
Modificación 8.- Modificar la denominación de varias asignaturas, y/o el tipo, y/o el nº de ECTS, y/o el semestre de impartición. 
Modificación 9.- Rehacer la oferta de materias optativas del título 


                                                
1 En el plan de estudios del 2020 el sello DUAL de Unibasq le había sido reconocido al título, por lo que, el itinerario DUAL (y las asignaturas que lo configuraban) eran 
obligatorias.  
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3.- Diseño de dos Programas Académicos de Recorrido Sucesivo (PARS) 
 
Modificación 10.- Proponer dos PARS para este Grado 
 
 


Apartado de la memoria Descripción de las modificaciones realizadas 
DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
JUSTIFICACIÓN 
[1.1-1.3] Denominación, 
ámbito, menciones/ 
especialidades y otros 
datos básicos 
 


I.- Previo a la justificación propiamente dicha del título se ha incluido este subapartado para detallar las razones de esta 
modificación. 
II.- Se han explicitado las siguientes características del título requeridas por el RD 822/2021: 
-Ámbito de conocimiento: – Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización 
industrial e ingeniería de la navegación 
-Menciones:- El título tiene la mención DUAL (verificada favorablemente por UNBASQ (16 de junio de 2022) 
-No cuenta con menciones adicionales. 
-Los resultados de aprendizaje que adquirirán los y las alumnas se han clasificado atendiendo a lo dispuesto en el Anexo II.2. del 
RD 822/2021. 


[1.4-1.9] Universidades, 
centros, modalidades, 
créditos, idiomas y plazas 


 La diferencia en la distribución de ECTS entre el plan de estudios actual y el nuevo en el que se está trabajando es la siguiente: 
 


Plan 2020 Plan 2023 
Tipo Asignat. ECTS Tipo Asignat. ECTS 
F. Básica 60 F. Básica 60 
Obligatorias 48 Obligatorias 48 
Optativas 66 Optativas 102 
Prac.externa 54 Prac.externa 18 
TFG 12 TFG 12 
TOTAL 240 TOTAL 240 


 
La modificación más importante que se propone para el título es la reducción del nº de ECTS de prácticas externas, de 54 a 18. El 
apartado 5. Del artículo 22 del RD 822/2021 establece que ‘El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de una 
enseñanza de Grado o de Máster Universitario, podrá si lo considera oportuno abandonarla y volver al itinerario general siempre que no haya 
superado la mitad de los créditos definidos para la obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios’. Para prever ese ‘itinerario 
general’ alternativo, tres de las asignaturas que configuraban el sello DUAL reconocido por UNIBASQ, han pasado a ser optativas. 


2. Resultados del 
proceso de formación y 
de aprendizaje 


-Los resultados de aprendizaje que adquirirán los y las alumnas se han clasificado atendiendo a lo dispuesto en el Anexo II.2. del 
RD 822/2021. 


ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
3.1. Requisitos de acceso 
y procedimientos de 
admisión 


-Se ha contemplado la reserva de 5% de las plazas ofertadas para estudiantes con un grado de discapacidad reconocido >=33% 
 


3.2. Criterios de 
reconocimiento y 
transferencia de créditos 


El nº de ECTS reconocidos por estar en posesión de un título de educación superior no universitaria se ha limitado a 60 
(anteriormente podían reconocerse hasta 66). 


PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZAS 
4.1.- Estructura básica 
de las enseñanzas  


1.- Las siguientes asignaturas (que en el plan 2020 configuraban el itinerario DUAL), han pasado a ser optativas 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados III 
 
 
2.- Se ha reducido en 1,5 ECTS el nº total de ECTS de las siguientes asignaturas: 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados I (ha pasado de tener 12 ECTS a tener 10,5 ECTS) 
-Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados II (ha pasado de tener 12 ECTS a tener 10,5 ECTS) 
Con esta reducción se incrementa, de 3 a 4,5 ECTS en cada semestre de 3º, el espacio de optatividad ‘personalizada’ común al 
resto de títulos de Grado. 
 
 
3.- Se han incluido 6 asignaturas optativas para configurar el ‘itinerario general’ alternativo al de la mención DUAL: 
-CAD eléctrico avanzado (6 ECTS), en el S5 
-Análisis de datos (4,5 ECTS), en el S5 
-Sistemas de adquisición de datos y control en tiempo real (6 ECTS), en el S6 
-Visión artificial (4,5 ECTS), en el S6 
-Laboratorio de instrumentación (4,5 ECTS), en el S7 
-Introducción a la fabricación aditiva (4,5 ECTS), en el S7 
-Calibración de equipos de medición (3 ECTS), en el S7 
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4.- La asignatura “Ingeniería de equipos productivos y sistemas automatizados IV” ha pasado a denominarse “Prácticas en 
Empresa” 
 
5.-Se han incluido las siguientes asignaturas optativas (comunes al resto de títulos de Grado). 
 
 
3er. curso 
Optativas de 3er. curso  ECTS 


Retos del Siglo XXI 3 


Introducción la didáctica de la Ingeniería 4,5 


Sostenibilidad Industrial 4,5 


Food Science and Technology 4,5 


Finanzas 4,5 


Metrología Industrial 3 


Laboratorio de matemática computacional 4,5 


Euskera I: euskera para la ciencia y la técnica 3 


Euskera II: comunicación oral en euskera 3 
 


4.2.- Actividades y 
metodologías docentes 


Se han incluido/revisado las actividades formativas y metodologías docentes de las asignaturas (todos los tipos) 


4.3. Sistemas de 
evaluación 
 


Se han incluido los sistemas de evaluación en las asignaturas (todos los tipos). 


Para completar el apartado 4 de la memoria,  
 
- Se ha incluido el esquema del plan de estudios modificado y se ha detallado la tabla de reconocimiento de ECTS a los alumnos que, 
habiendo iniciado los estudios en el plan actual, decidan pasar al nuevo plan. 
 
- Se ha presentado una propuesta de Programas Académicos de recorridos sucesivos (al amparo de la disposición adicional novena del RD 
822/2021, de 28 de setiembre. 
AÑO DE IMPLANTACIÓN 
La presente modificación se implantará en el curso 2023-24, y se abordará de forma simultánea en todos los cursos. 


 
 
 
VALORACIONES DEL COMITÉ 
 
 
Modificación número 1 - Adscribir el título a uno de los ámbitos de conocimiento establecidos por el RD 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
Valoración: 
Los responsables del título han propuesto adscribir este Grado al ámbito de conocimiento ‘Ingeniería industrial, 
ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la 
navegación’ dando cumplimiento al artículo 3, apartado 3, del RD 822/2021. 
 
El Comité Académico considera que el ámbito propuesto por los responsables del título es el más adecuado de los 
propuestos en el Anexo I del RD 822/2021. 
 
 
Modificación número 2 - Explicitar que no se prevén nuevas menciones adicionales a la Mención DUAL 
previamente verificada por UNIBASQ. 
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https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21ActividadesMetodologias?actual=menurd21.solicitud.planificacion.actividades&cod=43163472023031401

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21SistemasEval?actual=menurd21.solicitud.planificacion.sistemas&cod=43163472023031401

https://sede.educacion.gob.es/solruct/gradomasterrd21/rd21SistemasEval?actual=menurd21.solicitud.planificacion.sistemas&cod=43163472023031401

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616369619591933508987284
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Valoración: 
El establecimiento de menciones en las enseñanzas de Grado es una facultad de la Universidad. En este caso se 
hace saber que el título contará solo con la mención DUAL. 
 
La explicitación es pertinente y se ajusta a lo establecido por el RD 822/2021. 
 
 
Modificación 3.- Adecuación de los resultados de aprendizaje y de las actividades académicas para garantizar 
su alineamiento con lo establecido por el artículo 4.2 del RD 822/2021. 
 
Valoración: 
En diferentes RAs y asignaturas del Grado puede hacerse hincapié en cuestiones relativas al medioambiente y a los 
derechos fundamentales de las personas (p. ej., ‘’Sostenibilidad industrial’, ‘Ciencia y tecnología de los alimentos’, 
‘Retos del Siglo XXI’, etc.) 
 
Pero, además de estos, los responsables del título han identificado 3 resultados de aprendizaje de carácter 
transversal asociados a numerosas asignaturas, con los que se pone el acento en otros ODS y en los principios y 
valores democráticos. Los siguientes: 
 
-Desarrollar proyectos interdisciplinares propios de su especialidad y de complejidad gradual, -tomando conciencia 
del respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales, y analizando y valorando el impacto de las 
soluciones propuestas en los ODS- para adquirir y/o aplicar conocimientos básicos, avanzados y/o de vanguardia, 
demostrando capacidad para trabajar en equipos multidisciplinares y/o emprender estudios posteriores con un alto 
grado de autonomía. 
 
-Expresar información, ideas y los argumentos que las sustentan de forma ordenada, clara y coherente, en modo 
oral y escrito, a partir de información de calidad, de elaboración propia u obtenida de diferentes fuentes, haciendo 
uso de un lenguaje inclusivo y no discriminatorio. 
 
-Demostrar capacidad para ejercer su profesión con actitud cooperativa y participativa, en contextos nacionales, 
internacionales e interdisciplinares, respetando los derechos fundamentales, en especial la no discriminación y la 
accesibilidad y diseño para todas las personas, y analizando y valorando el impacto de las soluciones propuestas 
en los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 
Por otro lado, en las asignaturas con las que se han relacionado estos RAs, aparecen actividades formativas (como, 
por ejemplo, la redacción de informes de diferentes tipos, el desarrollo de proyectos de semestre, la realización de 
prácticas externas, etc) que permitirán a los y las alumnas adquirir los resultados de aprendizaje indicados 
anteriormente. 
 
Se considera que estos RAs propuestos están alineados con lo establecido por el artículo 4.2 del RD 822/2021. 
 
 
Modificación 4.- Clasificar los resultados de aprendizaje según lo dispuesto por el Anexo II.2 del RD 822/2021 
 
Valoración: 
El Comité Académico considera que la clasificación es adecuada y se ha hecho tanto para los resultados de 
aprendizaje asociados a las asignaturas de carácter obligatorio, como para los asociados a las asignaturas de 
carácter optativo. 
 
La clasificación es pertinente y se ajusta a lo establecido por el RD 822/2021. 
 
 
Modificación número 5 - Contemplar la reserva de 5% de las plazas ofertadas en el título para estudiantes con 
un grado de discapacidad reconocida >=33%, prevista en el apartado 6 del artículo 18 del citado RD 
 
 
 


C
SV


: 6
16


36
96


19
59


19
33


50
89


87
28


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=616369619591933508987284





 
 


INFORME PRECEPTIVO DE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PLAN DE ESTUDIOS IMPARTIDO EN UN CENTRO 
UNIVERSITARIO ACREDITADO INSTITUCIONALMENTE 


 


P á g i n a  5 | 7 
 


Valoración: 
Los responsables del título han previsto una reserva del 5% de las plazas ofertadas para las situaciones previstas 
en el artículo 18, apartado 6, del RD 822/2021. 
 
La modificación se ajusta a lo establecido por el RD 822/2021. 
 
 
 
Modificación número 6 - El nº de ECTS reconocidos por estar en posesión de un título de educación superior 
no universitaria se ha limitado a 60 (anteriormente podían reconocerse hasta 66). 
 
Valoración: 
El RD 822/2021 en el apartado 7 del artículo 10, establece la necesidad de existencia de un convenio para el 
reconocimiento de ECTS por estar en posesión de un título de educación superior no universitaria; y, además, 
un límite del 25% de ECTS reconocibles por este motivo, sobre el total de la carga crediticia del título; en 
este caso, 60 ECTS reconocibles sobre los 240 ECTS del título. 
Los responsables del título adjuntan un acta de la última reunión en relación a este tema, mantenida con 
representantes del Sistema Universitario Vasco y el Dpto de Educación, en la que se recoge explícitamente que 
existe el convenio exigido por el RD 822/2021 y que aquel está en vigor. 
Por otro lado, a la vista del nuevo límite establecido al reconocimiento, los responsables del título lo han recogido en 
su normativa y en las tablas de reconocimiento propuestas. 
 
Este proceder se ajusta a lo establecido por el RD 822/2021, por lo que el Comité Académico lo aprueba. 
 
 
 
Modificación número 7 -Implementar un itinerario alternativo para los y las alumnas que no deseen obtener la 
mención DUAL, atendiendo a lo dispuesto por el RD 822/2021.  
 
Valoración: 
Se trata de la modificación más relevante del título. De hecho, es la que la caracteriza de modificación sustancial. 
En el plan de estudios del 2020, el itinerario DUAL (al amparo del sello DUAL de UNIBASQ) era obligatorio para 
todos y todas las alumnas. Con la nueva regulación, la mención DUAL es opcional para los y las estudiantes, por lo 
que las asignaturas que lo configuran lo deben ser también. Además, debe existir un ‘itinerario general’ en el plan 
de estudios para los y las alumnas que no opten por el itinerario de la mención DUAL o lo abandonen una vez 
iniciado. En esta propuesta de modificación, los responsables del título han definido y acotado dicho ‘itinerario 
general’. 
 
El Comité Académico considera adecuada la propuesta y ajustada a lo dispuesto por el RD 822/2021. 
 
 
 
Modificación número 8.- Modificar la denominación de varias asignaturas, y/o el tipo, y/o el nº de ECTS, y/o el 
semestre de impartición 
 
Valoración: 
Se trata de modificaciones menores que no afectan al núcleo del plan de estudios (salvo el cambio de tipo de las 
asignaturas que configuran la mención DUAL comentada anteriormente). 
 
Además, los responsables del título han ampliado de 6 a 9 ECTS el nº de créditos de libre optatividad de 3º (4,5 por 
semestre), para que los y las alumnas de estos estudios puedan cursar asignaturas optativas de carácter transversal 
a todos los títulos. 
 
El Comité Académico consideran adecuadas estas iniciativas y ajustadas a lo dispuesto por el RD 822/2021. 
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Modificación número 9 – Rehacer la oferta de asignaturas optativas del título  
 
Valoración: 
Los responsables del título indican que esta modificación ha sido coordinada con el resto de títulos de Grado2. Solo 
este hecho en sí mismo, es un aspecto reseñable. Pero, además, se ha hecho en el marco del despliegue de un 
modelo educativo consensuado y acordado en el marco de MU; en concreto, en el aspecto referido a la 
personalización de los estudios. Es evidente que la propuesta de la ‘personalización’ en nivel de grado tiene muchas 
vertientes e interpretaciones, y la de una oferta de asignaturas alineada con las preferencias de cada quien es solo 
una de ellas.  
Por otro lado, la oferta de asignaturas optativas que proponen para el conjunto de las enseñanzas de Grado es 
diversa, interesante, y en algunos casos aborda temáticas muy alineadas con los ODS y con los valores a los que 
aluden los subapartados a), b), c) y d) del apartado 2, del artículo 4, del RD 822/2021. 
 
Por todo lo expuesto, la modificación se considera adecuada.  
 
 
Modificación número 9 – Proponer dos PARS para este Grado:  
 
1.- PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EMPRESARIAL Y DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA 
2.- PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN MÁSTER UNIVERSITARIO EN ROBÓTICA Y SISTEMAS DE CONTROL CON VÍA 
GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA 
 
 
Valoración: 
Los responsables del título han optado por proponer 2 programas académicos de recorridos sucesivos diferentes; 
que se implantarán como experiencia piloto. Para ello, presentan las correspondientes solicitudes y memorias que 
detallan las características de estos Programas y anexan una normativa que aglutina a todos los PARS del conjunto 
de las enseñanzas de Grado de la EPS-MU. Se trata de propuestas que contienen toda la información exigida por 
la disposición adicional novena del RD 822/2021. 
Estos PARS ofrecen a los y las estudiantes diferentes alternativas para su incorporación al Programa específico en 
cada caso; lo que da flexibilidad y en algunos casos prima a los y las estudiantes de capacidad mayor permitiendo 
que completen los estudios de Grado y Máster un año antes del tiempo establecido por cada uno de los títulos 
tomados por separado. 
Al tratarse de una experiencia piloto se aconseja que el desarrollo de estos PARS sea objeto de especial 
seguimiento, sobre todo en los primeros años de implementación. 
 
 
Modificación número 10 – Indicar la implantación de estas modificaciones 
 
Valoración: 
Los responsables del título proponen que la modificación entre en vigor el curso 2023-24. 
 
 
 
 
---- 
 
 
 
 
 
 
 


                                                
2 Si bien en este título la oferta abierta de asignaturas optativas se implementará solo en el 3er curso, a diferencia del resto de títulos que lo han 
hecho en 2º y 3º. 
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Además de las modificaciones presentadas por los responsables del título, otros aspectos del título no modificados, 
constatan la adecuación de este Grado a lo dispuesto por el RD 822/2021, tales como:  
 


Aspecto Requisito del RD 
822/2021 


El Grado es de 240 ECTS Artículo 14.1 
El TFG es de 12 ECTS Artículo 14.6 
El número de ECTS máximo que puede acumular el alumno con las 
prácticas académicas externas es 60 ECTS, esto es, el 25% de la 
carga crediticia total que conforma el Plan de Estudios. 


Artículo 14.5 


El Grado cuenta con la mención DUAL Artículo 14.5 / Artículo 
22  


respectivamente 
El Grado se imparte en modalidad PRESENCIAL. Artículo 14.7 


 
 
Por todo lo expuesto el Comité concluyó el presente informe con valoración FAVORABLE. 
 


 
 
 


Fmdo.: 
 


Miren I. Murgiondo, 
Secretaria del Comité Académico 


 
 
 
 
 
 


En Arrasate/Mondragón, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés 
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SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE RECORRIDO SUCESIVO EN EL 
ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA 


 


1. Datos Identificativos del Programa académico de recorrido sucesivo 


 


Denominación del Programa  


PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EMPRESARIAL 
Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON VÍA GRADO EN 
INGENIERÍA MECATRÓNICA 


Créditos ECTS del Programa 300 


Denominación del Grado Grado en Ingeniería Mecatrónica 


Identificador del Grado en RUCT 2503651 


Denominación del Máster Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos 


Identificador del Máster en RUCT 4310189 


Centro de Impartición del Grado Escuela Politécnica Superior  


Centro de Impartición del Máster Escuela Politécnica Superior 


Universidad Solicitante Mondragon Unibertsitatea 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que UNIBASQ tome 
en consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 


 
2.1 Responsable del Programa  
 
NIF 30627545D 


Nombre Carlos 


Primer apellido  García 


Segundo apellido  Crespo 


Teléfono Móvil 629172615 


Correo electrónico cgarcia@mondragon.edu 


Cargo Director General de la Escuela Politécnica 
Superior 
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SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE RECORRIDO SUCESIVO EN EL 
ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA 


 
2.2 Responsable legal del Programa  
 
NIF 15983176Q 


Nombre Vicente 


Primer apellido  Atxa 


Segundo apellido  Uribe 


Teléfono Móvil 629175687 


Correo electrónico batxa@mondragon.edu 


Cargo Rector de MONDRAGON UNIBERTSITATEA 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a UNIBASQ la evaluación del programa 
académico de recorrido sucesivo citado anteriormente, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de setiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales 
que se facilitan en este formulario serán utilizados por UNIBASQ para llevar a cabo a la 
evaluación del programa académico de recorrido sucesivo mencionado, así como realizar 
cualquier comunicación y notificación que proceda en el marco de dicho procedimiento. 
Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y sin ellos no sería 
posible tramitar la solicitud.  
 
La legitimación que tiene UNIBASQ para utilizar estos datos se basa en el consentimiento 
manifestado por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio 
de los poderes públicos que le competen a UNIBASQ. En caso de recoger en esta solicitud 
datos personales de personas diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como 
responsable del tratamiento, deberá informarlas de la comunicación de sus datos a 
UNIBASQ, así como la finalidad de dicha comunicación.  
 
Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en 
los casos en que exista una obligación legal.  
 
Se podrá obtener confirmación sobre si en UNIBASQ se están tratando datos personales, 
así como ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o 
solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos, así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos personales. 


 
 Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de 
acuerdo con las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las 
personas que figuran en este formulario de la comunicación de sus datos a UNIBASQ con 
las finalidades citadas. 
 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 
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MEMORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE 
RECORRIDO SUCESIVO (PARS) EN EL ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA 


P á g  1 | 4 
 


Denominación del Programa  
PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN EMPRESARIAL Y DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA 


Créditos ECTS del Programa 300 


Denominación del Grado Grado en Ingeniería Mecatrónica 


Identificador del Grado en RUCT 2503651 


Denominación del Máster Máster Universitario en Innovación Empresarial y Dirección de Proyectos 


Identificador del Máster en RUCT 4310189 


Centro de Impartición del Grado Escuela Politécnica Superior  


Centro de Impartición del Máster Escuela Politécnica Superior 


Universidad Solicitante Mondragon Unibertsitatea 


 


1. Nota introductoria 


Todos los apartados recogidos en esta memoria han sido extractados de la normativa académica de PARS establecida 
por el Comité Académico de MGEP y recogida en el anexo I de la presente memoria. 


2. Procedimiento y criterios de admisión para los diferentes perfiles de acceso de los estudiantes. 


Perfiles de acceso: 
Se establece un único perfil de acceso a este PARS: el o la alumna candidata debe haber demostrado ‘a priori’ 
capacidad para abordar el PARS al que desea acceder en el plazo mínimo establecido para ello y un alto grado de 
motivación para proseguir los estudios de Máster. 
 
Perfil 1.- Perfil de acceso al PARS en 2º de Grado 
 
A este perfil se le exigirán los requisitos siguientes: 
 
Requisitos previos obligatorios. 
1.- Ha accedido a las enseñanzas de Grado con nota de acceso >=7 
2.- Ha superado el 1er. curso del Grado incluido en el PARS en un único año académico 
3.- Alto nivel de motivación contrastado en una entrevista con responsables del PARS para valorar su candidatura. 
 
Requisitos adicionales: 
4.- En el momento en que presenta su candidatura acredita un nivel de inglés equivalente al C1 del Marco europeo 
de referencia para las lenguas. 
 
Criterios de admisión para el perfil1 
 
Tendrán prioridad de acceso los y las alumnas que hayan obtenido mayor puntuación atendiendo a los siguientes 
baremos: 
 


Fases del proceso Criterios Puntuación % con respecto a  
valoración total 


Fase 1: preliminar  Persona interesada solicita su admisión en el PARS en el plazo establecido  
OPCIÓN 1: INCORPORACIÓN AL PARS EN 2º DE GRADO (CON 60 ECTS DE 1º DE GRADO SUPERADOS) 
Fase 2: selección 
Requisitos obligatorios 


1.- Nota de acceso al Grado Entre 0 y 10 30% 
2.- Nota media ponderada de 1º de 
Grado 


Entre 0 y 10 40% 


3.- Entrevista personal con la persona 
candidata 


Entre 0 y 10 15% 


Fase 2: selección 
Requisito adicional 


Certificado C1 de Inglés Entre 0 y 10 15% 


Total 100% 
Puntuación total mínima requerida: 6 puntos sobre 10. 
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Procedimiento de admisión 


Previo a iniciarse la fase de admisión en el PARS, el título deberá comunicar públicamente en la web, el diseño del 
PARS, el perfil de acceso al mismo, el nº de plazas ofertadas, los criterios de admisión y el proceso de inscripción y 
admisión en el Programa.  


Tras este proceso de comunicación pública, se pedirá a los y las estudiantes que, en el plazo que se establezca 
anualmente-, soliciten su admisión en el Programa Académico de Recorrido Sucesivo, adjuntando el certificado C1 de 
inglés (quien lo posea). De manera que las personas interesadas que no completen la solicitud en el plazo establecido, 
no avanzarán a la fase selectiva y su solicitud será denegada de oficio. Cuando la solicitud se haya realizado 
adecuadamente, pero o bien los documentos no hayan sido aportados o los aportados sean defectuosos, se 
concederá a la persona solicitante un plazo de diez días para que subsane la solicitud. En caso de no hacerlo, esta le 
será denegada. 


OPCIÓN 1: INCORPORACIÓN AL PARS EN 2º DE GRADO (CON 60 ECTS DE 1º DE GRADO SUPERADOS) 


Una vez recibidas las solicitudes validadas, el Dpto. de Servicios Académicos de MGEP informará de la nota de acceso 
al grado de la persona candidata en cada caso y de media ponderada obtenida por la persona candidata en el 1er. 
curso del Grado. Quienes no cumplan el requisito 1 no pasarán a la fase de entrevista; y su solicitud será denegada 
de oficio. Las que sí lo hacen, serán convocadas a una entrevista en la que tomarán parte 2 PDIs (1 de cada título). 
Estos PDIs completarán el expediente de solicitud con la valoración de la entrevista y del expediente. 


3. Identificación y justificación de las materias y/o asignaturas del grado cuya superación puede estar pendiente 
para matricularse en el máster universitario que forma parte del programa.


Las asignaturas del grado cuya superación puedan estar pendientes para matricularse en el Máster indicado son las 
siguientes: 


Prácticas en Empresa (18 ECTS) 
TFG (12 ECTS) 


4. Normativa aprobada por los órganos de gobierno de la universidad sobre los PARS que incluya su regulación 
y los criterios del acceso a los estudios de Máster universitario vinculados a dichos programas. 


Ver anexo I 


5. Diseño del Programa


Los y las candidatas acceden al PARS en 2º de Grado e inician el Máster en setiembre, con 210 ECTS del Grado 
superados 


El 1er. curso es común para todos y todas las alumnas del título: cursan un máximo de 60 ECTS, evitándose 
sobrecargar a los y las alumnas con créditos adicionales. 


Una vez seleccionados, los y las estudiantes cursarán, en 2º y 3º de Grado, 15 ECTS adicionales a la carga habitual del 
curso. De este modo, al terminar 3º habrán acumulado 210 ECTS del Grado. 


A lo largo del Máster, durante el 1er. año académico cursarán los 60 ECTS previstos en el plan de estudios, y en el 
turno alterno al de las clases realizarán los 30 ECTS que no completaron en Grado (18 ECTS de prácticas + 12 de TFG). 
En el 2º año del Máster cursarán los ECTS que les resten para completar los requisitos del plan de estudios en cada 
caso, evitando que el desarrollo del TFG coincida con el desarrollo del TFM. 


A continuación se muestra de modo esquemático cómo se articula el PARS. 


C
SV


: 6
33


37
35


36
57


31
09


16
63


60
03


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633373536573109166360039





 
 


MEMORIA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE 
RECORRIDO SUCESIVO (PARS) EN EL ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA 


P á g  3 | 4 
 


Esquema: PARS300SET 
 


 
 


6. Mecanismo de articulación de los trabajos de fin de grado y de fin de máster 


Tal y como se ilustra en el esquema anterior, los y las alumnas que haya sido admitidas para realizar el PARS, realizarán 
el TFG de 12 ECTS conjuntamente con 18 ECTS de prácticas, -siempre que sea posible en una empresa-, al amparo de 
un convenio de colaboración o de un contrato de formación. Simultanearán el desarrollo de los 30 ETCS descritos con 
la actividad lectiva del Máster en turnos alternos al de la docencia en el Máster. 
 
El o la alumna dispondrá al menos de 1 curso académico para desarrollar el TFG. Al término de dicho curso, tendrá la 
opción de presentar y defender la memoria de TFG. Si aprueba el TFG, podrá iniciar el TFM del Máster; en caso 
contrario, deberá esperar a superar aquel para iniciar el TFM. Si transcurridos dos cursos no ha superado el TFG, 
deberá abandonar el PARS.  
 
Con este modo de proceder se garantiza que la persona que cursa el PARS aborda de forma secuencial el TFG y el 
TFM, y que no podrá obtener el título de Máster Universitario si previamente no ha obtenido el título universitario 
oficial de Graduado o Graduada, tal y como establece la Disposición adicional novena. ‘Programas académicos con 
recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura’, del RD 822/2021.  
 
 
Arrasate/Mondragon, 31 de enero de 2023 
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SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE RECORRIDO SUCESIVO EN EL 


ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA 
 


1. Datos Identificativos del Programa académico de recorrido sucesivo 


 


Denominación del Programa  


PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ROBÓTICA Y SISTEMAS DE 
CONTROL CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA 
MECATRÓNICA 


Créditos ECTS del Programa 330 


Denominación del Grado Grado en Ingeniería Mecatrónica 


Identificador del Grado en RUCT 2503651 


Denominación del Máster Máster Universitario en Robótica y Sistemas de Control 


Identificador del Máster en RUCT 4316926 


Centro de Impartición del Grado Escuela Politécnica Superior  


Centro de Impartición del Máster Escuela Politécnica Superior 


Universidad Solicitante Mondragon Unibertsitatea 


 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que UNIBASQ tome 
en consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 
solicitud. 


 
2.1 Responsable del Programa  
 
NIF 30627545D 


Nombre Carlos 


Primer apellido  García 


Segundo apellido  Crespo 


Teléfono Móvil 629172615 


Correo electrónico cgarcia@mondragon.edu 


Cargo Director General de la Escuela Politécnica 
Superior 
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SOLICITUD PARA LA PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DE RECORRIDO SUCESIVO EN EL 


ÁMBITO DE LA INGENIERÍA Y LA ARQUITECTURA 
 


 
2.2 Responsable legal del Programa  
 
NIF 15983176Q 


Nombre Vicente 


Primer apellido  Atxa 


Segundo apellido  Uribe 


Teléfono Móvil 629175687 


Correo electrónico batxa@mondragon.edu 


Cargo Rector de MONDRAGON UNIBERTSITATEA 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a UNIBASQ la evaluación del programa 
académico de recorrido sucesivo citado anteriormente, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 822/2021, de 28 de setiembre, por el que se establece la organización de las 
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 
 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales 
que se facilitan en este formulario serán utilizados por UNIBASQ para llevar a cabo a la 
evaluación del programa académico de recorrido sucesivo mencionado, así como realizar 
cualquier comunicación y notificación que proceda en el marco de dicho procedimiento. 
Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y sin ellos no sería 
posible tramitar la solicitud.  
 
La legitimación que tiene UNIBASQ para utilizar estos datos se basa en el consentimiento 
manifestado por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio 
de los poderes públicos que le competen a UNIBASQ. En caso de recoger en esta solicitud 
datos personales de personas diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como 
responsable del tratamiento, deberá informarlas de la comunicación de sus datos a 
UNIBASQ, así como la finalidad de dicha comunicación.  
 
Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en 
los casos en que exista una obligación legal.  
 
Se podrá obtener confirmación sobre si en UNIBASQ se están tratando datos personales, 
así como ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o 
solicitar su supresión cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron 
recogidos, así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos personales. 


 
 Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de 
acuerdo con las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las 
personas que figuran en este formulario de la comunicación de sus datos a UNIBASQ con 
las finalidades citadas. 
 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 
  


C
SV


: 6
33


37
35


36
57


31
09


16
63


60
03


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633373536573109166360039
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Denominación del Programa  
PROGRAMA ACADÉMICO DE RECORRIDO SUCESIVO EN 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ROBÓTICA Y SISTEMAS DE 
CONTROL CON VÍA GRADO EN INGENIERÍA MECATRÓNICA 


Créditos ECTS del Programa 330 


Denominación del Grado Grado en Ingeniería Mecatrónica 


Identificador del Grado en RUCT 2503651 


Denominación del Máster Máster Universitario en Robótica y Sistemas de Control 


Identificador del Máster en RUCT 4316926 


Centro de Impartición del Grado Escuela Politécnica Superior  


Centro de Impartición del Máster Escuela Politécnica Superior 


Universidad Solicitante Mondragon Unibertsitatea 


 


1. Nota introductoria 


Todos los apartados recogidos en esta memoria han sido extractados de la normativa académica de PARS establecida 
por el Comité Académico de MGEP y recogida en el anexo I de la presente memoria. 


2. Procedimiento y criterios de admisión para los diferentes perfiles de acceso de los estudiantes. 


Perfiles de acceso: 
Se establece un único perfil de acceso a este PARS: el o la alumna candidata debe haber demostrado ‘a priori’ 
capacidad para abordar el PARS al que desea acceder en el plazo mínimo establecido para ello y un alto grado de 
motivación para proseguir los estudios de Máster. 
 
Perfil 1.- Perfil de acceso al PARS en 2º de Grado 
 
A este perfil se le exigirán los requisitos siguientes: 
 
Requisitos previos obligatorios. 
1.- Ha accedido a las enseñanzas de Grado con nota de acceso >=7 
2.- Ha superado el 1er. curso del Grado incluido en el PARS en un único año académico 
3.- Alto nivel de motivación contrastado en una entrevista con responsables del PARS para valorar su candidatura. 
 
Requisitos adicionales: 
4.- En el momento en que presenta su candidatura acredita un nivel de inglés equivalente al C1 del Marco europeo 
de referencia para las lenguas. 
 
Criterios de admisión para el perfil1 
 
Tendrán prioridad de acceso los y las alumnas que hayan obtenido mayor puntuación atendiendo a los siguientes 
baremos: 
 


Fases del proceso Criterios Puntuación % con respecto a  
valoración total 


Fase 1: preliminar  Persona interesada solicita su admisión en el PARS en el plazo establecido  
OPCIÓN 1: INCORPORACIÓN AL PARS EN 2º DE GRADO (CON 60 ECTS DE 1º DE GRADO SUPERADOS) 
Fase 2: selección 
Requisitos obligatorios 


1.- Nota de acceso al Grado Entre 0 y 10 30% 
2.- Nota media ponderada de 1º de 
Grado 


Entre 0 y 10 40% 


3.- Entrevista personal con la persona 
candidata 


Entre 0 y 10 15% 


Fase 2: selección 
Requisito adicional 


Certificado C1 de Inglés Entre 0 y 10 15% 


Total 100% 
Puntuación total mínima requerida: 6 puntos sobre 10. 
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Procedimiento de admisión 


Previo a iniciarse la fase de admisión en el PARS, el título deberá comunicar públicamente en la web, el diseño del 
PARS, el perfil de acceso al mismo, el nº de plazas ofertadas, los criterios de admisión y el proceso de inscripción y 
admisión en el Programa.  


Tras este proceso de comunicación pública, se pedirá a los y las estudiantes que, en el plazo que se establezca 
anualmente-, soliciten su admisión en el Programa Académico de Recorrido Sucesivo, adjuntando el certificado C1 de 
inglés (quien lo posea). De manera que las personas interesadas que no completen la solicitud en el plazo establecido, 
no avanzarán a la fase selectiva y su solicitud será denegada de oficio. Cuando la solicitud se haya realizado 
adecuadamente, pero o bien los documentos no hayan sido aportados o los aportados sean defectuosos, se 
concederá a la persona solicitante un plazo de diez días para que subsane la solicitud. En caso de no hacerlo, esta le 
será denegada. 


OPCIÓN 1: INCORPORACIÓN AL PARS EN 2º DE GRADO (CON 60 ECTS DE 1º DE GRADO SUPERADOS) 


Una vez recibidas las solicitudes validadas, el Dpto. de Servicios Académicos de MGEP informará de la nota de acceso 
al grado de la persona candidata en cada caso y de media ponderada obtenida por la persona candidata en el 1er. 
curso del Grado. Quienes no cumplan el requisito 1 no pasarán a la fase de entrevista; y su solicitud será denegada 
de oficio. Las que sí lo hacen, serán convocadas a una entrevista en la que tomarán parte 2 PDIs (1 de cada título). 
Estos PDIs completarán el expediente de solicitud con la valoración de la entrevista y del expediente. 


3. Identificación y justificación de las materias y/o asignaturas del grado cuya superación puede estar pendiente 
para matricularse en el máster universitario que forma parte del programa.


Las asignaturas del grado cuya superación puedan estar pendientes para matricularse en el Máster indicado son las 
siguientes: 


Prácticas en Empresa (18 ECTS) 
TFG (12 ECTS) 


4. Normativa aprobada por los órganos de gobierno de la universidad sobre los PARS que incluya su regulación 
y los criterios del acceso a los estudios de Máster universitario vinculados a dichos programas. 


Ver anexo I 


5. Diseño del Programa


Los y las candidatas acceden al PARS en 2º de Grado e inician el Máster en setiembre, con 210 ECTS del Grado 
superados 


El 1er. curso es común para todos y todas las alumnas del título: cursan un máximo de 60 ECTS, evitándose 
sobrecargar a los y las alumnas con créditos adicionales. 


Una vez seleccionados, los y las estudiantes cursarán, en 2º y 3º de Grado, 15 ECTS adicionales a la carga habitual del 
curso. De este modo, al terminar 3º habrán acumulado 210 ECTS del Grado. 


A lo largo del Máster, durante el 1er. año académico cursarán los 60 ECTS previstos en el plan de estudios, y en el 
turno alterno al de las clases realizarán los 30 ECTS que no completaron en Grado (18 ECTS de prácticas + 12 de TFG). 
En el 2º año del Máster cursarán los ECTS que les resten para completar los requisitos del plan de estudios en cada 
caso, evitando que el desarrollo del TFG coincida con el desarrollo del TFM. 


A continuación se muestra de modo esquemático cómo se articula el PARS. 
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Esquema: PARS330SET 
 


 
 


6. Mecanismo de articulación de los trabajos de fin de grado y de fin de máster 


Tal y como se ilustra en el esquema anterior, los y las alumnas que haya sido admitidas para realizar el PARS, realizarán 
el TFG de 12 ECTS conjuntamente con 18 ECTS de prácticas, -siempre que sea posible en una empresa-, al amparo de 
un convenio de colaboración o de un contrato de formación. Simultanearán el desarrollo de los 30 ETCS descritos con 
la actividad lectiva del Máster en turnos alternos al de la docencia en el Máster. 
 
El o la alumna dispondrá al menos de 1 curso académico para desarrollar el TFG. Al término de dicho curso, tendrá la 
opción de presentar y defender la memoria de TFG. Si aprueba el TFG, podrá iniciar el TFM del Máster; en caso 
contrario, deberá esperar a superar aquel para iniciar el TFM. Si transcurridos dos cursos no ha superado el TFG, 
deberá abandonar el PARS.  
 
Con este modo de proceder se garantiza que la persona que cursa el PARS aborda de forma secuencial el TFG y el 
TFM, y que no podrá obtener el título de Máster Universitario si previamente no ha obtenido el título universitario 
oficial de Graduado o Graduada, tal y como establece la Disposición adicional novena. ‘Programas académicos con 
recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura’, del RD 822/2021.  
 
 
Arrasate/Mondragon, 31 de enero de 2023 
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ANEXO I 
 


NORMATIVA ACADÉMICA DE LOS PARS 
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1. Historial de modificaciones 


 


Versión Fecha Modificación realizada 
Curso 2023-
24 2023-09-01 Versión inicial 
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2. Introducción 


El RD 822/2021 establece en su disposición adicional novena, relativa a los Programas académicos con recorridos 
sucesivos (PARS) en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura, lo siguiente: 
 
Las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán ofertar como experiencia docente piloto programas académicos como 
recorridos sucesivos –ciclos consecutivos–, que vinculen un título de Grado y un título de Máster Universitario orientado a la 
especialización profesional, manteniendo su diferenciación e independencia estructural. Estos programas tienen como finalidad reforzar 
la formación integral del o la estudiante. En ningún caso, la denominación del programa académico podrá inducir a confusión con la 
posible habilitación profesional a la que puedan conducir los títulos que lo integran. 
 
La EPS de MU, ha acordado diseñar diferentes PARS combinando los Grados y Másteres de mayor afinidad entre sí, o 
Grados con Másteres de carácter muy transversal y al que pueden acceder titulados de cualquier Graduado de la rama de 
Ingeniería y Arquitectura. 
La presente normativa recoge los aspectos más relevantes para la implementación de los Programas Académicos de 
Recorrido Sucesivo diseñados por la EPS y complementa las normativas académicas específicas de Grado y de Máster. 
 


3. Denominación de los PARS 


La denominación de los PARS1 responderá a esta estructura: 
 
Programa académico de recorrido sucesivo en (denominación del Máster), con vía (Denominación del Grado). 
 
Con esta composición, se evita inducir a confusión sobre la propia denominación del programa o sobre la posible 
habilitación profesional a la que pueda concluir la combinación de Grado y Máster con la que se haya diseñado el PARS. 
 


4. Estructura de los PARS 


Podrán diseñarse PARS de 300 ECTS, 330 ECTS ó 360 ECTS, en función de la duración del Máster. En esta primera 
experiencia piloto se han diseñado los siguientes, todos ellos con plazas limitadas, debido al carácter experimental de su 
puesta en marcha.  
 
Grado Máster Denominación del PARS Nº 


ECTS 
Esquemas2 que recogen el 


itinerario del PARS 
M2GA M2MG PARS en Máster Universitario en Energía y Electrónica de Potencia, 


vía Grado en Ingeniería de la Energía 
360 PARS360SET 


M2MS PARS en Máster Universitario en Sistemas Inteligentes de Energía, 
vía Grado en Ingeniería de la Energía 


330 PARS330SET; PARS330FEB  


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería de la Energía 


300 PARS300SET 


M2GB M2MM PARS en Máster Universitario en Tecnologías Biomédicas, vía 
Grado en Ingeniería Biomédica 


330 PARS330SET; PARS330FEB 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería Biomédica 


300 PARS300SET 


M2GC M2MH PARS en Máster Universitario en Ingeniería Industrial, vía Grado en 
Ingeniería en Ecotecnologías en Procesos Industriales 


360 PARS360SET; PARS360FEB 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería en Ecotecnologías 
en Procesos Industriales 


300 PARS300SET 


M2GD M2MD Máster Universitario en Diseño Estratégico de Productos y 
Servicios, vía Grado en Ingeniería en Diseño Industrial y Desarrollo 
de Producto 


360 PARS360SET 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería en Diseño 
Industrial y Desarrollo de Producto 


300 PARS300SET 


M2GE M2MG PARS en Máster Universitario en Energía y Electrónica de Potencia, 
vía Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 


360 PARS360SET 


M2MS PARS en Máster Universitario en Sistemas Inteligentes de Energía, 
vía Grado en Ingeniería en Electrónica Industrial 


330 PARS330SET; PARS330FEB 


M2MH PARS en Máster Universitario en Ingeniería Industrial, vía Grado en 
Ingeniería en Electrónica Industrial 


360 PARS360SET; PARS360FEB 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería en Electrónica 


300 PARS300SET 


                                                
 
2 Estos esquemas se han recogido en el apartado 6. Diseño del Programa 
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Industrial 
M2GI M2MN PARS en Máster Universitario en Análisis de datos, ciberseguridad 


y computación en la nube, vía Grado en Ingeniería en Informática 
330 PARS330SET 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería en Informática 


300 PARS300SET 


M2GJ M2MR PARS en Máster Universitario en Robótica y Sistemas de Control, 
vía Grado en Ingeniería Mecatrónica 


330  PARS330SET 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería Mecatrónica 


300  PARS300SET 


M2GM M2MH PARS en Máster Universitario en Ingeniería Industrial, vía Grado en 
Ingeniería Mecánica 


360 PARS360SET; PARS360FEB 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería Mecánica 


300 PARS300SET 


M2GO M2ML PARS en Máster Universitario en Dirección de Operaciones 
Logísticas y Productivas, vía Grado en Ingeniería en Organización 
Industrial 


330 PARS330SET 


M2ME PARS en Máster Universitario en Innovación Empresarial y 
Dirección de Proyectos, vía Grado en Ingeniería en Organización 
Industrial 


300 PARS300SET 


 
5. Procedimiento y criterios de admisión para los diferentes perfiles de acceso de los estudiantes 


Perfiles de acceso: 
Se establecen dos perfiles de acceso al PARS. En cada uno de ellos el o la alumna debe haber demostrado ‘a priori’ 
capacidad para abordar el PARS al que desea acceder en el plazo mínimo establecido para ello y un alto grado de 
motivación para proseguir los estudios de Máster. 
 
Perfil 1.- Perfil de acceso al PARS en 2º de Grado 
 
A este perfil se le exigirán los requisitos siguientes: 
 
Requisitos previos obligatorios. 
1.- Ha accedido a las enseñanzas de Grado con nota de acceso >=7 
2.- Ha superado el 1er. curso del Grado incluido en el PARS en un único año académico 
3.- Alto nivel de motivación contrastado en una entrevista con responsables del PARS para valorar su candidatura. 
 
Requisitos adicionales: 
4.- En el momento en que presenta su candidatura acredita un nivel de inglés equivalente al C1 del Marco europeo de 
referencia para las lenguas. 
 
Criterios de admisión para el perfil1 
 
Tendrán prioridad de acceso los y las alumnas que hayan obtenido mayor puntuación atendiendo a los siguientes 
baremos: 
 


Fases del proceso Criterios Puntuación % con respecto 
a  
valoración total 


Fase 1: preliminar  Persona interesada solicita su admisión en el PARS en el plazo establecido  
OPCIÓN 1: INCORPORACIÓN AL PARS EN 2º DE GRADO (CON 60 ECTS DE 1º DE GRADO SUPERADOS) 
Fase 2: selección 
Requisitos obligatorios 


1.- Nota de acceso al Grado Entre 0 y 10 30% 
2.- Nota media ponderada de 1º 
de Grado 


Entre 0 y 10 40% 


3.- Entrevista personal con la 
persona candidata 


Entre 0 y 10 15% 


Fase 2: selección 
Requisito adicional 


Certificado C1 de Inglés Entre 0 y 10 15% 


Total 100% 
Puntuación total mínima requerida: 6 puntos sobre 10. 


 
 
 
Perfil 2.- Perfil de acceso al PARS en 4º de Grado 
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A este perfil se le exigirán los requisitos siguientes: 
 
Requisitos previos obligatorios. 
1.- Ha superado los tres primeros cursos de Grado en 3 años (a curso por año académico) 
3.- Alto nivel de motivación contrastado en una entrevista con los responsables del PARS para valorar su candidatura. 
 
Requisitos adicionales: 
4.- En el momento en que presenta su candidatura acredita un nivel de inglés equivalente al C1 del Marco europeo de 
referencia para las lenguas. 
 
Criterios de admisión para el perfil2 
 


Fases del proceso Criterios Puntuación % con respecto 
a  
valoración total 


Fase 1: preliminar  Persona interesada solicita su admisión en el PARS en el plazo establecido  
OPCIÓN 2: INCORPORACIÓN AL PARS EN 2º DE GRADO(CON 210 ECTS DE 1º DE GRADO SUPERADOS) 
Fase 2: selección 
Requisitos obligatorios 


2.- Nota media ponderada de 1º, 
2º, 3º Y 4º de Grado (en total 210 
ECTS) 


Entre 0 y 10 70% 


3.- Entrevista personal con la 
persona candidata 


Entre 0 y 10 15% 


Fase 2: selección 
Requisito adicional 


Certificado C1 de Inglés Entre 0 y 10 15% 


Total 100% 
Puntuación total mínima requerida: 6 puntos sobre 10. 


 
Procedimiento de admisión 
 
Previo a iniciarse la fase de admisión en el PARS, el título deberá comunicar públicamente en la web, el diseño del PARS, 
el perfil de acceso al mismo, el nº de plazas ofertadas, los criterios de admisión y el proceso de inscripción y admisión en 
el Programa.  
 
Tras este proceso de comunicación pública, se pedirá a los y las estudiantes que, en el plazo que se establezca 
anualmente-, soliciten su admisión en el Programa Académico de Recorrido Sucesivo, adjuntando el certificado C1 de 
inglés (quien lo posea). De manera que las personas interesadas que no completen la solicitud en el plazo establecido, no 
avanzarán a la fase selectiva y su solicitud será denegada de oficio. Cuando la solicitud se haya realizado adecuadamente, 
pero o bien los documentos no hayan sido aportados o los aportados sean defectuosos, se concederá a la persona 
solicitante un plazo de diez días para que subsane la solicitud. En caso de no hacerlo, esta le será denegada. 


 
OPCIÓN 1: INCORPORACIÓN AL PARS EN 2º DE GRADO (CON 60 ECTS DE 1º DE GRADO 
SUPERADOS) 


 
Una vez recibidas las solicitudes validadas, el Dpto. de Servicios Académicos de MGEP informará de la nota de 
acceso al grado de la persona candidata en cada caso y de media ponderada obtenida por la persona candidata 
en el 1er. curso del Grado. Quienes no cumplan el requisito 1 no pasarán a la fase de entrevista; y su solicitud 
será denegada de oficio. Las que sí lo hacen, serán convocadas a una entrevista en la que tomarán parte 2 PDIs 
(1 de cada título). Estos PDIs completarán el expediente de solicitud con la valoración de la entrevista y del 
expediente. 
 
 


OPCIÓN 2: INCORPORACIÓN AL PARS EN 4º DE GRADO (CON 210 ECTS DE 1º, 2º, 3º y el S1 de 4º DE GRADO SUPERADOS; 
en total 210 ECTS) 


 
Una vez recibidas las solicitudes validadas, el Dpto. de Servicios Académicos de MGEP informará de la nota 
media ponderada obtenida por la persona candidata en cada caso en el conjunto de 1º, 2º 3º y el 1er. semestre 
de 4º (en total 210 ECTS). Posteriormente serán convocadas a una entrevista en la que tomarán parte 2 PDIs (1 
de cada título). Estos PDIs completarán el expediente de solicitud con la valoración de la entrevista y del 
expediente. 
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El Comité Académico de MGEP será el encargado de ordenar los expedientes según la valoración obtenida y de establecer 
la nota de corte para cada uno de los PARS de la Institución en función del número de plazas previsto para cada una de los 
Programas. 


En cualquiera de las dos opciones, las personas solicitantes recibirán una notificación con la resolución provisional 
(estimatoria o desestimatoria) de su solicitud. En los casos en que la propuesta de resolución sea desestimatoria se 
deberán especificar los motivos que han motivado la desestimación. Contra esta resolución podrán presentarse 
alegaciones fundamentadas; y, será el mismo Comité Académico quien las valore, emitiendo en cada caso la resolución 
final. 


Se prohíbe expresamente la articulación de ningún mecanismo de reserva de plaza en el Máster para los alumnos que 
hayan iniciado el PARS. Por otro lado, los y las estudiantes que ya dispongan del título universitario oficial de Grado 
tendrán prioridad en la matrícula frente a los y las alumnas admitidas para realizar el PARS. 


Nº de plazas 


Debido al carácter experimental de los PARS diseñados, el nº de plazas para cada PARS será el equivalente al 10% de las 
plazas nuevo ingreso de Grado cubiertas en el curso de referencia. 


6. Identificación y justificación de las materias y/o asignaturas del grado cuya superación puede estar


pendiente para matricularse en el máster universitario que forma parte del programa


Las asignaturas del grado cuya superación puedan estar pendientes para matricularse en el Máster indicado son, en todos 
los PARS, las siguientes: 


Prácticas en Empresa (18 ECTS) 
TFG (12 ECTS) 


7. Diseño del Programa


Se contemplan dos itinerarios: 


6.1.- Que los y las candidatas accedan al PARS en 2º de Grado e inicien el Máster en setiembre, con 210 ECTS del Grado 
superados. 


6.2.- Que los y las candidatas accedan al PARS en 4º de Grado e inicien el Máster en el segundo semestre del curso, con 
210 ECTS de Grado superados. 


A continuación se exponen ambos diseños: 


6.1. Los y las candidatas acceden al PARS en 2º de Grado e inician el Máster en setiembre, con 210 ECTS del Grado 
superados 


La estructura que se expone a continuación se ha habilitado para los PARS de 300, 330 y 360 ECTS. 


El 1er. curso es común para todos y todas las alumnas del título: cursan un máximo de 60 ECTS, evitándose sobrecargar a 
los y las alumnas con créditos adicionales. 


Una vez seleccionados, los y las estudiantes cursarán, en 2º y 3º de Grado, 15 ECTS adicionales a la carga habitual del 
curso. De este modo, al terminar 3º habrán acumulado 210 ECTS del Grado. 


A lo largo del Máster, durante el 1er. año académico cursarán los 45 ECTS (en los PARS de 300 CTS) ó 60 ECTS (en los PARS 
de >300 ECTS) previstos en el plan de estudios, y en el turno alterno al de las clases realizarán los 30 ECTS que no 
completaron en Grado (18 ECTS de prácticas + 12 de TFG). En el 2º año del Máster cursarán los ECTS que les resten para 
completar los requisitos del plan de estudios en cada caso, evitando que el desarrollo del TFG coincida con el desarrollo 
del TFM. 
A continuación se muestra de modo esquemático cómo se articula el PARS, en función de la duración en ECTS del Máster 
(60, 90 ó 120): 


C
SV


: 6
33


37
35


36
57


31
09


16
63


60
03


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633373536573109166360039





 
 


 Normativa académica de los PARS 
Curso 2023-24 


Enero-2023 6 


Esquema: PARS300SET 
 


 
Esquema: PARS330SET 
 


 
Esquema: PARS360SET 
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6.2. Los y las candidatas acceden al PARS en 4º de Grado e inician el Máster en el segundo semestre del curso, con 210 
ECTS de Grado superados. 
 
Para el acceso a Máster al comienzo del 2º semestre del año académico en curso se ha garantizado que no existe 
dependencia (prerrequisitos o correquisitos) entre las asignaturas de los diferentes semestres del Máster; y el recorrido 
se ha habilitado para los PARS de 330 y 360 ECTS. 
 
Según este itinerario, los y las alumnas cursarán 210 ECTS del Grado al ritmo normal del resto del alumnado del título, sin 
ECTS adicionales en cada curso. 
 
En el 2º semestre de 4º, iniciará los estudios de Máster, y compatibilizará 30 ETCS del 2º semestre del Máster con 18 ECTS 
de prácticas (preferiblemente en empresas) del Grado, en turnos lectivos alternos. 
 
En el curso académico siguiente, cursará los 30 ECTS del 1er. semestre del Máster y en turno lectivo alterno, completará –
preferiblemente en la empresa- los 12 ECTS del Trabajo Fin de Grado. 
 
A partir de ahí, tanto si el Máster es de 90 ECTS, como si es de 120 ECTS, proseguirá con el Máster como un alumno 
cualquiera del título. 
 
A continuación se muestra de modo esquemático cómo se articula el PARS, en función de la duración en ECTS del Máster 
(90 ó 120 ECTS): 
 
Esquema: PARS330FEB 
 


 
Esquema: PARS360FEB 
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8. Mecanismo de articulación de los trabajos de fin de grado y de fin de máster 


Tal y como se ilustra en el esquema anterior, los y las alumnas que haya sido admitidas para realizar el PARS, realizarán el 
TFG de 12 ECTS conjuntamente con 18 ECTS de prácticas, en el mismo curso o en cursos sucesivos (dependiendo del 
esquema), -siempre que sea posible en una empresa-, al amparo de un convenio de colaboración o de un contrato de 
formación. Simultanearán el desarrollo de los 30 ECTS descritos con la actividad lectiva del Máster en turnos alternos al 
de la docencia en el Máster. 
 
El o la alumna dispondrá al menos de 1 curso académico para desarrollar el TFG. Al término de dicho curso, tendrá la 
opción de presentar y defender la memoria de TFG. Si aprueba el TFG, podrá iniciar el TFM del Máster; en caso contrario, 
deberá esperar a superar aquel para iniciar el TFM. Si transcurridos dos cursos desde el inicio del TFG no lo ha superado, 
deberá abandonar el PARS.  
 
Con este modo de proceder se garantiza que la persona que cursa el PARS aborda de forma secuencial el TFG y el TFM, y 
que no podrá obtener el título de Máster Universitario si previamente no ha obtenido el título universitario oficial de 
Graduado o Graduada, tal y como establece la Disposición adicional novena. ‘Programas académicos con recorridos 
sucesivos en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura’, del RD 822/2021.  
 


9. Rendimiento académico en el PARS y abandono del PARS 


1.- Los y las alumnas que cursen el PARS atendiendo a los itinerarios de los esquemas PARS300SET, PARS330SET y 
PARS300SET deberán completar 2º y 3º de Grado en el tiempo normativo establecido en el itinerario elegido. En caso 
contrario deberá abonar el PARS y cursar los estudios de Grado y Máster de modo independiente. 
 
2.- No obstante lo indicado en el punto 1 inmediatamente anterior, en casos de fuerza mayor o enfermedad de larga 
duración sobrevenida, podrán solicitar al Comité Académico la prórroga de un curso adicional para completarlos. Si la 
solicitud no es admitida, o la situación que ha motivado la prórroga se prolonga más de 1 curso académico, la persona 
afectada deberá abandonar el PARS. 
 
3.- Al margen del abandono por no avanzar en el PARS en los plazos límite establecidos para ello (tal y como se ha 
recogido en los puntos anteriores), los y las estudiantes que hayan iniciado un PARS podrán abandonarlo en cualquier 
momento tanto si están matriculados en el Grado como si han accedido al Máster Universitario. Las materias y créditos 
superados en cada uno de los estudios podrán computarse para la obtención de cada uno de los títulos de modo 
secuencial (en primer lugar el Grado y posteriormente el Máster), si la persona prosigue los estudios al margen de dicho 
programa. 
 
4.- Cuando el abandono del PARS se haya producido tras haber accedido al Máster, los créditos cursados en este nivel 
tendrán carácter provisional, y no adquirirán carácter definitivo hasta que no se haya obtenido el título de Grado. Esta 
provisionalidad se mantendrá durante dos cursos académicos contados a partir del curso en el que se produzca el 
abandono. Si no se ha obtenido el Grado en ese período, los ECTS que se aprobaron en el Máster a lo largo del PARS, 
dejarán de tener efectos académicos. 
 
5.- Si la Institución decide (o debe) amortizar el PARS por la extinción de alguno de los títulos que lo componen, se 
procederá según se detalla a continuación: 
 
a.- En el caso de los esquemas PARS300SET, PARS330SET y PARS360SET 
 
Si el título que la Institución decide (o debe) amortizar es el Grado que cursa la persona admitida en el PARS, esta 
dispondrá de dos cursos académicos adicionales a los establecidos para completar el Grado, al amparo del PARS o fuera 
de él (si tuviera que abandonarlo por no cumplir los requisitos de rendimiento académico exigidos). 
 
Si el título que la Institución decide (o debe) amortizar es el Máster que prevé cursar la persona admitida en el PARS, y 
esta se halla aún cursando el Grado, se le dará a elegir entre abandonar el PARS y seguir las enseñanzas de Grado al 
margen del Programa de recorrido académico sucesivo, o reservarle su plaza en otro PARS de esquema similar que 
eligiera la persona interesada. 
 
b.- En el caso de los esquemas PARS330FEB y PARS360FEB 
 
En estos casos la persona que ha iniciado el PARS se hallará simultaneando los estudios de Grado y Máster. Las personas 
interesadas dispondrán de dos cursos adicionales para completar el título que se decida (o deba) amortizar (al amparo del 
PARS o fuera de él (si tuviera que abandonarlo por no cumplir los requisitos de rendimiento académico exigidos)).  
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10. Comisión de seguimiento del PARS 


Debido a su carácter experimental, estos Programas serán objeto de un seguimiento especial por parte del Comité 
Académico de la Institución para analizar y valorar el desarrollo y los resultados académicos obtenidos por los y las 
estudiantes que los cursan. 
 


 
11. Ámbito y Competencias 


 
El Comité Académico podrá dictar cuantas normas adicionales estime pertinentes para las cuestiones no contempladas en 
esta normativa.  
 
El Comité Académico velará, al amparo de lo dispuesto en la presente Normativa, por el normal desarrollo de la actividad 
Académica-docente en los PARS y hará las propuestas de mejora que considere oportunas para una mayor satisfacción de 
la Comunidad Educativa y de las Empresas que acogen a los titulados de EPS. 


 


Estas normas van dirigidas al alumnado matriculado en la EPS-MU. Su incumplimiento puede ser considerado como falta 
leve o grave, y requerirá para su tratamiento, la intervención sólo del profesor o profesora, o también la del coordinador 
o coordinadora del curso o incluso de la Coordinadora Académica. La penalización aplicable puede ir desde la 
amonestación verbal hasta la expulsión en este orden: amonestación verbal, amonestación escrita, revocación del 
derecho a exámenes, apertura de expediente y expulsión. 
 
En los casos no dispuestos en la presente normativa, el Comité Académico decidirá lo que proceda, previa solicitud por 
parte de la persona interesada y tras analizar las circunstancias que concurren en el caso. 
 
Las ulteriores modificaciones a esta Normativa son competencia exclusiva del Comité Académico, a propuesta de 
cualquiera de sus miembros. 
 
La presente normativa se mantendrá en vigor a lo largo del curso 2023-2024 
 
 
 


Arrasate/Mondragon, Enero de 2023 
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Graduado o Graduada en Ingeniería Mecatrónica por
la Mondragón UnibertsitateaDenominación del Título


Universidad solicitante Mondragón Unibertsitatea


Universidad/es participante/s Mondragón Unibertsitatea


 • Escuela Politécnica SuperiorCentro/s


Ingeniería y ArquitecturaRama de Conocimiento


FECHA: 17/06/2022


EXPEDIENTE Nº: 9646/2017


ID TÍTULO: 2503651


EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE


PLAN DE ESTUDIOS
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V. 2


Unibasq, conforme a lo establecido en los artículos 22, 32 y 33 y en la Disposición transitoria


octava del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su


calidad (en lo sucesivo RD 822/2021) y el “Protocolo de evaluación para la inclusión de la


Mención Dual de la Red Española de Agencias de Calidad Universitaria (REACU)”, aprobado


en la reunión de REACU de 2 de marzo de 2022, ha procedido a evaluar la inclusión de la


Mención Dual en el título de Grado arriba indicado. Interesa subrayar que esta solicitud de


Modificación se ha realizado al amparo de la moratoria técnica establecida por el Ministerio


de Universidades, según la cual se permitió de forma transitoria que hasta el 1 de abril de


2022 las universidades pudieran solicitar modificaciones sustanciales de sus Planes de


Estudio sin que por ese motivo tuvieran que actualizar toda la Memoria del título a los


requisitos establecidos en el RD 822/2021, tal y como se requiere en la Disposición


transitoria quinta de esta disposición legal. Dado que esta Modificación se ha tramitado por


el mencionado procedimiento excepcional, la Agencia recomienda que una vez que el nuevo


aplicativo del Ministerio de Universidades adaptado al RD 822/2021 esté en funcionamiento,


la Universidad adapte el contenido de la Memoria relacionado con la Modificación para la


inclusión de la Mención Dual.


La evaluación de la Modificación se ha realizado de forma colegiada por una comisión tal


como establece el RD 822/2021, formada por académicos y académicas, estudiantes y


profesionales, seleccionados acorde a los criterios que pueden consultarse en la web de


Unibasq y se ha considerado otorgar INFORME FAVORABLE a la modificación solicitada.


A continuación, se recoge una síntesis del resultado de la evaluación realizada, estructurada


conforme a las dimensiones que se consignan en el “Protocolo de evaluación para la


inclusión de la Mención Dual de REACU”.


1. Diseño del Proyecto Formativo Común


En la solicitud presentada en su día por la Escuela Politécnica Superior para la obtención del


Sello de Calidad Dual o en alternancia de Unibasq se dejaba constancia de que el proyecto


formativo presentado estaba justificado, entre otros, por su interés académico, científico,


profesional y social. Se constataba, asimismo, que el proyecto formativo se desarrolla


complementariamente en el centro universitario y en una entidad colaboradora, incluyéndose
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un listado de entidades seleccionadas como posbiles destinos para el itinerario dual.


Los objetivos del proyecto formativo están definidos y alineados con los objetivos del Grado


en Ingeniería Mecatrónica por Mondragon Unibertsitatea y su justificación y orientados hacia


una adecuada capacitación del estudiantado para mejorar su formación integral y


empleabilidad. Se constata, asimismo, que el Proyecto Formativo Común cuenta con la


supervisión y el liderazgo formativo del centro universitario y que cumple con un diseño


suficiente en cuanto a su estructuración y programación, teniendo siempre presente la


unicidad del plan de estudios y la necesaria convergencia o articulación de la actividad


formativa en el centro universitario y en la entidad colaboradora (empresa, organización,


institución y administración). En este sentido, se constata que existe una colaboración activa


con distintas entidades. Se ha de destacar, por ejemplo, la que se mantiene por parte de la


Escuela Politécnica Superior con distintas empresas para la promoción de la formación dual,


en general, y el co-desarrollo del Proyecto Formativo Común en particular; se ha de subrayar


que se trata de una colaboración y co-desarrollo de Proyectos que tiene una larga tradición


dadas las características singulares de Mondragon Unibertsitatea, un proyecto


estrechamente vinculado a la Experiencia Cooperativa de Mondragon.


En el sitio web de la Escuela Politécnica Superior se incluye información específica sobre la


formación universitaria dual que ofrece. Sin embargo, se trata de una información que no


está actualizada a la entrada en vigor del RD 822/2021, probablemente debido a la fase de


transición relacionada con la propia solicitud de Modificación sustancial evaluada en este


Informe; con todo, se trata de unas deficiencias que se deberán subsanar a la mayor


brevedad posible. Dada su trascendencia, estas cuestiones relacionadas con el contenido y


despliegue del programa formativo y la información pública disponible serán objeto de


especial seguimiento en los distintos procedimientos generales de evaluación.


El centro universitario especifica el número de plazas por curso ofertadas para el proyecto


formativo y dicha oferta es coherente con la disponibilidad de recursos materiales para el


aprendizaje, de personal académico y de apoyo a la docencia y de personal tutor en las


entidades. Dada la importancia de la información pública relacionada con este aspecto, el


centro debe informar sobre el número de alumnos/as que previsiblemente podrán optar a la


inclusión de la Mención Dual en el Suplemento Europeo al Título (SET) de manera previa al


inicio de cada uno de los cursos académicos.


A los solos efectos de la solicitud de Modificación evaluada, con base en la información


aportada en ella, con la disponible en la solicitud de Sello de Calidad Dual o en alternancia


de Unibasq y en el seguimiento específico realizado por la Agencia en el curso académico


2020-2021, se considera que el diseño del total de créditos del Proyecto Formativo Común


que está previsto que se desarrollen en una entidad colaboradora (empresa, organización,
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institución o administración) es compatible con el cumplimiento del requisito porcentual de


créditos para el Plan de Estudios establecido por el RD 822/2021 y el Protocolo de REACU,


sin perjuicio de la información específica que la Memoria de la titulación actualizada deberá


incluir —en línea de lo que se subraya a continuación en este mismo apartado del Informe—


sobre su conformidad con la legislación laboral general y con el citado RD 822/2021, así


como con su normativa de desarrollo. En cualquier caso, se trata de una cuestión específica


de diseño formativo relacionada con el diseño de modelo general de Proyecto Formativo


Común asociado a la inclusión de la Mención Dual del RD 822/2021, y que la Universidad


que ofrece el título deberá definir en breve en el marco de la II Estrategia Vasca


Universidad+Empresa 2022-2026 acordada para el Sistema Universitario Vasco, tratándose


de un modelo general que está previsto que sea evaluado por la Agencia. Dada su


relevancia estas cuestiones serán objeto de especial seguimiento en los distintos


procedimientos generales de evaluación.


De la información aportada por el centro universitario y la Universidad en este trámite y en


otros trámites previos —entre otros relacionados con la solicitud del Sello de Calidad Dual o


en Alternancia de Unibasq— se constata que en el proyecto formativo se prevé la firma de


un Convenio Marco de Colaboración Educativa entre la Universidad y la entidad


colaboradora en la que el/la estudiante desarrolle parte de su formación. En el mismo se


contempla la inclusión de la Mención Dual en el SET del alumnado que lo curse,


garantizando que la relación que se establezca entre el/la estudiante y la entidad se haga


conforme al contrato laboral especificado en la legislación aplicable. Dada su trascendencia,


todas estas cuestiones como otras relacionadas que pudieran afectar a la estructuración y


diseño del Proyecto Formativo Común, serán objeto de especial seguimiento en los distintos


procedimientos de evaluación, pero siempre desde la perspectiva específica de los


procedimientos generales de Verificación, Seguimiento, Modificación y Acreditación, sin


perjuicio de la exclusiva responsabilidad de la Universidad de observar las exigencias


impuestas por el Ordenamiento jurídico, en general, y por la Legislación laboral, en


particular.


En línea de lo recomendado en el encabezado de este Informe, cuando se modifique la


Memoria de la titulación para adaptarla al RD 822/2021, la Universidad deberá adecuar la


descripción del Proyecto Formativo Común que el Centro viene desplegando en lo que se


refiere a este apartado y al resto de apartados del Informe, al que desplegará para la


inclusión de la Mención Dual en el SET de la alumna o del alumno correspondiente. Esta


cuestión será objeto de especial seguimiento en los distintos procedimientos generales de


evaluación.


2. Criterios de acceso del estudiantado
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De la información aportada por el centro universitario y la Universidad en este trámite y en


otros trámites previos se constata que la Universidad cuenta con mecanismos que


formalicen e informen claramente al estudiantado sobre las vías de acceso, los


procedimientos de admisión y abandono del proyecto formativo.


No obstante, debe significarse que la información vigente en el sitio web del título es


insuficiente y debe ser mejorada. Asimismo, se constata que se prevé que los criterios de


selección del programa formativo sean públicos y de naturaleza académica, estén descritos


con claridad, no induzcan a confusión y sean coherentes con los objetivos del programa. Por


otra parte, cabe advertir que en la actualidad no existe información pública alguna sobre los


criterios de selección. Dada su trascendencia esta cuestión será objeto de especial


seguimiento en los distintos procedimientos generales de evaluación.


3. Criterios de colaboración con las entidades


De la información aportada por el centro universitario y la Universidad en este trámite y en


otros trámites previos se constata que la Universidad tiene prevista la suscripción de


Convenios Marco de Colaboración Educativa que cumplen con los requisitos establecidos,


tales como la inclusión de las obligaciones de las partes que lo suscriben, los mecanismos


de tutoría y supervisión, los sistemas de evaluación, y el resto de las condiciones que se


consideran necesarias para la correcta realización del Proyecto Formativo Común. Tal y


como se ha expresado en el apartado primero de este informe, dada su trascendencia esta


cuestión será objeto de especial seguimiento en los distintos procedimientos generales de


evaluación.


4. Personal académico, de apoyo a la docencia y de tutorización en la entidad


De la información general y específica aportada se constata que el profesorado, el personal


de apoyo a la docencia y el personal tutor de las distintas entidades que se prevé que


puedan colaborar en el Proyecto Formativo Común deberán ser adecuados para asegurar


que se alcancen los objetivos y se adquieran los resultados de aprendizaje del proyecto


formativo. De dicha información se desprende, asimismo, que está previsto que cada


estudiante tenga al menos una persona tutora designada por la universidad y otra persona


tutora designada por la entidad para supervisar conjuntamente el desarrollo del proyecto


formativo, bajo el liderazgo de la persona tutora universitaria. Dada la trascendencia de la


labor conjunta de tutorización en la entidad esta cuestión será objeto de especial


seguimiento en los distintos procedimientos generales de evaluación.


5. Recursos para el aprendizaje en la universidad y entidad
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V. 2


Se constata que los recursos materiales, infraestructuras y servicios necesarios previstos


tanto en la universidad como en la entidad colaboradora para el desarrollo de las actividades


previstas en el proyecto formativo son suficientes y adecuados para asegurar los resultados


de aprendizaje previstos. En su día, para la solicitud del Sello de Calidad Dual o en


Alternancia el centro universitario ya adjuntó el listado de entidades previstas y justificó que


acreditaban condiciones suficientes para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos.


En las cartas de adhesión proporcionadas en su momento se establecía también que las


entidades contaban con la infraestructura y los recursos necesarios para llevar a cabo el plan


formativo.


                       


Lo establecido en esta propuesta de Informe provisional en segunda interacción podrá


ser objeto de alegaciones que deberán presentarse en un plazo de 15 días hábiles.


Iñaki Heras


EL DIRECTOR DE UNIBASQ


Vitoria, a 17/06/2022:
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